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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1265/2022

DECAD-2022-1265-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-105647579-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 267 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 1428 del 7 de agosto de 2020 y la 
Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 440 del 16 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, entre ellos la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS 
POPULARES como organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE 
CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 440/21 se asignó a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES de la citada Cartera la administración, gestión de programación y 
operación del espacio denominado “Centro Cultural Borges”.

Que por razones de gestión resulta necesario modificar la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción, como así también incorporar y homologar diversos cargos en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que, asimismo, corresponde dotar a la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, 
organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, de una 
estructura organizativa que le permita el cumplimiento de los Objetivos asignados.

Que, por otra parte, mediante la Decisión Administrativa N° 267/18 se constituyó el Gabinete de las Autoridades 
Superiores allí previstas y se determinó el modo de retribuir mediante el uso de Unidades Retributivas al personal 
allí detallado.

Que resulta conveniente incluir en el régimen dispuesto por la citada decisión administrativa a diversas autoridades 
superiores de la referida Comisión Nacional, como así también del TEATRO NACIONAL CERVANTES y del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, ambos organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención 
de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorios).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyense los Anexos Ib, Ic, Id y Ie del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de 
agosto de 2020 por los que, con igual denominación, obran en la Planilla Anexa al presente artículo e incorpórase 

#I6768376I#
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el ANEXO If (IF-2022-105696057-APN-DNDO#JGM) a dicho artículo, que forman parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Suprímense del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto 
de 2020 la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020 
la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO CULTURAL, e incorpóranse en el mismo Anexo la Responsabilidad Primaria y Acciones 
de la DIRECCIÓN DEL CENTRO CULTURAL BORGES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y 
PROYECTOS ESPECIALES y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN CULTURAL, todos dependientes del MINISTERIO DE CULTURA, de conformidad con el detalle obrante 
en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-129776239-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de 
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyense los Anexos IIIc y IIId del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de 
agosto de 2020 por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-105699710-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Incorpóranse al Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 
2020 las Acciones de la COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN y de la COORDINACIÓN DE 
PRODUCCIÓN, ambas dependientes de la DIRECCIÓN DEL CENTRO CULTURAL BORGES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES; de la DIRECCIÓN OPERATIVA DE GESTIÓN, de la 
DIRECCIÓN ARTÍSTICO-TÉCNICA y de sus dependientes: COORDINACIÓN DE ORQUESTAS, COORDINACIÓN 
DE COROS, COORDINACIÓN DE BALLETS y COORDINACIÓN TÉCNICA, de la COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN 
DE LA PROGRAMACIÓN DE ELENCOS ESTABLES y de la COORDINACIÓN DE FORMACIÓN ARTÍSTICA, todas 
dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
del MINISTERIO DE CULTURA, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-129781347-
APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la COMISIÓN NACIONAL 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS 
I (IF-2022-105705417-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2022-129784888-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 7º.- Incorpóranse y homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE 
CULTURA, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-105711851-APN-DNDO#JGM) 
al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 8º.- Incorpóranse al Anexo I del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 267 del 2 de marzo de 2018 
y sus modificatorias las siguientes autoridades superiores:

-Presidente o Presidenta de la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA,

-Director o Directora del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA y

-Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA y a las Entidades 113 –TEATRO NACIONAL CERVANTES- 
y 117 -INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO- en lo relativo al artículo 8º de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103499/22 v. 21/12/2022
#F6768376F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1264/2022

DECAD-2022-1264-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración 
de Sistemas de Contrataciones de Obra Pública.

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-111129811-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Administración de Sistemas de Contrataciones de Obra Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS 
PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Alberto Gabriel PALAZZO (D.N.I. N° 29.646.725) en el cargo 
de Director de Administración de Sistemas de Contrataciones de Obra Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SISTEMAS PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de agosto de 2022.

#I6768321I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 7 Miércoles 21 de diciembre de 2022

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/12/2022 N° 103444/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1266/2022

DECAD-2022-1266-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-127086718-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Logística para Asistencia Alimentaria de la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA 
DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Antonio Enrique 
ORTIZ (D.N.I. N° 17.998.357) en el cargo de Coordinador de Logística para Asistencia Alimentaria de la DIRECCIÓN 
DE LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE 
POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de 
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Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103497/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1267/2022

DECAD-2022-1267-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-120932893-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión de Ayudas Urgentes de la DIRECCIÓN DE AYUDAS URGENTES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN Y ASISTENCIA URGENTE de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

#F6768374F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Natalia Belén LÓPEZ (D.N.I. N° 33.315.745) en el cargo de Coordinadora de Gestión de Ayudas Urgentes de la 
DIRECCIÓN DE AYUDAS URGENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y ASISTENCIA URGENTE de 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103500/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1268/2022

DECAD-2022-1268-APN-JGM - Dase por designado Director de Articulación Regional Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-125831062-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Articulación Regional Buenos Aires de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CENTROS DE REFERENCIA de 
la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Nicolás 
Emiliano PEREYRA (D.N.I. N° 32.175.344) en el cargo de Director de Articulación Regional Buenos Aires de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CENTROS DE REFERENCIA de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel 
B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103496/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1269/2022

DECAD-2022-1269-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-123340901-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

#F6768373F#

#I6768613I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 11 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
el Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Servicios Generales de la Dirección de Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María 
Laura ZUBELDIA (D.N.I. N° 32.666.615) en el cargo de Coordinadora de Servicios Generales de la Dirección de 
Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103736/22 v. 21/12/2022
#F6768613F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 679/2022

RESOL-2022-679-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-43576797-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007, y el Memorando de Entendimiento entre las Autoridades de Aviación Civil de la REPÚBLICA DE COLOMBIA 
y la REPÚBLICA ARGENTINA de fecha 22 de febrero de 2018 ,y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de bandera colombiana TAMPA CARGO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (S.A.S.) 
(CUIT N° 30-71406982-5) solicita autorización para explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo 
de carga exclusiva en la ruta REPÚBLICA DE COLOMBIA (BOGOTÁ y/o MEDELLÍN y/o BARRANQUILLA y/o CALI) - 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (MIAMI y/o ORLANDO y/o LOS ANGELES) - REPÚBLICA ARGENTINA (BUENOS 
AIRES - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA “MINISTRO PISTARINI”) - REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL (CAMPINAS y/o CURITIBA) - REPÚBLICA DE CHILE (SANTIAGO DE CHILE) - REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
(ASUNCIÓN) - REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY (MONTEVIDEO) y regreso, con facultad de alterar u omitir 
escalas, mediante el ejercicio de TRES (3) frecuencias semanales, con equipos de gran porte.

Que la operatoria propuesta se encuentra contemplada con hasta DOCE (12) vuelos mensuales en el citado 
Memorando de Entendimiento entre las Autoridades de Aviación Civil de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y la 
REPÚBLICA ARGENTINA, suscripto en la Ciudad de Bogotá REPÚBLICA DE COLOMBIA el 22 de febrero de 2018, 
que constituye el marco bilateral que rige las relaciones aerocomerciales entre ambos países.

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la Autoridad Aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares hacia nuestro territorio.

Que la Empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para efectuar los 
servicios requeridos.

Que por razones de economía en el procedimiento, a fin de evitar el dispendio de recursos que insume la realización 
de nuevos trámites administrativos similares al presente y teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el marco 
bilateral vigente con la REPÚBLICA DE COLOMBIA en materia de capacidad, corresponde otorgar la autorización 
sin especificar las frecuencias y el tipo de equipo de vuelo a utilizar, quedando sujetos los mismos a las limitantes 
impuestas por la autoridad de bandera del transportador de conformidad con lo convenido a nivel bilateral.

Que, en consecuencia, no observándose inconvenientes para la explotación de tales prestaciones, se hace 
necesario dictar la norma administrativa que haga efectivo el otorgamiento de los servicios solicitados a favor 
de la compañía aérea de la REPÚBLICA DE COLOMBIA, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral entre 
dicho país y la REPÚBLICA ARGENTINA, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase a la Empresa de bandera colombiana TAMPA CARGO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA (S.A.S) (CUIT N°30-71406982-5) a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo 
de carga exclusiva en la ruta REPÚBLICA DE COLOMBIA (BOGOTÁ y/o MEDELLÍN y/o BARRANQUILLA y/o CALI) - 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (MIAMI y/o ORLANDO y/o LOS ANGELES) - REPÚBLICA ARGENTINA (BUENOS 
AIRES - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA “MINISTRO PISTARINI”) - REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL (CAMPINAS y/o CURITIBA) - REPÚBLICA DE CHILE (SANTIAGO DE CHILE) - REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

#I6768290I#
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(ASUNCIÓN) - REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY (MONTEVIDEO) y regreso, con facultad de alterar u omitir 
escalas, utilizando aeronaves de gran porte.

ARTÍCULO 2º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. operará sus servicios de conformidad con las autorizaciones, 
las designaciones y las asignaciones de frecuencias efectuadas por el Gobierno de su país y con estricta sujeción 
a lo acordado en el marco bilateral aplicable en materia de Transporte Aéreo, así como también a las leyes y demás 
normas nacionales e internacionales vigentes y a las condiciones de reciprocidad de tratamiento por parte de las 
autoridades de la REPÚBLICA DE COLOMBIA para con las empresas de bandera de la REPÚBLICA ARGENTINA 
que soliciten similares servicios.

ARTÍCULO 3º.- Antes de iniciar las operaciones, la Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá someter a consideración 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las tarifas a aplicar, los seguros de ley, libros de a bordo y 
de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación 
de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio.

ARTÍCULO 4º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá presentar la documentación operativa de las aeronaves 
a utilizar en la prestación de los servicios autorizados.

ARTÍCULO 5º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá presentar a los fines estadísticos, la información 
establecida en la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AÉREO COMERCIAL de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y en la Resolución N°  418 de fecha 3 de noviembre de 1994 de la ex-
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 6º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá abstenerse de comercializar y/o promocionar los 
servicios de transporte aéreo que por la presente Resolución se otorgan, tanto por sí como por intermedio de 
terceros, hasta tanto se encuentre aprobada la programación horaria correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá informar al Departamento de Fiscalización y Fomento 
dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL el o los correos electrónicos 
habilitados a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo, en el marco del 
sistema de gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante 
Resolución N°507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 8º.- La Empresa TAMPA CARGO S.A.S. deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
N° 180-E de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y en toda otra 
normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese a la Empresa TAMPA CARGO S.A.S.

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 21/12/2022 N° 103413/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 706/2022

RESOL-2022-706-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

Visto el Expediente N° EX-2019-54438044-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico), los Decretos 
N° 326 de fecha de 10 de febrero de 1982 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y la Resolución de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) N° 234 de fecha 21 de diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el retiro de la autorización otorgada a la Empresa SUNNY SKY 
SOCIEDAD ANÓNIMA (SA) (CUIT N° 30-71066488-5) por no contar con aeronave afectada a sus servicios desde el 
d’ia 24 de noviembre de 2017, razón por la cual dicha empresa no cuenta con capacidad técnica para explotar los 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo y carga exclusiva 
utilizando aeronaves de reducido porte otorgados mediante la Resolución N° 234 de fecha 21 de diciembre de 

#F6768290F#
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2009 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), conforme lo prevé el Artículo 135 Inciso 8 
del Código Aeronáutico.

Que el proceso administrativo es impulsado por la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales (DESA) 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de esta Administración Nacional, 
mediante el Informe N°IF-2019- 58984070-APN-DNTA#ANAC, de fecha 2 de julio de 2019.

Que la Empresa SUNNY SKY S.A., no cuenta con aeronave afectada a sus servicios desde el 24 de noviembre de 
2017, razón por la cual dicha compañía aérea no cuenta con capacidad técnica. Todo ello surge del informe citado 
en el considerando anterior

Que a los efectos de dar cumplimento con lo dispuesto en los Artículos 135 y 137 del Código Aeronáutico y lo 
establecido en el Capítulo II del Anexo I del Decreto N° 326 de fecha de 10 de febrero de 1982 se otorgó a la 
Empresa el plazo de VEINTE (20) días para presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime pertinentes.

Que la empresa fue debidamente notificada en fecha 16 de agosto de 2019, según la constancia del aviso de recibo 
agregado a las actuaciones mediante el informe IF-2019-89213412-APN-ANAC#MTR de fecha 1° de octubre de 
2019.

Que transcurrido ampliamente el plazo legal sin que la prestataria de marras haya deducido presentación alguna, 
correspondería proceder a resolver las actuaciones conforme a las constancias reunidas en las mismas y legislación 
vigente en la materia.

Que las circunstancias descriptas constituyen causal suficiente para proceder al retiro de la autorización 
oportunamente otorgada a la Empresa SUNNY SKY SA descripta en el primer Considerando de la presente 
Resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y el Decreto Nº 326/1982.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Retírese a la Empresa SUNNY SKY SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71066488-5) la autorización 
oportunamente conferida mediante la Resolución N° 234 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), para explotar servicios no regulares internos e internacionales de 
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo y carga exclusiva utilizando aeronaves de reducido porte, conforme 
lo prevé el Artículo 135, Inciso 8 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma el recurso de reconsideración o de alzada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
84 y subsiguientes del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 –T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativo N° 19.549, o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 21/12/2022 N° 103420/22 v. 21/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 236/2022

RESFC-2022-236-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-90232747-APN-DACYGD#AABE y sus asociados EX-2016-02512417-APN-
DMEYD#AABE y EX-2019-87236557-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 451 de fecha 3 de agosto 
de 2022, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de 

#F6768297F#
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fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), las Resoluciones Nº 27 de fecha 
7 de julio de 2016 (RESFC-2016-27-E-APN-AABE#JGM) y Nº 538 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-
538-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la empresa DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
(DECAHF), la que se encuentra dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la cual solicita la 
asignación en uso del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en el Cuadro de Estación Junín 
- Línea SAN MARTÍN - Ramal SM (B), Localidad y Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS AIRES; identificado 
catastralmente como Partido 54 - Circunscripción I - Sección C - Fracción XIV - Parcela 1 (parte), Partido 54 
- Circunscripción I - Sección C - Fracción XIV - Parcela 3B (parte), Partido 54 - Circunscripción I - Sección C - 
Fracción XIII - Parcela 3A (parte) y otro sector sin catastrar, correspondiente a los CIE Nº 0600053809/227 con 
una superficie de terreno total aproximada de TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (320.964,72 m2) en jurisdicción de la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DE ESTADO; CIE Nº 0600407791/3 con 
una superficie de terreno total aproximada de VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (26.168,60 m2) en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO; CIE Nº 0600301586/1 con una superficie de terreno total aproximada de SESENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS (65,14 m2) en jurisdicción del ex 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, individualizado en el 
croquis que como ANEXO I (IF-2022-77661952-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) informó mediante Nota NO-2021-53252284-APN-DCHF#MTR de fecha 14 de 
junio de 2021 que el inmueble mencionado se destinará a la reactivación de los Talleres Ferroviarios Junín, de 
acuerdo a un programa de reactivación inserto en la estrategia de recuperación ferroviaria llevada adelante por el 
ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE en su Nota NO-2021-59258603-APN-MTR de fecha 2 de julio de 2021 
prestó conformidad a la propuesta de reactivación ferroviaria y señaló que dicha sociedad realizará las gestiones 
necesarias para que los inmuebles sean afectados a su ámbito jurisdiccional.

Que en tal sentido, para el sector en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DE ESTADO, deberá aplicarse el procedimiento estipulado en los artículo 23 segundo párrafo del 
Anexo del Decreto Reglamentario Nº 2.670/15 y artículo 6º inciso a) del Capítulo I del Título II de la Parte General 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), cuando correspondan asignaciones 
interorgánicas, efectuadas entre dependencias de una misma jurisdicción o entidad, las que serán autorizadas por 
el respectivo Ministro o máximas autoridades de entidades autárquicas, debiendo ser comunicadas a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO para su registro.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de 
factibilidad con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que el mismo 
está conformado por edificaciones de origen ferroviario, tal como oficinas, galpones y depósitos, en gran parte 
en desuso y desocupados, así como un sector parquizado y otro ocupado por oficinas y aulas de la empresa 
DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA.

Que gran parte de los sectores solicitados están afectados por permisos de uso otorgados por esta Agencia a la 
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN, por lo cual resulta menester modificar las superficies entregadas en tenencia a fin 
de cumplimentar los objetivos enunciados por la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA.

Que mediante Resolución Nº  27 de fecha 7 de julio de 2016 (RESFC-2016-27-E-APN-AABE#JGM), tramitada 
en el Expediente EX-2016-02512417-APN-DMEYD#AABE, se otorgó a favor de la MUNICIPALIDAD DE JUNÍN 
el uso precario de TRES (3) sectores del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en el Cuadro 
de Estación Junín – Línea San Martín – Ramal SM.(B), de la Localidad y Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS 
AIRES, correspondiente al CIE Nº 0600053809/2 con una superficie de terreno aproximada de VEINTISÉIS MIL 
TRESCIENTOS TRECE METROS CUADRADOS (26.313 m 2); al CIE Nº  0600053809/3 con una superficie de 
terreno aproximada de CUATRO MIL METROS CUADRADOS (4.000 m2) y superficie cubierta aproximada de UN 
MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (1.200 m2); CIE Nº 0600053809/5 y parte del CIE Nº 0600053809/6 con 
una superficie de terreno aproximada de DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
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(2.842 m2), que se identifican como Sectores “A”, “B” y “C” en los Croquis IF 2016-00067276-APN-DNGIE#AABE 
e IF 2016-00067268-APN-DNGIE#AABE que como ANEXOS I y II formaron parte integrante de dicha medida.

Que por el artículo 3º de la mencionada Resolución se aprobó el pertinente Permiso de Uso, que fuera suscripto 
entre esta Agencia y la MUNICIPALIDAD DE JUNÍN en fecha 8 de agosto de 2016, digitalizado a través del IF-2016-
02545973-APN-DNGIE#AABE.

Que posteriormente, mediante Resolución Nº  538 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-538-APN-
AABE#JGM), tramitada en el Expediente EX-2019-87236557-APN-DACYGD#AABE, se otorgó a favor de la 
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN el uso precario de DOS (2) inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados 
en el Cuadro de Estación JUNÍN, pertenecientes a la Línea SAN MARTÍN - Ramal SM (B), de la Localidad y 
Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS AIRES, siendo el primero vinculado al CIE Nº 0600053809/220, identificado 
catastralmente como Partido 54 – Circunscripción 1 – Sección C - Fracciones 14 y 13 - Parcelas 1 y 3- 
Parcelas Letras B y A - Partidas 054052027, 054018101 y 054031929 y el segundo de ellos vinculado al CIE 
Nº 0600053809/221, identificado catastralmente como Partido 54 – Circunscripción 1 – Sección F - Fracción 3 - 
Parcela 1- Partida 054005919; Partido 54 – Circunscripción 1 – Sección F - Manzana 97- Parcelas 2 y 3, Partidas 
054032294 y 054058077 y que cuentan con una superficie aproximada de NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (94.723,96 m2) y de 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y OCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS (178.727,58 m2) respectivamente, según se detalla en los croquis PLANO-2019-
95706796-APN-DNSRYI#AABE y PLANO-2019-103915306-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO I y II formaron 
parte integrante de dicha medida.

Que por el artículo 2º de la mencionada Resolución se aprobó el pertinente Permiso de Uso, que fuera suscripto 
entre esta Agencia y la MUNICIPALIDAD DE JUNÍN en fecha 6 de diciembre de 2019, digitalizado como CONVE-
2019-108554086-APN-DACYGD#AABE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN, mediante Informe IF-2022-
74715463-APN-DSCYD#AABE y PLANO-2022-74668070-APN-DSCYD#AABE determinó las nuevas superficies a 
establecer en los permisos de uso.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene entre sus objetivos asignados por el 
mencionado Decreto Nº  1.382/12, la ejecución de políticas, normas, procedimientos que rigen la disposición 
y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la 
fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la 
totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los 
gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga. La tenencia será siempre precaria y revocable en 
cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que en consecuencia y en vista del objeto de carácter primordial del proyecto promovido en el marco de las presentes 
actuaciones, resulta procedente en esta instancia modificar el PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO/MUNICIPALIDAD DE JUNÍN, aprobado por Resolución Nº 27 de fecha 7 de julio de 2016 
(RESFC-2016-27-E-APN-AABE#JGM), suscripto en fecha 8 de agosto de 2016, digitalizado a través del Informe 
IF-2016-02545973-APN-DNGIE#AABE, sustituyendo los Anexos I y II de dicha Resolución identificados como 
IF 2016-00067276-APN-DNGIE#AABE e IF 2016-00067268-APN-DNGIE#AABE respectivamente, por el ANEXO 
II identificado como croquis IF-2022-77662208-APN-DNGAF#AABE que forma parte integrante de la presente 
medida.
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Que asimismo, resulta procedente modificar el PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO/MUNICIPALIDAD DE JUNÍN aprobado por Resolución Nº 538 de fecha 5 de diciembre de 2019 
(RESFC-2019-538-APN-AABE#JGM), suscripto en fecha 6 de diciembre de 2019, digitalizado como CONVE-
2019-108554086-APN-DACYGD#AABE, sustituyendo los Anexos I y II de dicha Resolución identificados como 
PLANO-2019-95706796-APN-DNSRYI#AABE y PLANO-2019-103915306-APN-DNSRYI#AABE respectivamente, 
por el ANEXO III identificado como croquis IF-2022-77662457-APN-DNGAF#AABE que forma parte integrante de 
la presente medida.

Que atento a las modificaciones precitadas resulta necesario que la MUNICIPALIDAD DE JUNÍN realice la 
delimitación definitiva de los sectores otorgados y presente la misma ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente resolución, 
delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la dicha medida, salvo diferencias razonables 
que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II y Capítulo III del Título III de la Parte General 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 39 segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que en tal sentido, respecto del sector de inmueble en jurisdicción del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, mediante Nota NO-2022-61233695-APN-DNGAF#AABE de fecha 16 de junio de 2022 
se informó a dicho Ministerio la medida en trato, respondiendo por Nota NO-2022-76474938-APN-SSA#MAGYP 
de fecha 25 de julio de 2022 la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA que presta su conformidad para prescindir 
del inmueble de marras dado que el inmueble no es de interés para dicha repartición atento que no reúne las 
condiciones para el asiento de sus delegaciones.

Que por Decreto Nº 451 de fecha 3 de agosto de 2022 (DECNU-451-APN-PTE) fueron transferidas las competencias 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a 
la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
el inmueble identificado con el CIE Nº 0600301586/1 y asignarlo en uso a DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 
FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF), conjuntamente 
con el sector correspondiente al CIE Nº 0600407791/3 en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / 
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN, aprobado por Resolución Nº 27 de fecha 7 de julio de 2016 (RESFC-2016-27-E-APN-
AABE#JGM), suscripto en fecha 8 de agosto de 2016, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, de 
acuerdo con el croquis IF-2022-77662208-APN-DNGAF#AABE, que como ANEXO II forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyense los Anexos I y II del mencionado Permiso de Uso, identificados como croquis IF 
2016-00067276-APN-DNGIE#AABE e IF 2016-00067268-APN-DNGIE#AABE, respectivamente, por el ANEXO II, 
identificado como croquis IF-2022-77662208-APN-DNGAF#AABE citado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Modifícase la Cláusula PRIMERA del PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE JUNÍN, suscripto en fecha 8 de agosto de 2016, digitalizado a través 
del Informe IF-2016-02545973-APN-DNGIE#AABE, la cual quedará redactada de la siguiente manera: “PRIMERA: 
Objeto. La AABE otorga a la MUNICIPALIDAD a partir del día de la fecha, en los términos del artículo 8º inciso 21 
del Decreto Nº 1.382/12 y el artículo 22 del Anexo del Decreto 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, y 
del artículo 16 y concordantes del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado 
por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), 
el uso precario de DOS (2) sectores del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en el Cuadro 
de Estación Junín – Línea San Martín – Ramal SM.(B), de la Localidad y Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS 
AIRES, correspondiente a los CIE Nº  0600053809/3 con una superficie de terreno aproximada de TRES MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS (3.318,40 m2) 
y CIE Nº 0600053809/5 y parte del CIE Nº 0600053809/6 con una superficie de terreno aproximada de DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.842 m2), que se identifican como Sectores “A” y 
“B” en el Croquis IF-2022-77662208-APN-DNGAF#AABE que como ANEXO II forma parte integrante del presente 
Permiso.”.

ARTÍCULO 4º.- Modifícase el PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO /
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN, aprobado por Resolución Nº 538 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-538-
APN-AABE#JGM), suscripto en fecha 6 de diciembre de 2019, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 
de acuerdo con el croquis IF-2022-77662457-APN-DNGAF#AABE, que como ANEXO III forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyense los Anexos I y II del mencionado Permiso de Uso, identificados como croquis PLANO-
2019-95706796-APN-DNSRYI#AABE y PLANO-2019-103915306-APN-DNSRYI#AABE respectivamente, por el 
ANEXO III, identificado como croquis IF-2022-77662457-APN-DNGAF#AABE, citado en el Artículo 4°. 

ARTÍCULO 6º.- Modifícase la Cláusula PRIMERA del PERMISO DE USO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE JUNÍN suscripto en fecha 6 de diciembre de 2019 (CONVE-2019-
108554086-APN-DACYGD#AABE), la cual quedará redactada de la siguiente manera: “PRIMERA: Objeto. La 
AABE otorga a la MUNICIPALIDAD a partir del día de la fecha, en los términos del artículo 8º inciso 21 del Decreto 
Nº 1.382/12 y el artículo 22 del Anexo del Decreto 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, y del artículo 16 
y concordantes del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución 
Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el uso precario de DOS 
(2) sectores del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en el Cuadro de Estación Junín – Línea 
San Martín – Ramal SM.(B), de la Localidad y Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente 
a los CIE Nº 0600053809/220 con una superficie de terreno aproximada de CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (14.446,91 
m2) y Nº 0600053809/221 con una superficie de terreno aproximada de OCHO MIL VEINTICUATRO METROS 
CUADRADOS CON SETENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (8.024,79 m2), se según se detalla en el 
Croquis IF-2022-77662457-APN-DNGAF#AABE que como ANEXO III forma parte integrante del presente Permiso.”.

ARTÍCULO 7º.- La delimitación definitiva de los sectores otorgados deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD 
DE JUNÍN y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la dicha medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del 
predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso 
que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias 
en relación a dicha demarcación.
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ARTÍCULO 8º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA el sector del bien inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en el Cuadro de Estación Junín - Línea SAN MARTÍN - Ramal SM (B), 
Localidad y Partido JUNÍN, Provincia de BUENOS AIRES correspondiente al CIE Nº 0600301586/1.

ARTÍCULO 9º.- Asígnase en uso a la empresa DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) el sector del inmueble mencionado en el 
Artículo 8º, en conjunto con el sector correspondiente al CIE Nº 0600407791/3, ascendiendo ambos sectores 
a una superficie total aproximada de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS 
CON SETENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (26.233,74 m2), individualizados en el croquis que como 
ANEXO I (IF-2022-77661952-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de 
destinarlos a la reactivación de los Talleres Ferroviarios Junín, de acuerdo a un programa de reactivación inserto 
en la estrategia de recuperación ferroviaria llevada adelante por el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 10.- Hágase saber al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la empresa DESARROLLO DE CAPITAL 
HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) que 
para el sector en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DE ESTADO, identificado con el CIE Nº 0600053809/227, se deberá efectuar el procedimiento estipulado en los 
artículos 23 segundo párrafo del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 2.670/15 y 6º inciso a) del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución N°177 (texto ordenado) (RESFC-2022-
177-APN-AABE#JGM), debiendo ser comunicada la asignación a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO para su registro.

ARTÍCULO 11.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 12.- Agréguese copia de lo actuado a los Expedientes EX-2016-02512417-APN-DMEYD#AABE y EX-
2019-87236557-APN-DACYGD#AABE y prosígase su curso.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, a la empresa DESARROLLO DE CAPITAL 
HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (DECAHF) y a la 
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN.

ARTÍCULO 14.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 15.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 9º y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103312/22 v. 21/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 283/2022

RESFC-2022-283-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-63463103- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 
2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 18 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE 
LOMAS DE ZAMORA, de la Provincia de BUENOS AIRES, tendiente a obtener un Permiso de Uso Precario y 
Gratuito, respecto de un sector del inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, comprendido dentro del 

#F6767498F#

#I6767454I#
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Cuadro de ESTACIÓN LLAVALLOL - Línea: ROCA - Ramal: R.2, ubicado en la calle Doctor Carlos Prozato S/Nº, de 
la Localidad de LLAVALLOL, Partido de LOMAS DE ZAMORA, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente al 
CIE 0600061089/50, sin catastrar, contando con una superficie total aproximada de TRES MIL SETENTA METROS 
CUADRADOS (3.070 m2), según se detalla en el PLANO-2022-69049468-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la presente medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto llevar a cabo la ejecución de la obra de construcción de un edificio para 
el emplazamiento de una Delegación Municipal, correspondiente a la Localidad de LLAVALLOL.

Que el Municipio entiende que la ejecución del proyecto mencionado, en el sector de inmueble solicitado, 
permitiría una descentralización político administrativa y territorial, resultando un medio adecuado para promover 
trasformaciones socio-económicas de tendencia igualitarias, a través del acercamiento al vecino de las diversas 
prestaciones sociales que brinda el Municipio.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia identificado como IF-2022-69698869-APN-DNSRYI#AABE de fecha 7 de julio de 2022, surge que el 
sector de inmueble involucrado, es de propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en jurisdicción del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO.

Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de fecha 
18 de febrero de 2022 establece en su cláusula 1.2. que los permisos de uso gratuito, vinculados a los bienes bajo 
la administración de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
serán otorgados por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO atendiendo en cada caso a que 
su celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria o con su condición de bienes susceptibles 
de ser destinados a la explotación ferroviaria destino que será prioritario respecto de cualquier otro.

Que en virtud de lo informado y conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, 
mediante Nota NO-2022-70639184-APN-DAC#AABE de fecha 11 de julio de 2022, se puso en conocimiento de la 
referida Administración Estatal el proyecto objeto de la presente medida propiciado por la Municipalidad, a fin de 
que tome la intervención de su competencia.

Que a través de la Nota NO-2022-97200117-APN-ADIFSE#MTR de fecha 14 de septiembre de 2022 la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, informó que presta 
conformidad para proseguir con la medida que desde esta Agencia se propicia, pero tomando la previsión de 
agregar, en el instrumento a suscribir, una cláusula que establezca que estarán a cargo del Municipio, durante la 
vigencia del Permiso de Uso, los gastos relacionados con la conservación, mantenimiento y custodia del inmueble 
y el pago de la totalidad de los impuestos, tasas, contribuciones, multas, servicios y cualquier otro gravamen que 
se originen por el uso del inmueble y/o las actividades desplegadas en él, así como la exoneración de deudas 
existentes por parte del Estado Nacional, respecto del sector del inmueble solicitado.

Que por otro lado, del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE 
TERRITORIAL de esta Agencia, identificado como IF-2022-68972804-APN-DDT#AABE de fecha 5 de julio de 
2022, se ha constatado el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble solicitado de parte de 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, verificándose que el 
mismo se encuentra libre de construcciones y en buenas condiciones de mantenimiento.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 del 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del Registro Nacional de Bienes Inmuebles del Estado, su evaluación y contralor, la fiscalización permanente de la 
actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones 
y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.
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Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del 
inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se 
encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras 
a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica de la fracción del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud de la misma en consonancia con lo requerido, resulta necesario y conveniente otorgar a la 
MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA, el uso precario y gratuito respecto del sector del inmueble objeto de 
la presente medida, a los fines de llevar adelante la ejecución de la obra de construcción de un edificio para el 
emplazamiento de una Delegación Municipal, correspondiente a la Localidad de LLAVALLOL, ello a través del 
PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE LOMAS 
DE ZAMORA, identificado como IF-2022-110939401-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente 
medida.

Que la delimitación definitiva del sector del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE LOMAS 
DE ZAMORA y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo 
de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA un Permiso de Uso Precario y Gratuito del 
sector del inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, comprendido dentro del 
Cuadro de ESTACIÓN LLAVALLOL - Línea: ROCA - Ramal: R.2, ubicado en la calle Doctor Carlos Prozato S/Nº, 
de la Localidad de LLAVALLOL, Partido de LOMAS DE ZAMORA, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente 
al CIE 0600061089/50, sin catastrar, con una superficie total aproximada de TRES MIL SETENTA METROS 
CUADRADOS (3.070 m2), según se detalla en el PLANO-2022-69049468-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la presente medida, a los fines de llevar adelante la ejecución de la obra de construcción 
de un edificio para el emplazamiento de una Delegación Municipal, correspondiente a la Localidad de LLAVALLOL.
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA, identificado como IF-2022-110939401-APN-DAC#AABE, 
que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del sector del inmueble otorgado deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD 
DE LOMAS DE ZAMORA y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un 
plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se aprueba, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias con relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, una vez suscripto 
el Permiso Precario de Uso aprobado en el Artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103267/22 v. 21/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 297/2022

RESFC-2022-297-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-67843702- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión de 
Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) 
(RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO en fecha 18 de febrero de 2022 (CONVE-2022-15910483-APN-ADIFSE#MTR), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la Asociación SCOUTS DE 
ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre un inmueble 
de propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en Zona de vías Km. 10.255 - J. M. BOSCH - Línea: URQUIZA 
- Ramal: U.(A), de la Localidad de VILLA BOSCH, Partido de TRES DE FEBRERO, Provincia de BUENOS AIRES, 
encontrándose sin catastrar, vinculado al CIE 0600077376/11, contando con una superficie total aproximada de 
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS CON VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS (1.727,20 m2), 
según se detalla en el PLANO-2021-115477216-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de 
la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente tiene como objeto establecer en el inmueble la sede de la ya 
mencionada Asociación y la construcción de salones para cada rama de la misma, la cual es una organización 
sin fines de lucro que, a partir de un sistema de educación no formal ofrece un proyecto educativo para niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, con un rango etario de 5 a 21 años, donde los mismos encuentran la posibilidad de 
enriquecerse en el intercambio comunitario con sus pares.

Que el Movimiento Scout es un movimiento educativo para los jóvenes, de carácter voluntario; no político, abierto 
a todos sin distinción de origen, raza o confesión religiosa y teniendo como misión contribuir a la educación de los 
mismos a través de un sistema de valores basado en la Promesa y la Ley Scout para ayudar en la construcción de 
un mundo mejor, donde las personas se desarrollen plenamente y jueguen un papel constructivo en la sociedad.

Que del informe técnico y croquis elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de 
esta Agencia, identificado como IF-2021-118805128-APN-DSCYD#AABE, surge que el inmueble involucrado es 

#F6767454F#
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propiedad del ESTADO NACIONAL y se encuentra en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS S.E.

Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de fecha 
18 de febrero de 2022 establece en su cláusula 1.2. que los permisos de uso gratuito, vinculados a los bienes bajo 
la administración de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
serán otorgados por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO atendiendo en cada caso a que 
su celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria o con su condición de bienes susceptibles 
de ser destinados a la explotación ferroviaria destino que será prioritario respecto de cualquier otro.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de 
esta Agencia, identificado como IF-2022-04032868-APN-DDT#AABE, se ha constatado que el inmueble referido 
se encuentra cercado por alambrado olímpico con portones cerrados con candado, observándose la presencia 
de una construcción de escala chica y un cartel identificatorio “Grupo Scout Mahatma Gandhi”, cuyo estado de 
mantenimiento es bueno/regular, corroborándose la falta de afectación específica del inmueble en trato por parte 
de esa Administración.

Que en virtud de lo informado, conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, 
con fecha 8 de abril de 2022 se remitió la Nota NO-2022-34182016-APN-DAC#AABE a la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E., a fin de que tome la intervención de su competencia, en tanto se ha 
considerado destinar el inmueble solicitado al objeto precedentemente mencionado.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. ha tomado la intervención de su 
competencia mediante Nota NO-2022-51405287-APN-GCEA#ADIFSE de fecha 23 de mayo de 2022, informando 
que no tiene observaciones que formular a la medida que se propicia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución N º 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM).

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del 
inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra 
a la fecha subutilizado o sin destino útil por parte de la jurisdicción de origen, siendo menester optimizar sus 
condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del inmueble en cuestión por parte de 
la jurisdicción de origen, verificada la aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento efectuado por el 
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solicitante, resulta procedente otorgar a la asociación SCOUTS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL un permiso 
de uso precario del inmueble solicitado, con el objeto de establecer la sede de dicha Asociación y la construcción 
de salones para cada rama de la misma.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por SCOUTS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL 
y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas áreas de esta Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Asociación SCOUTS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, un permiso de uso precario 
y gratuito sobre un inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E., ubicado en Zona de Vías Km. 10.255 - J. M. BOSCH - Línea: URQUIZA 
- Ramal: U.(A), de la Localidad de VILLA BOSCH, Partido de TRES DE FEBRERO, Provincia de BUENOS AIRES, 
encontrándose sin catastrar, vinculado al CIE 0600077376/11, contando con una superficie total aproximada de 
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS CON VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS (1.727,20 m2), 
según se detalla en el PLANO-2021-115477216-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / SCOUTS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, identificado como IF-2022-103926570-APN-DAC#AABE, 
que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Asociación SCOUTS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO una vez suscripto 
el Permiso Precario de Uso, aprobado en el Artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103268/22 v. 21/12/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 315/2022

RESFC-2022-315-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-124373766-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 

#F6767455F#
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de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto 
ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
por la cual solicita la asignación en uso del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado en Avenida del Mar Nº 750, Localidad 
PINAMAR, Partido PINAMAR, Provincia de BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Partido 124 - 
Circunscripción IV - Sección L – Manzana 23, correspondiente al CIE Nº 0600027255/1, con una superficie total 
de terreno de SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS (7.242,85 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2022-133735497-
APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informa que el inmueble mencionado se destinará al funcionamiento 
de la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “EL ESTADO EN TU BARRIO” en la Localidad de PINAMAR, 
Provincia de BUENOS AIRES, donde se desarrollarán actividades que implicarán la cercanía de la ciudadanía al 
ESTADO NACIONAL y sus organismos, con espacios de entretenimiento para todas las edades y el ofrecimiento 
de múltiples servicios, con plazo desde el día 15 de diciembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de una fracción 
de terreno, ubicada entre la Avenida del Mar, Avenida Eolo y calle De Los Tritones, de la Localidad y Partido de 
PINAMAR en estado baldío y en desuso.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la asignación y 
transferencia de uso de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades 
del Sector Público Nacional, será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que a través de las presentes actuaciones, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS procedió a requerir el 
inmueble para una utilización temporaria, desde el día 15 de diciembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023.

Que una vez concluido el uso del inmueble para los objetivos descriptos precedentemente y vencido el plazo 
mencionado, corresponderá efectuar su restitución a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia asignar en uso el inmueble citado en el considerando primero 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase en uso a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el bien inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicado en Avenida del Mar Nº  750, Localidad PINAMAR, Partido PINAMAR, Provincia 
de BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Partido 124 - Circunscripción IV - Sección L – Manzana 
23, correspondiente al CIE Nº 0600027255/1, con una superficie total de terreno de SIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (7.242,85 m2), 
individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2022-133735497-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante 
de la presente medida, con el objeto de destinarlo al funcionamiento de la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL 
TEMPORARIA “EL ESTADO EN TU BARRIO” en la Localidad de PINAMAR, Provincia de BUENOS AIRES, donde 
se desarrollarán actividades que implicarán la cercanía de la ciudadanía al ESTADO NACIONAL y sus organismos, 
con espacios de entretenimiento para todas las edades y el ofrecimiento de múltiples servicios.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación dispuesta en el artículo precedente será de carácter temporario, 
a contar desde el día 15 de diciembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023. Cumplido dicho plazo, se deberá 
proceder a la restitución del inmueble a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 1º de la presente y suscribir el acta correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103289/22 v. 21/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 2500/2022

RESOL-2022-2500-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022 

Visto el EX-2022-130500427-APN-DRRHH#AND, los Decretos N°  698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 153 del 14 de febrero de 
2020 y sus prórrogas, N° 524 del 09 de junio de 2020 y sus prórrogas, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 

#F6767476F#

#I6767499I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 27 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por los Decretos N° 153/20 y N° 524/20 se dispusieron las designaciones transitorias de los funcionarios 
individualizados en ANEXO I (IF-2022-130391447-APN-DE#AND).

Que por la Resolución ANDIS N° 317/22 se prorrogaron en iguales términos las designaciones transitorias de los 
funcionarios que se enuncian para cada caso.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dense por prorrogadas a partir del 17 de diciembre 2022 y hasta la fecha de finalización indicada 
en el ANEXO I (IF-2022-130391447-APN-DE#AND) forma parte integrante de la presente, las designaciones 
transitorias de los funcionarios individualizados en dicho ANEXO I dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, autorizándose el respectivo pago por suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N°2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser cubiertos de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 17 de diciembre de 2022.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103313/22 v. 21/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 244/2022

RESOL-2022-244-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022

VISTO el EX-2022-133269871- -APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
328 del 1º de abril de 2020, la Decisión Administrativa Nº 849 de fecha 26 de Agosto del 2021, Resolución Nº 38 de 
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fecha 16 de Marzo del 2022 del Presidente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020- 260-APN-PTE, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N°  849/2021 se cubrió el cargo de DIRECTORA DE SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y EJECUCIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE PROMOCIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado, actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO -SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo mencionado, por lo que resulta necesario proceder a prorrogarla en los mismos términos del nombramiento 
original.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.467.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
ha informado la existencia de partida presupuestaria correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 157 de fecha 14 de 
febrero de 2020, 189 del 26 de febrero de 2020 y el artículo 1º del Decreto N° 328 del 1º de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 16 de diciembre del 2022, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Lic. María Paula SENEJKO (D.N.I Nº 24.933.078) en el cargo de DIRECTORA 
DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y EJECUCIÓN 
DE INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado, actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0, en los mismos términos que los 
establecidos en su designación oportunamente dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 849 de fecha 26 de 
Agosto del 2021, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO - SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atender con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
posteriormente, archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 21/12/2022 N° 103441/22 v. 21/12/2022
#F6768318F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 717/2022

RESOL-2022-717-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 563, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 563, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 7 de diciembre de 2022 (Acta N° 48),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 563, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/12/2022 N° 103425/22 v. 21/12/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 719/2022

RESOL-2022-719-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico de Contratación N°  81044620/22 de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, lo establecido en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 24.156 y su 
Decreto Reglamentario N° 1344/07, los Decretos Reglamentarios relativos al Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional N° 1023/01 y N° 1030/16, la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
N° 476/22, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 476, de fecha 9 
de septiembre de 2022, se substanció el CONCURSO PÚBLICO N° 16-0003-CPU22, tramitado en el Expediente 
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Electrónico de Contratación N° 81044620/22 de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, cuyo 
objeto es la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL PARA LOS EDIFICIOS: SEDE CENTRAL, 
ANEXO SEDE CENTRAL Y CAE”, en los términos de los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 2, y 26, Incisos 
a), Apartado 1, y b), Apartado 1, del Decreto Delegado N° 1023/01; y los Artículos 10 y 13 del Anexo al Decreto 
N° 1030/16.

Que en el Informe Acta de Apertura N° 106378259/22, del día 29 de septiembre de 2022, se registraron dentro del 
plazo fijado, las ofertas por parte de los oferentes: CONSTRUCCIONES CIVILES PÉRSICO S.A., TERMAIR S.A., 
INDUSTRIAS MÁS S.R.L. y BERENGUEL S.A.

Que, conforme surge de la Nota N°  117098312/22, personal del Sector Promotor de la presente contratación 
efectuó el análisis técnico sobre las ofertas presentadas.

Que, por su parte, la COMISIÓN EVALUADORA ha verificado la admisibilidad y conveniencia de las ofertas 
presentadas en el marco de los factores previstos por el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
recomendando a la autoridad pertinente en su Informe Dictamen de Evaluación N° 126390907/22, ADJUDICAR el 
único Renglón a favor de INDUSTRIAS MÁS S.R.L., por las causales allí indicadas.

Que, asimismo, la mencionada COMISIÓN recomendó establecer como SEGUNDA en Orden de Mérito a la oferta 
de CONSTRUCCIONES CIVILES PÉRSICO S.A. y también recomendó establecer como TERCERA en Orden de 
Mérito a la oferta presentada por TERMAIR S.A.

Que, de igual modo, la citada COMISIÓN recomendó DESESTIMAR la oferta del oferente BERENGUEL S.A., por 
las causales indicadas en el Informe Dictamen de Evaluación N° 126390907/22.

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y en el Artículo 4° del 
Anexo a la Disposición N°  65/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), el Dictamen de la 
COMISIÓN EVALUADORA fue debidamente comunicado a los oferentes el día 22 de noviembre de 2022, a través 
del sistema COMPR.AR.

Que el Artículo 11, Inciso f) del Decreto Delegado N° 1023/01 dispone que el presente Acto deberá realizarse bajo 
las formalidades que la Ley N° 19.549 y sus modificatorias determinan para el dictado de Actos Administrativos.

Que la presente Resolución se dicta en el marco de las disposiciones establecidas por el Decreto Delegado 
N° 1023/01, reglamentado por el Decreto N° 1030/16, la Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 7 de diciembre de 2022 (Acta N° 48),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la provisión solicitada en el Expediente Electrónico de Contratación N° 81044620/22 de 
la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, CONCURSO PÚBLICO N° 16-0003-CPU22, cuyo 
objeto es la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL PARA LOS EDIFICIOS: SEDE CENTRAL, 
ANEXO SEDE CENTRAL Y CAE”, de la siguiente manera:

Renglón Oferente Total

1 INDUSTRIAS MÁS S.R.L
$ 41.889.966.-

SON PESOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS.-

ARTÍCULO 2°.- Afectar el gasto emergente del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución a la 
Actividad 057.

ARTÍCULO 3°.- Establecer como SEGUNDA en Orden de Mérito del único Renglón a la oferta de CONSTRUCCIONES 
CIVILES PÉRSICO S.A., y como TERCERA en Orden de Mérito a la oferta presentada por TERMAIR S.A., por las 
causales señaladas en el Informe Dictamen de Evaluación N° 126390907/22 de la COMISIÓN EVALUADORA.

ARTÍCULO 4°.- DESESTIMAR la oferta del oferente BERENGUEL S.A., por las causales indicadas en el mencionado 
Dictamen de Evaluación.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS – SECTOR COMPRAS para realizar la correspondiente Orden de Compra y notificaciones de rigor. 
Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 21/12/2022 N° 103436/22 v. 21/12/2022
#F6768313F#
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CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 22/2022

RESFC-2022-22-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022 

VISTO la Ley Nº 24.922, la Resolución N° 7, del 17 de mayo de 2018, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Resolución citada en el Visto se aprobaron las medidas de administración para la especie de 
la pesquería de langostino (Pleoticus muelleri), entre las que se encuentran las disposiciones relativas a la gestión 
interjurisdiccional armonizada de la pesquería (capítulo A. del Anexo I).

Que dichas disposiciones contienen el compromiso, renovable anualmente por un lapso de hasta CINCO (5) años, 
de las Provincias del Chubut y de Santa Cruz, de no permitir la captura de langostino en el Golfo San Jorge, que el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO compensó con la asignación a cada una de esas Provincias de un cupo social 
de TRES MIL OCHOCIENTAS (3.800) toneladas anuales, para que sean utilizadas por los buques fresqueros que 
nominen.

Que la renovación del compromiso de las mencionadas Provincias es una facultad que pueden revisar anualmente, 
antes de su comunicación.

Que el dispositivo ha demostrado, en su aplicación conjunta con las restantes medidas de administración, 
excelentes resultados en el balance entre la explotación del recurso, la cantidad y las tallas de captura.

Que teniendo en cuenta la importancia que revistió este modelo de gestión interjurisdiccional, con el apoyo 
de Chubut y Santa Cruz, generando un importante impacto en el empleo y el desarrollo productivo, se estima 
conveniente prorrogar el período contemplado originalmente, hasta el final del período anual 2028.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de los artículos 9°, incisos a), d) y f), 17, 
27, 28 y concordantes de la Ley N° 24.922 y del Decreto N° 748/99, reglamentario de dicha ley.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Prorrogar hasta el período anual 2028 inclusive, el lapso contemplado en los artículos 1° y 2° de 
las medidas de administración de la pesquería de langostino (Pleoticus muelleri) obrantes en el Anexo I de la 
Resolución N° 7, del 17 de mayo de 2018, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

ARTICULO 2°. Para el período anual 2023 se tiene por cumplida la comunicación de la decisión, facultativa, de 
mantener el compromiso, prevista en el artículo 1° de las medidas citadas en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - María Lucrecia Bravo - Julia Erika Mantinian - Fernando Malaspina - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Carlos Cantú - Carlos Ángel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 21/12/2022 N° 103160/22 v. 21/12/2022

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 24/2022

RESFC-2022-24-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022 

VISTO la Ley N° 24.922, la Resolución N° 3, de fecha 16 de marzo de 2017, la Resolución N° 4, de fecha 26 de 
marzo de 2021, la Resolución N° 4, de fecha 7 de abril de 2022, y la Resolución N° 7, de fecha 12 de mayo de 2022, 
todas ellas del registro del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución CFP N° 3/2017 se estableció el uso obligatorio de las líneas espantapájaros (LEPs) 
para los buques congeladores con red de arrastre de fondo.

#I6767347I#

#F6767347F#

#I6767350I#
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Que, por Nota DNI N° 33/2021, de fecha 17 de marzo de 2021, el INIDEP elevó a consideración del CFP el Informe 
de Asesoramiento y Transferencia N°  95/2020: “Análisis de las interacciones en aves marinas y congeladores 
arrastreros pescando vieira patagónica (Zygloclamys patagonica): Informe de avances de mareas observadas 
durante 2019 y 2020 como parte del proceso de auditoría para la re-certificación de la pesquería”.

Que el estudio fue llevado adelante conjuntamente entre investigadores de la Universidad Nacional de Mar del 
Plata, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y del INIDEP, y concluyó que se 
registraron interacciones de la flota pesquera destinada al recurso vieira con aves marinas en el CUATRO CON 
DOS POR CIENTO (4,2%) de los lances monitoreados, que la mayor proporción de las interacciones observadas 
fueron leves sin observarse daño aparente y que se continuaría con los estudios de interacciones hasta completar 
el programa oportunamente diseñado.

Que por todo lo expuesto, por Resolución CFP N° 4/2021, se estableció la excepción de uso de las LEPs para los 
buques dedicados exclusivamente a la captura de la especie vieira patagónica (Zygochlamys patagónica), hasta 
el día 1° de marzo de 2022.

Que en el Acta CFP N° 9/2022, de fecha 7 de abril de 2022, se recibió la solicitud de las empresas dedicadas a la 
captura de vieira de ser exceptuadas del uso de líneas espantapájaros (LEPs), de manera definitiva, en virtud de 
nuevas evaluaciones realizadas sobre la interacción de aves con la flota de vieira.

Que dichas evaluaciones fueron remitidas al INIDEP, requiriendo la opinión técnica del Instituto al respecto.

Que el INIDEP informó - mediante Nota DNI N° 31/2022, de fecha 28 de abril de 2022 - que la información de la 
megafauna marina, colectada por el Programa “Adquisición de Información Biológica Pesquera y Ambiental”, es 
analizada e interpretada por el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras de la ciudad de Mar del Plata (IIMyC) 
a los fines de cuantificar el impacto de la actividad pesquera sobre la abundancia de aves, y que dichas actividades 
se encuentran establecidas y organizadas en el Plan de Acción Nacional para Reducir la Interacción de Aves con 
Pesquerías (PAN-Aves), por lo que ha girado la consulta al Grupo de Asesoramiento Técnico -GAT- del mismo.

Que mediante Nota de la Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos, NO-
2022-46319968-APN-DNGAAYEA#MAD, de fecha 10 de mayo de 2022, se informó que el GAT ha considerado 
necesario complementar la información existente con la proveniente de una escala temporal más amplia, que 
incluya la toma de datos durante la temporada otoño - invierno (temporada no reproductiva), y propone prorrogar 
la excepción hasta fines del año en curso, para contar con toda la información necesaria que permita emitir una 
recomendación definitiva.

Que mediante las Resoluciones CFP N° 4/2022 y N° 7/2022 citadas, se prorrogó el plazo de la excepción hasta el 
31 de diciembre de 2022, a los fines de contar con toda la información necesaria para poder adoptar una decisión 
con carácter permanente.

Que, en fecha 13 de diciembre de 2022, el INIDEP remitió la Nota DNI N° 120/2022, elevando a consideración del 
CFP el Informe de Asesoramiento y Transferencia N° 106/2022: “Análisis de las interacciones entre aves marinas 
y congeladores arrastreros operando sobre el recurso vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) – Informe de 
avance de mareas observadas durante 2022.”, el cual concluye señalando que, en líneas generales y teniendo en 
cuenta la base de datos total obtenida hasta el momento, la flota de vieira no evidencia problemas significativos 
de mortalidad incidental de aves marinas.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al CONSEJO FEDERAL PESQUERO en 
virtud del artículo 26 y de los incisos a), d) y f) del artículo 9º de la Ley Nº 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Quedan exceptuados de la aplicación del artículo 1° de la Resolución N° 3, de fecha 16 de marzo 
de 2017, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, los buques dedicados exclusivamente a la captura de la especie 
vieira patagónica (Zygochlamys patagónica).

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - María Lucrecia Bravo - Julia Erika Mantinian - Fernando Malaspina - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Carla Seain - Carlos Cantú - Carlos Ángel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 21/12/2022 N° 103163/22 v. 21/12/2022
#F6767350F#
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CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 25/2022

RESFC-2022-25-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922 y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies, a fin de evitar excesos de explotación 
y asegurar su conservación a largo plazo.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial N° 35/2022: “Evaluación del efectivo de abadejo (Genypterus blacodes) en el Atlántico Sudoccidental 
(Período 1980- 2021). Captura Biológicamente Aceptable para el año 2022 y provisoria para el año 2023.”

Que el documento citado concluye expresando que el modelo de evaluación empleado se ajustó adecuadamente 
a los índices de abundancia y estructuras de edades, tanto de las campañas como de la flota, y que la biomasa 
reproductiva (BR) de los últimos años del diagnóstico (2020-2021) se encuentran por debajo de los puntos 
biológicos de referencia, por lo que se recomienda, recuperar la misma al nivel del TREINTA POR CIENTO (30%) 
de la biomasa reproductiva virgen (BRV).

Que se sugiere establecer una Captura Máxima Permisible (CMP) provisoria para el año 2023 similar a la del año 
2022.

Que, asimismo, se recomienda proseguir con el esquema de ordenamiento aplicado y las medidas de manejo 
adoptadas hasta el momento.

Que, a partir de toda la información brindada por el INIDEP, de las capturas totales de abadejo registradas en 
el período 2021, se considera necesario mantener, un criterio precautorio a fin de priorizar la recuperación del 
recurso y el sostenimiento de la actividad pesquera a largo plazo, de conformidad con lo establecido por el artículo 
1º de la Ley 24.922.

Que, asimismo el INIDEP ha remitido la nota DNI N° 123/2022 (NO-2022-134403560-APN-DNI#INIDEP), referida a 
la especie merluza austral (Merluccius australis), a través de la cual sugiere mantener para el período anual 2023 
la CMP establecida para el año 2022, en virtud de que la evaluación del recurso se realiza de manera bianual y se 
encuentra previsto realizarla en el transcurso del año próximo.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer para el año 2023 la Captura Máxima Permisible de las especies y en las cantidades que 
se detallan a continuación:

a) Abadejo (Genypterus blacodes), TRES MIL SEISCIENTAS (3.600) toneladas; y

b) Merluza austral (Merluccius australis), MIL CUATROCIENTAS (1.400) toneladas.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha, podrá ser revisada por el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada, a partir de la información y 
las recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - María Lucrecia Bravo - Julia Erika Mantinian - Fernando Malaspina - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Carla Seain - Carlos Cantú - Carlos Ángel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 21/12/2022 N° 103173/22 v. 21/12/2022

#I6767360I#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 676/2022

RESOL-2022-676-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022 

Visto el Expediente N° EX-2022-118343112-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 575 de fecha 4 
de noviembre de 2022, se instruyó a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a aplicar 
en sus áreas de concesión para los Clubes de Barrio y del Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al 
respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES o el área que éste disponga, el Cuadro Tarifario establecido en 
el artículo 2 de las Resoluciones ENRE Nº 554 y Nº 555 ambas de fecha 2 de noviembre de 2022, respectivamente.

Que, al respecto, EDENOR S.A., mediante IF-2022-125810340-APN-SD#ENRE, interpuso recurso de reconsideración 
con alzada en subsidio contra la Resolución ENRE Nº 575/2022, solicitando que: a) Se deje sin efecto lo dispuesto 
en el artículo 1 de la misma en cuanto a que la distribuidora aplique a los Clubes de Barrio y de Pueblo que integran 
el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES o el área que éste disponga, 
el Cuadro tarifario establecido en el artículo 2 de la Resolución ENRE Nº 554/2022, es decir, con los valores de la 
Tarifa 1 Residencial Pequeñas Demandas; b) Se dicte la inmediata suspensión del acto administrativo (Resolución 
ENRE Nº 575/2022) hasta que se resuelva la impugnación y; c) El Estado Nacional implemente de manera urgente 
un subsidio a los Clubes de Barrio y de Pueblo por el diferencial que se genere en concepto de pérdida de ingresos 
de EDENOR S.A. (con su eventual actualización) como consecuencia de la facturación a los Clubes de Barrio y 
Pueblo en la Tarifa T1R Nivel 2, conforme lo dispuesto en el artículo 1 de la resolución impugnada.

Que, por su parte, EDESUR S.A., mediante nota ingresada como IF-2022-124075905-APN-SD#ENRE, señaló 
que, dadas las diferencias de reconocimiento de los Costos Propios de Distribución entre las Tarifas Generales, 
Comerciales o Industriales (T1G, T2, T3, etc.) que actualmente poseen dichas entidades respecto al cuadro 
residencial, se produce una afectación del Valor Agregado de Distribución que se contrapone con el criterio de 
pass-through establecido en el artículo 40 de la Ley Nº 24.065.

Que, en tal sentido, solicitó al ENRE que indique el procedimiento mediante el cual será compensada por esta 
apropiación o en su defecto, proceda a emitir un Cuadro Tarifario completo (T1R, T1G, T2, T3, etc.) en cumplimiento 
de lo establecido en la mencionada ley y en la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 742 de fecha 
1 de noviembre de 2022.

Que, en primer lugar, en cuanto al aspecto formal cabe señalar que el recurso planteado por EDENOR S.A. resulta 
procedente a la luz de la normativa aplicable (artículos 84 y subsiguientes del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos Decreto Nº  1.759/72. T.O. 2017) debido a que ha sido interpuesto dentro del plazo procesal 
pertinente.

Que en cuanto a la nota presentada por EDESUR S.A. corresponde brindarle el mismo tratamiento que al recurso 
mencionado.

Que, al respecto, cabe tener en cuenta que, en el artículo 1 de la Resolución SE Nº 742/2022, sólo se refiere a la 
aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y del Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en 
el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) del segmento del Nivel 2 - Menores Ingresos para los CdByP que integran 
el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que en función de ello, respecto a los argumentos vertidos por las distribuidoras en sus presentaciones, cabe 
aclarar que dada la presencia de CdByP en otras categorías tarifarias diferentes a la Residencial Nivel 2 - bajos 
ingresos, a la que se refiere el artículo 1 de la resolución recurrida, resulta necesario no restringir el empleo de los 
Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y del Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) correspondientes al segmento del Nivel 2 - Menores Ingresos a la categoría T1 Residencial, 
sino extender su aplicación al resto de las categorías tarifarias (T1G, T2, T3), considerando el Costo Propio de 
Distribución (CPD) correspondiente a cada una de ellas.

Que, de esta forma, no se producirán diferencias que afecten el CPD de las distribuidoras.

Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 
inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

#I6767490I#
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Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2, 40 al 49 y 56 incisos a), b), d) y s) de la Ley Nº 24.065 y en el segundo párrafo del artículo 12 del Decreto 
Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 16 
de marzo de 2020, en el primer párrafo del artículo 12 del Decreto Nº 1020/2020, el artículo 1 del Decreto Nº 871 
de fecha 23 de diciembre de 2021 y el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Hacer lugar a los recursos de reconsideración interpuestos por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), contra la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 575 de fecha 4 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2.- Sustituir los cuadros tarifarios establecidos en la resolución precitada, a aplicar por EDENOR S.A. 
y EDESUR S.A. para los Clubes de Barrio y del Pueblo que integran el listado que confecciona al respecto el 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES o el área que éste disponga, por los Cuadros Tarifarios establecidos 
en los IF-2022-127556447-APN-ARYEE#ENRE e IF-2022-127556672-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente, los que 
forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR 
S.A.) y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor registradas, conjuntamente con los IF-2022-
127556447-APN-ARYEE#ENRE e IF-2022-127556672-APN-ARYEE#ENRE.

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103303/22 v. 21/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1643/2022

RESOL-2022-1643-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-131370902- -APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, la Resoluciones 
INCAA N° 806 de fecha 16 de abril de 2010 y sus modificatorias, N° 554 de fecha 28 de julio de 2017 , N° 742-E de 
fecha 01 de julio de 2022 y N° 1046-E de fecha 22 de agosto de 2022; y

CONSIDERANDO

Que el artículo 1° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica 
en todo el territorio de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a 
las disposiciones de esta ley.

Que mediante Resolución N.º 806/2010 se aprobó el Reglamento para el funcionamiento de la ENERC, el cual 
establece la creación del cargo de RECTOR dependiente de la Presidencia del INCAA, quien será designado por 
dicha Presidencia, previo concurso de selección de proyectos y antecedentes.

Que por Resolución INCAA N°  554/2017 se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE 
RECTORÍA DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”.

#F6767490F#
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Que por Resolución INCAA N° 742-E/2022, y atento la vacancia en el cargo de Rector/a del referido Establecimiento, 
se aprobaron las Bases del llamado al Proceso de Selección para el cargo de Rector/a de la ESCUELA NACIONAL 
DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”, las “Pautas para la elaboración del 
proyecto académico de gestión de la ENERC” y el llamado al proceso de selección para la cobertura de este 
puesto.

Que conforme lo previsto en el Reglamento y Bases mencionados, por Resolución INCAA N° 1046-E/2022 se 
aprobó la conformación del “Jurado para el proceso de selección para el cargo de RECTOR/A de la ENERC.”.

Que el Jurado ha llevado a cabo las distintas instancias de evaluación de los y las postulantes al cargo de 
referencia, conforme puede verificarse en Actas obrantes en los documentos digitales N° IF-2022-130671275-APN-
SGRRHH#INCAA, N°  IF-2022-130671551-APN-SGRRHH#INCAA, N°  IF-2022-130671710-APN-SGRRHH#INCAA, 
N°  IF-2022-130671889-APN-SGRRHH#INCAA, IF-2022-130672053-APN-SGRRHH#INCAA y N°  IF-2022-
131175992-APN-SGRRHH#INCAA.

Que elevado el orden de mérito final a la Vicepresidencia del INSTITUTO, y en cumplimiento de lo previsto en 
el CAPÍTULO III Punto II de las Bases del Llamado (IF-2022-62287340-APN-INCAA#MC), se dio intervención al 
CONSEJO ACADÉMICO de la ENERC.

Que dicho CONSEJO ha resuelto que no posee observaciones que efectuar respecto de los/as postulantes que 
integran la terna elaborada por el Jurado de selección, tal como puede verificarse en Acta obrante en documento 
N° IF-2022-132569327-APN-SGRRHH#INCAA.

Que por la Bases de referencia se estableció que “en caso de no mediar ninguna observación, el Presidente 
procederá a designar como Rector/a de la ENERC al 1° aspirante en el orden de mérito”.

Que conforme Acta N° VI – IF-2022-131175992-APN-SGRRHH#INCAA- del Jurado del Proceso de Selección, el 
primer postulante en orden de mérito resultó ser el Realizador Cinematográfico Sr. Gabriel ROJZE (DNI 16.833.000).

Que atento lo precedentemente expuesto, debe dictarse el acto administrativo que designe al Sr. ROJZE en el 
cargo de “RECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA 
(ENERC)”.

Que al respecto establecen las Bases del Proceso que “quien resulte designado Rector/a de la ENERC, durará un 
período de CUATRO (4) años en su cargo a partir de la fecha de la notificación de su designación, gozando del 
régimen de estabilidad propio de su función. Finalizado el mismo y de continuar eventualmente en su ejercicio, 
permanecerá en el cargo hasta que se apruebe un nuevo nombramiento”.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN, la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de competencia previa al dictado de esta medida.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. Gabriel ROJZE (DNI 16.833.000), con carácter transitorio, por el término de CUATRO 
(4) años, a partir de la notificación del presente acto, conforme lo previsto en el Reglamento de Selección aprobado 
por Resolución INCAA N° 554/2017 y Bases del llamado aprobadas por Resolución INCAA N° 742-E/2022, en el 
cargo de “RECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CIMEMATOGRÁFICA 
(ENERC)”.

ARTÍCULO 2°.- El funcionario designado por el Artículo 1° de la presente percibirá por sus funciones el Nivel A, Grado 
10 y Función Ejecutiva Nivel I del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009), 
conforme Reglamentación y Bases citadas precedentemente, y correspondientes servicios acreditados en la 
Administración Pública.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 21/12/2022 N° 103427/22 v. 21/12/2022
#F6768304F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 315/2022

RESOL-2022-315-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-49530786-APN-DGAYO#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
de fecha 30 de diciembre de 1970, el Decreto N° 92 del 27 de diciembre de 2019 y el Decreto N° 726 de fecha 4 de 
septiembre de 2020, las Resoluciones Nros. 89 del 27 de mayo de 2022 y 95 del 7 de Junio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del Decreto N° 726 de fecha 4 de septiembre de 2020, se dispuso la realización del 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020 en todo el territorio nacional, el que 
se declara de interés nacional, y se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) 
tendrá a su cargo la coordinación programática y ejecutiva de los organismos nacionales, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el fin de asegurar su eficiente colaboración y articulación en la movilización 
del conjunto de recursos humanos y materiales destinados a la realización del operativo en sus distintas fases.

Que conforme lo establece el Artículo 8° del Decreto referido, a los fines del cumplimiento de las funciones 
asignadas, la Dirección de este Organismo cuenta con atribuciones necesarias para establecer la estructura de 
los recursos humanos que sean necesarios durante la realización del operativo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12° del Decreto citado, las personas afectadas al operativo 
de relevamiento censal percibirán UNA (1) suma fija no remunerativa en concepto de reconocimiento de gastos 
derivados del desempeño de la tarea censal, que será determinada por resolución del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y abonada una vez verificado el total cumplimiento de las tareas asignadas.

Que por Resolución RESOL-2022-89-APN-INDEC#MEC de fecha 27 de mayo de 2022, se determinó para la 
Estructura Censal del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, las sumas fijas no remunerativas que se percibirán en concepto de reconocimiento de gastos por 
las tareas censales realizadas, conforme lo establecido en el Anexo IF-2022-49667643-APN-DGAYO#INDEC que 
forma parte integrante de dicha medida.

Que mediante el Artículo 2° de la medida referida en el considerando precedente, se estableció que los ciudadanos 
y las ciudadanas con derecho a percibir la suma fija dispuesta en su favor, deberán suministrar los datos bancarios 
correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS antes del 15 de diciembre de 2022, 
fecha luego de la cual prescribirá el derecho a su percepción.

Que por Resolución RESOL-2022-95-APN-INDEC#MEC de fecha 7 de Junio de 2022, se rectificó el error material 
e involuntario contenido en el Anexo IF-2022-49667643-APN-DGAYO#INDEC que integra la Resolución RESOL-
2022-89-APN-INDEC#MEC de fecha 27 de mayo de 2022, consignándose que el monto de la suma fija no 
remunerativa correspondiente al Asistente de Jefe de Fracción en concepto de reconocimiento de gastos por las 
tareas censales realizadas, será la de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-).

Que mediante ME-2022-134363987-APN-DNSEN#INDEC (obrante con N° de Orden 32), la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del Instituto, informó que a 
la fecha aún se encuentran pendientes de pago las sumas establecidas en las Resoluciones referidas, respecto a 
cierto porcentaje de la nómina de integrantes de la estructura censal.

Que la citada Dirección indica que el pago de las sumas fijas no remunerativas a percibir en concepto de 
reconocimiento de gastos por las tareas censales realizadas que aún se encuentran pendientes, resultan 
consecuencia de la reciente implementación de un formulario web destinado a suministrar los datos bancarios 
de aquellos censistas cuyas tareas hayan sido reconocidas y validadas por cada jurisdicción provincial, y a las 
transferencias informadas como rechazadas por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA en razón de haber sido 
suministrado datos bancarios insuficientes o inexactos por dichos beneficiarios a tal fin.

Que en función a lo explicitado, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL solicita se 
proceda a la extensión del plazo previsto en el Artículo 2° de la Resolución RESOL-2022-89-APN-INDEC#MEC, 
a efectos de proceder al pago de la totalidad de los estipendios reconocidos en favor de los integrantes de la 
estructura censal que prestaron tareas en el operativo.

Que consecuentemente, resulta necesario extender el plazo establecido en el Artículo 2° de la Resolución RESOL-
2022-89-APN-INDEC#MEC de fecha 27 de mayo de 2022, hasta el día 31 de enero de 2023.

#I6768316I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 38 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N°  17.622, el Decreto 
Reglamentario N° 3110 de fecha 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 del 27 de diciembre 
de 2019 y el Decreto N° 726 de fecha 4 de septiembre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Determinar que los ciudadanos y las ciudadanas que integran la Estructura Censal con derecho 
a percibir las sumas fijas no remunerativas en concepto de reconocimiento de gastos como consecuencia de las 
tareas censales realizadas en el marco del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 
2020, deberán suministrar los datos bancarios correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS antes del 31 de enero de 2023, fecha luego de la cual prescribirá el derecho a su percepción.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

e. 21/12/2022 N° 103439/22 v. 21/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 6/2022

RESOL-2022-6-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente EX-2018-11731585--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INTERNATIONAL FRUIT GENETICS, LLC. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
señor Don Miguel N. ARMANDO ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de vid (Vitis vinifera L.) de 
denominación IFG EIGHT, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de abril de 2022, según Acta Nº 492, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de vid (Vitis vinifera L.) de denominación IFG EIGHT, solicitada por la empresa 
INTERNATIONAL FRUIT GENETICS, LLC. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Miguel 
N. ARMANDO..

#F6768316F#
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 21/12/2022 N° 103263/22 v. 21/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente EX-2019-91243682--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2020-89204978-- 
APN-DRV#INASE, ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INTERNATIONAL FRUIT GENETICS LLC., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
señor Don Miguel N. ARMANDO, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de vid (Vitis vinifera 
L.) de denominaciones IFG SEVENTEEN e IFG NINETEEN, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de abril de 2022, según Acta Nº 492, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de vid (Vitis vinifera L.) de denominaciones IFG SEVENTEEN e IFG 
NINETEEN, solicitadas por la empresa INTERNATIONAL FRUIT GENETICS LLC., representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por el señor Don Miguel N. ARMANDO.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 21/12/2022 N° 103279/22 v. 21/12/2022
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 283/2022

RESOL-2022-283-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-77616186-APN-GA#SSN del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias 
y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 168 de fecha 5 de agosto de 2022 y 209 de fecha 15 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN con el fin de 
proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 
del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 168 de fecha 5 de agosto de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura de 
CUARENTA (40) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACION y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y a la Coordinadora Concursal y su 
alterna, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 209 de fecha 15 de septiembre de 2022, se aprobaron las Bases del 
Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

Que, por su parte, los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las 
bases de la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, en tal sentido, el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

Que, en consecuencia, a través del Acta N°  10 de fecha 28 de noviembre de 2022 (IF-2022-128131221-APN-
DPSP#JGM), el Comité de Selección Nº 1 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos 
cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme Anexo II de la presente medida.

#I6768349I#
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Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desiertos los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente 
al proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 168 de fecha 5 de agosto de 2022, para la 
cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I que, como IF-2022-128266532-APN-
DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como IF-2022-128259540-APN-DPSP#JGM, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103472/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 786/2022

RESOL-2022-786-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el EX-2022-131009832- -APN-DDYGD#MCT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nº 640 del 21 de septiembre de 
2020, DCTO-2022-426-APN-PTE de fecha 21 de julio de 2022, DECAD-2022-383-APN-JGM de fecha 13 de abril 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto 426/22 se dispuso que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas 
en los incisos a) y c) del artículo 8º de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que la prórroga de designación transitoria que se propicia queda inmersa en las excepciones previstas en el inciso 
d) del artículo 2º del citado Decreto.

Que conforme DECAD-2022-383-APN-JGM de fecha 13 de abril de 2022 se designó de forma transitoria en el 
cargo de Director de Despacho y Gestión Documental al Lic. Diego Rafael AROUH (D.N.I. 22.364.357).

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección, para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria antes aludida.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ha tomado la intervención de su 
competencia informando que se encuentra previsto el crédito presupuestario para el presente ejercicio previsto 
en 01-02-1-1-1.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3º de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y Decreto Nº 640 del 21 de septiembre 
de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 07 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada en los mismos términos de la DECAD-2022-383-APN-JGM de fecha 
13 de abril de 2022, en el cargo de Director de Despacho y Gestión Documental del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN al licenciado Diego Rafael AROUH (D.N.I. N° 22.364.357), Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

Artículo 2°. - Comunicar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

Artículo 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos asignados 
en el presente ejercicio previsto en 01-02-1-1-1.

Artículo 4°. Comunicar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 21/12/2022 N° 103530/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2273/2022

RESOL-2022-2273-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el EX-2022-120995535-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
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Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Marta Felisa FERRARI (CUIL N°  27-13315167-8), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-122910821-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asesor Legal” del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº V de fecha 18 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Marta Felisa FERRARI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 10 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº V de fecha 18 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF), respecto de 
la postulación de la agente Marta Felisa FERRARI (CUIL N°  27-13315167-8), quien revista actualmente en la 
Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Marta Felisa FERRARI (CUIL N° 27-13315167-8), en el puesto 
de “Asesor Legal” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.
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ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103515/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2282/2022

RESOL-2022-2282-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2022 

VISTO el EX-2022-123220633- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que el agente Esteban Desiderio CASTRO (CUIL N° 20-16939826-8), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-123533697-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de Higiene y 
Seguridad” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº V de fecha 18 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara el agente Esteban Desiderio CASTRO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
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Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 10 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº V de fecha 18 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF), respecto de 
la postulación del agente Esteban Desiderio CASTRO (CUIL N° 20-16939826-8), quien revista actualmente en la 
Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Avanzado, al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Esteban Desiderio CASTRO (CUIL N° 20- 16939826-8), en 
el puesto de “Analista de Higiene y Seguridad” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103708/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2288/2022

RESOL-2022-2288-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-123332342-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de 
agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Alejandra Beatriz PANI (23-10026955-4), quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-123533482-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de Higiene 
y Seguridad” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº V de fecha 17 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Alejandra Beatriz PANI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 14 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº V de fecha 17 de noviembre de 2022 (IF-2022-125658685-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación 
de la agente Alejandra Beatriz PANI (23-10026955-4), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 14, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Alejandra Beatriz PANI (23- 10026955-4), en el puesto de 
“Analista de Higiene y Seguridad” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 21/12/2022 N° 103533/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1041/2022

RESOL-2022-1041-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-10194168-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus modificaciones, 
la Ley Nº 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 
26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 366 de fecha 24 
de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 205 de fecha 30 de marzo de 2022 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma LILIANA S.R.L. solicitó el inicio de una investigación por 
presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones 
múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidoras de uso 
manual, incluso presentada con accesorios y licuadoras”, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
8509.40.10, 8509.40.20 y 8509.40.50.

Que a través de la Resolución N° 205 de fecha 30 de marzo de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se declaró procedente la apertura de la investigación.

Que, con fecha 10 de junio de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Preliminar del Margen de 
Dumping, en el cual concluyó que “…sobre la base de los elementos de información aportados por las firmas 
presentadas y acreditadas en la presente investigación y de acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos 
de prueba que permiten determinar preliminarmente la existencia de prácticas de dumping para las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios 
intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas con 
accesorios; y licuadoras’, originarias de REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”.

Que en el mencionado Informe se determinó preliminarmente que el margen de dumping promedio ponderado en 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de investigación para esta 
etapa de la investigación, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, es de CINCUENTA Y NUEVE 
COMA DIECIOCHO POR CIENTO (59,18%).

Que en el marco del Artículo 21 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 10 de junio de 2022, remitió el referido Informe 
de Determinación Preliminar del Margen de Dumping a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado entonces en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto del daño a la industria 
nacional y su relación de causalidad con el dumping determinado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
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GESTIÓN COMERCIAL a través del Acta de Directorio N° 2446 de fecha 19 de julio de 2022, en la cual determinó 
preliminarmente que “…la rama de producción nacional de ‘Aparatos de funciones múltiples, provistos de 
accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas 
con accesorios y licuadoras’ sufre daño importante causado por las importaciones con dumping originarias de la 
República Federativa del Brasil, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para continuar 
con la investigación”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…aplicar una medida provisional a las importaciones 
de ‘Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso 
manual; batidora de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’ originarias de la República 
Federativa del Brasil, bajo la forma de derechos específicos de 3,51 dólares FOB por unidad para las procesadoras, 
de 13,97 dólares FOB por unidad para las batidoras y de 7,50 dólares FOB por unidad para las licuadoras”.

Que, con fecha 19 de julio de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio N° 2446.

Que, en cuanto al daño importante, la referida Comisión Nacional manifestó que “…las importaciones de aparatos 
de funciones múltiples originarias de Brasil aumentaron significativamente en 2020 y si bien disminuyeron en 2021 
mostraron un incremento del 89% entre puntas de los años completos, incrementando asimismo su relevancia 
relativa respecto del resto de los orígenes”.

Que, a su vez, la nombrada Comisión Nacional sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente que se 
expandió 67% entre puntas de los períodos anuales analizados, las importaciones investigadas incrementaron 
su participación en cuatro puntos porcentuales, pasando del 27% en 2019 al 31% en 2021”, y que “…si bien este 
incremento se dio fundamentalmente a costa de las importaciones del resto de los orígenes, en 2020 tanto LILIANA 
como el resto de la industria nacional perdieron cuota de mercado a manos de las importaciones investigadas que, 
en dicho año, alcanzó su mayor participación en el mercado (43%)”.

Que, en ese contexto, la aludida Comisión Nacional destacó que “…en un mercado en el que se encuentra vigente 
un derecho antidumping a los aparatos de funciones múltiples originarios de China desde 2018, Brasil se convirtió 
en el principal origen de las importaciones, con volúmenes que fueron incrementándose y precios medios FOB 
que mostraron una reducción del orden del 32% entre puntas de los años considerados, hasta convertirse en el 
período parcial de 2022 en el menor precio FOB de los orígenes considerados”.

Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…si bien la relación entre las 
importaciones investigadas y la producción nacional de aparatos de funciones múltiples disminuyó entre puntas 
de los años completos presentó porcentajes significativos, alcanzando el 68% en 2021”.

Que, seguidamente, la citada Comisión Nacional agregó que “…las comparaciones de precio muestran que el 
precio del producto importado de Brasil fue inferior al nacional tanto a nivel de depósito del importador como a 
primera venta”, que “…si bien se observaron sobrevaloraciones en unas de las alternativas realizadas en 2019 
estas se tornaron en subvaloraciones el resto del período”, y que “…en ese sentido, vale destacar que en todos los 
casos las subvaloraciones de precios se profundizaron a lo largo del período analizado”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo fueron mayormente negativos, 
en especial al inicio del período, y cuando fueron superiores a la unidad estuvieron ciertamente por debajo 
del nivel considerado de referencia para el sector por esta CNCE”, y que “…en al menos 2 de los 3 productos 
representativos esta relación se deterioró hacia el final del período. La relación ventas/costo total que surge de las 
cuentas especificas consolidadas y abarca al conjunto del producto similar fue inferior a la unidad”.

Que la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…en cuanto a la evolución de los indicadores de volumen 
de la industria se observó que tanto la producción nacional como la producción y ventas al mercado interno de 
LILIANA se incrementaron a lo largo de todo el período, aunque como fuera mencionado en un contexto en el 
que la peticionante resignó rentabilidad”, y que “…su nivel de existencias también aumentó, aunque en la relación 
existencias/ventas se redujo de 3 meses de venta promedio en 2019 a 2 meses de venta promedio en 2021; el 
grado de utilización de la capacidad de producción de la peticionante alcanzó el 23% en 2021 y su nivel de empleo 
tanto total como el afectado a la producción de aparatos de funciones múltiples aumentó en los años completos”.

Que, por lo expuesto, la referida Comisión Nacional entendió que “…las cantidades de aparatos de funciones 
múltiples importadas de Brasil, que en términos absolutos aumentaron significativamente en 2020 y entre puntas 
de los años completos, realizadas a precios medios FOB decrecientes que nacionalizados resultaron mayormente 
en importantes subvaloraciones de precios, sumado a la creciente participación de las mismas en el mercado, 
incidieron desfavorablemente sobre la industria nacional”.

Que, en efecto, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…estas importaciones que incrementaron su 
importancia relativa a las totales durante el período analizado ganaron cuatro puntos porcentuales de participación 
en el mercado entre 2019 y 2021. Sin perjuicio de que dicha ganancia fue a costa del resto de las importaciones, 
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no debe soslayarse que la creciente presencia de la peticionante en el mercado se dio en un marco en el que no 
alcanzó niveles sustentables de rentabilidad, tal como se evidencia tanto en las cuentas específicas como en 
los productos similares representativos que mostraron relaciones precio/costo y ventas/costo total mayormente 
inferiores a la unidad”.

Que, de lo expuesto, la aludida Comisión Nacional indicó que “…las condiciones de precios a las que ingresaron y 
se comercializaron dichas importaciones y la repercusión que ello ha tenido en la industria nacional, manifestada 
básicamente en márgenes unitarios que mostraron valores negativos durante gran parte del período y que resultaron 
inferior a la unidad conforme las cuentas específicas de la peticionante, y en la evolución negativa de algunos de 
sus indicadores de volumen (existencias, bajo grado de utilización de la capacidad instalada) evidencian un daño 
importante a la rama de producción nacional de aparatos de funciones múltiples”.

Que, en atención a lo señalado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…existen 
pruebas suficientes de daño importante a la rama de producción nacional de aparatos de funciones múltiples por 
causa de las importaciones originarias de Brasil”.

Que, respecto de la relación causal entre las importaciones investigadas y el daño a la rama de producción 
nacional, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…conforme surge del Informe de Determinación Preliminar del 
Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de exportación 
hacia la Argentina de aparatos de funciones múltiples originarios de Brasil de 122,22% para las batidoras, 50,51% 
para las licuadoras y 14,84% para las multiprocesadoras de mano, resultando un margen de dumping preliminar 
promedio ponderado de 59,18%”.

Que, en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones investigadas, la 
mencionada Comisión Nacional destacó que “…conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá 
hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá 
realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, en tal sentido, la referida Comisión Nacional expresó que “…este tipo de análisis considera, entre otros, el 
efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de aparatos de 
funciones múltiples de orígenes distintos al investigado”.

Que continuó diciendo dicho organismo técnico que “…si bien las importaciones de los orígenes no investigados 
aumentaron en términos absolutos redujeron su importancia relativa en las importaciones totales entre puntas de 
los años completos”, que “…en términos del consumo aparente tuvieron una participación máxima del 34% en 
2019 y vieron reducir su cuota de mercado el resto del período analizado”, que “…asimismo, si bien sus precios 
medios FOB fueron mayormente inferiores a los observados para las importaciones investigadas, al contrario de 
estas últimas aumentaron entre puntas de los años analizados”, y que “…así esta CNCE considera que, si bien la 
presencia de estas importaciones pudo haber influido en la dinámica del mercado y de la industria nacional, con 
la información obrante en esta etapa, no puede atribuirse a estas importaciones el daño importante a la rama de 
producción nacional”.

Que, asimismo, la nombrada Comisión Nacional observó que “…otro indicador que habitualmente podría ameritar 
atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, en tanto su evolución 
podría tener efectos sobre la industria local”, y que “…al respecto, debe señalarse que la peticionante no realizo 
exportaciones en todo el período. En este marco, no puede atribuirse a este factor el daño importante determinado 
a la rama de producción nacional”.

Que, en atención a ello, la aludida Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en esta etapa 
del procedimiento, ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el daño 
determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con dumping originarias de Brasil.”

Que, por lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…existen pruebas 
suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Aparatos de 
funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora 
de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’, así como también su relación de causalidad 
con las importaciones con dumping originarias de Brasil, encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente para disponerse la continuación de la presente investigación”.

Que, con respecto al asesoramiento de ese organismo, destacó que “…el comportamiento de las importaciones 
objeto de investigación, particularmente el observado en 2020, pero también entre puntas de los años completos, 
incrementando su cuota de mercado con precios medios FOB que presentaron subvaloraciones sustanciales 
respecto de los precios de la industria nacional, así como la fragilidad de la rama de producción nacional, que se 
observa particularmente en los márgenes negativos durante casi todo el período analizado tanto en el caso de los 
productos representativos como en el total del producto similar”.
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Que, en virtud de ello, la citada Comisión Nacional consideró que “…en el caso de que se decida continuar con 
la presente investigación, resultaría conveniente la aplicación de medidas provisionales a las importaciones de 
aparatos de funciones múltiples del origen investigado, a los efectos de impedir que se profundice el daño durante 
el lapso que reste hasta culminar con la misma”.

Que prosiguió argumentando dicho organismo técnico que “… esta Comisión elaboró el cálculo de margen de 
daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la 
aplicación de medidas provisionales a las importaciones de aparatos de funciones múltiples originarios de Brasil”.

Que, del análisis realizado, la mencionada Comisión Nacional observó que “…el mismo resulta superior al margen 
de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a aplicar”.

Que, finalmente, ese organismo técnico concluyó que “…de decidirse la aplicación de medidas provisionales a 
las importaciones de ‘Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar 
alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’ originarias 
de la República Federativa del Brasil, es opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en derechos 
específicos de una cuantía equivalente al margen de dumping, es decir de 3,51 dólares FOB por unidad para las 
procesadoras, de 13,97 dólares FOB por unidad para las batidoras y de 7,50 dólares FOB por unidad para las 
licuadoras”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó continuar la investigación por presunto dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos 
de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidoras de uso manual, incluso 
presentada con accesorios y licuadoras”, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, con la 
aplicación de una medida provisional bajo la forma de un derecho específico de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
TRES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (U$S  3,51) FOB por unidad para las procesadoras, de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRECE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (U$S 13,97) FOB por unidad para las batidoras 
y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS (U$S 7,50) FOB por unidad para las 
licuadoras, por el término de CUATRO (4) meses.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se expidió acerca de la continuación 
de la presente investigación por presunto dumping con la aplicación de una medida antidumping provisional, 
compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación 
con la aplicación de medidas antidumping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar 
alimentos, de uso manual; batidoras de uso manual, incluso presentada con accesorios y licuadoras”, originarias 
de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para 
procesar alimentos, de uso manual; batidoras de uso manual, incluso presentada con accesorios y licuadoras”, 
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originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8509.40.10, 8509.40.20 y 8509.40.50.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones 
múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidoras de uso 
manual, incluso presentada con accesorios y licuadoras”, una medida provisional bajo la forma de un derecho 
específico de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (U$S  3,51) FOB por 
unidad para las procesadoras, de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
(U$S 13,97) FOB por unidad para las batidoras y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS (U$S 7,50) FOB por unidad para las licuadoras.

ARTÍCULO 3º.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente resolución, el 
importador deberá constituir una garantía equivalente al derecho antidumping provisional establecido a tenor de 
lo dispuesto en el Artículo 2° de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CUATRO (4) meses, según lo dispuesto en el Artículo 7.4 del Acuerdo Relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado 
mediante la Ley N° 24.425.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 21/12/2022 N° 103765/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1043/2022

RESOL-2022-1043-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

Visto el expediente EX-2022-128245509- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, los decretos 576 del 4 de septiembre de 2022 (DECNU2022-576-
APN-PTE) y 787 del 27 de noviembre de 2022 (DECNU-2022-787-APN-PTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica. Que mediante el decreto 576 del 4 de 
septiembre de 2022 (DECNU-2022-576-APN-PTE) se creó el “PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR” 
destinado a los sujetos que hayan exportado en los últimos dieciocho (18) meses inmediatos anteriores a la vigencia 
de esa norma, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias figuran en su anexo I (IF-2022-92703149-APN-MEC).

Que a través del artículo 1º del decreto 787 del 27 de noviembre de 2022 (DECNU-2022-787-APN-PTE) se 
reestablece de manera extraordinaria y transitoria el “PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR” para aquellos 
sujetos que hayan exportado en algún momento de los últimos dieciocho (18) meses inmediatos anteriores a la 

#F6768642F#
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entrada en vigencia de ese decreto, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (NCM) figuran en el anexo I al decreto 576/2022.

Que en el artículo 5° del decreto 787/2022 se dispone que el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
establecerá los mecanismos para que el contravalor de las mercaderías indicadas en el anexo I del decreto 576/2022 
exportadas, incluidos los supuestos de prefinanciación y/o post-financiación de exportaciones del exterior o un 
anticipo de liquidación, por los sujetos que adhieran al programa y que cumplan con los requisitos establecidos 
en la norma, se perfeccione a doscientos treinta pesos ($ 230) por dólar estadounidense, y se destaca que esta 
condición extraordinaria y transitoria de liquidación de divisas no afectará la metodología por la cual se calcula el 
tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 3500 del BCRA.

Que en el artículo 12 del decreto 787/2022 se autoriza al Ministerio de Economía a emitir letras denominadas en 
dólares estadounidenses, a diez (10) años de plazo, por hasta un monto tal que cubra la diferencia patrimonial 
por las operaciones del citado decreto acaecidas al BCRA, las que devengarán una tasa de interés igual a la 
que devenguen las reservas internacionales del BCRA por el mismo período y cuyos intereses se cancelarán 
semestralmente.

Que en ese marco se procederá a la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 30 de diciembre 2032 – Decreto 787/2022”.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 12 del decreto 787/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses 
vencimiento 30 de diciembre 2032 – Decreto 787/2022”, para ser entregada al Banco Central de la República 
Argentina (BCRA), en el marco de lo dispuesto en el artículo 12 del decreto 787 del 27 de noviembre de 2022 
(DECNU-2022-787-APN-PTE), de acuerdo con las siguientes características:

Monto: hasta el valor nominal en dólares estadounidenses necesario para cubrir la diferencia patrimonial acaecida 
al BCRA por las operaciones del decreto 787/2022.

Fecha de emisión: 30 de diciembre de 2022.

Fecha de vencimiento: 30 de diciembre de 2032.

Plazo: diez (10) años.

Forma de colocación: directa al BCRA, en el marco de lo establecido en el artículo 12 del decreto 787/2022, a la 
par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses, pagaderos semestralmente, en función de la tasa de interés que devenguen las 
reservas internacionales del BCRA para el mismo período, aplicada sobre el monto de capital colocado.

La Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía será el agente de cálculo de la tasa respectiva en función de la información 
que le suministrará el BCRA sobre el rendimiento de las reservas internacionales en el semestre correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a las/los titulares de la Secretaría de Finanzas, o la Secretaría de Hacienda, u Oficina 
Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de 
Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de Programación e Información Financiera, o de la Dirección 
de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de 
Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de la operación 
dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 21/12/2022 N° 103738/22 v. 21/12/2022
#F6768615F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1044/2022

RESOL-2022-1044-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38838821-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la Resolución N° 437 de fecha 26 de 
junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, y 402 de fecha 29 de 
junio de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto las firmas NEUBOR S.A. e IMPERIAL CORD S.A. solicitaron el inicio 
de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, originarias de 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición 
arancelaria Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4011.50.00.

Que mediante la Resolución N° 402 de fecha 29 de junio de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el considerando anterior, originarias de la REPÚBLICA 
DE LA INDIA.

Que, con fecha 9 de septiembre de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección 
Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Preliminar 
del Margen de Dumping, en el cual concluyó que “…de acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos de 
prueba que permiten determinar preliminarmente la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de 
los utilizados en bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA”.

Que en el mencionado Informe se determinó preliminarmente que el margen de dumping en las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de investigación originarias de REPÚBLICA DE 
LA INDIA, es de TREINTA Y UNO COMA NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (31,99%).

Que en el marco del Artículo 21 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 20 de septiembre de 2022, remitió el referido Informe 
de Determinación Preliminar del Margen de Dumping a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto del daño a la industria nacional y su 
relación de causalidad con el dumping determinado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
a través del Acta de Directorio N° 2468 de fecha 6 de octubre de 2022, en la cual determinó preliminarmente que 
“…la rama de producción nacional de ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho de los tipos utilizados 
en bicicletas’ sufre daño importante causado por las importaciones con dumping originarias de la República de 
la India, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para continuar con la investigación”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…aplicar una medida provisional a las importaciones 
de ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho de los tipos utilizados en bicicletas’ originarias de la 
República de la India bajo la forma de un derecho ad valorem de una cuantía equivalente al margen de dumping, 
es decir de 31,99%”.

Que, con fecha 6 de octubre de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio N° 2468.

Que, respecto del daño, la referida Comisión Nacional manifestó que “…en primer lugar, se observó que, en 
términos absolutos, las importaciones de neumáticos para bicicletas originarias de India aumentaron de manera 
sustancial durante el período objeto de investigación, explicando en torno al 15% de las importaciones totales; con 
una participación cercana al 7% en el consumo aparente, y porcentajes moderados en relación a la producción 
en todo el período”.

#I6768643I#
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Que, así, la nombrada Comisión Nacional sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente creciente, las 
importaciones objeto de investigación tuvieron una participación mayor en el mercado a costa de la participación 
de las ventas de producción nacional”.

Que, a su vez, la aludida Comisión Nacional señaló que “…en el período analizado, los precios del producto 
importado de India estuvieron siempre por debajo del nacional tanto a nivel de depósito del importador como a 
primera venta. Las subvaloraciones oscilaron entre 45% y 53% a nivel de primera venta y entre 56% y 63% a nivel 
de depósito del importador”.

Que prosiguió esgrimiendo dicho organismo técnico que “…las relaciones precio-costo fueron en general inferiores 
a la unidad y, en los casos en que la relación precio costo fue positiva, no lograron alcanzar el nivel considerado 
de referencia, por esta CNCE, para el sector”.

Que, adicionalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “…tanto la producción 
nacional como la producción y las ventas al mercado interno del relevamiento aumentaron en los años completos 
del período analizado, aunque evidenciaron disminuciones sustanciales en los meses analizados de 2022. El grado 
de utilización de la capacidad de producción se mantuvo bajo en todo el período bajo análisis tanto, para el total 
de la industria nacional como para la solicitante, registrándose un uso máximo de la misma en 2021 de 14% para el 
total nacional y de 16% para el relevamiento. Si bien las existencias disminuyeron, las peticionantes argumentaron 
que ello se debe a una decisión de no mantener altos stocks debido al alto costo financiero y a la caída de las 
ventas”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional indicó que “…los salarios medios del relevamiento cayeron en 2021 y 
los meses analizados de 2022, 26% y 2%, respectivamente. Misma evolución registró el producto medio físico del 
empleo, cayendo 33% en 2021 y 46% en los meses analizados de 2022”.

Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional entendió que “…las cantidades de neumáticos para 
bicicletas importados desde India y su incremento, tanto en términos absolutos como relativos al consumo 
aparente; sumado a las condiciones de precios a las que ingresaron y se comercializaron dichas importaciones en 
el mercado evidencian un daño importante a la rama de producción nacional. En efecto, dicho daño se evidencia 
en la evolución de ciertos indicadores de volumen de las peticionantes (producción, ventas y grado de utilización 
de la capacidad instalada) y las relaciones precio-costo mayormente negativas durante gran parte del período”.

Que, en atención a lo señalado, la referida Comisión Nacional consideró que “…existen pruebas suficientes de 
daño importante a la rama de producción nacional de neumáticos para bicicletas por causa de las importaciones 
originarias de India”.

Que, respecto de la relación de causalidad, la nombrada Comisión Nacional indicó que “…conforme surge del 
Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura remitido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, 
se ha determinado la existencia de presuntas prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia 
la Argentina de neumáticos para bicicletas originarias de India, habiéndose calculado el presunto margen de 
dumping”.

Que, en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de investigación, 
la aludida Comisión Nacional destacó que “…conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá 
hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá 
realizarse sobre la base de las evidencias ’conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, al respecto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…este tipo de análisis considera, 
entre otros, el efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de 
neumáticos para bicicletas de orígenes distintos al objeto de investigación”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional observó que “…si bien las importaciones de orígenes no 
objeto de investigación mostraron la misma evolución que las importaciones de India, sus precios medios fueron 
sustancialmente superiores a los de las importaciones objeto de investigación. Así, con la información obrante en 
esta etapa, no puede concluirse que las importaciones no objeto de investigación rompan el nexo causal entre el 
daño importante a la rama de producción nacional y las importaciones de India”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional indicó que “…otro indicador que habitualmente podría 
ameritar atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, en tanto su 
evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse que las empresas solicitantes 
no realizaron exportaciones en el período objeto de investigación. En este contexto y conforme a la información 
obrante en esta etapa del procedimiento, no puede atribuirse a este factor el daño importante determinado a la 
rama de producción nacional”.

Que, en atención a ello, la referida Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en esta 
etapa del procedimiento, ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el 
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daño determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dumping originarias 
de India”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional concluyó que “…existen pruebas suficientes que respaldan 
las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de neumáticos para bicicletas como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de India” y, en 
consecuencia, consideró que “…se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para 
disponerse la continuación de la investigación”.

Que, respecto del asesoramiento de la aludida Comisión Nacional a la SECRETARÍA DE COMERCIO, ese 
organismo señaló que “…el Decreto Nº 766/94, que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional 
de Comercio Exterior, en su Artículo 3º, inciso d) incluye dentro de sus funciones la de ‘proponer las medidas que 
fueren pertinentes, bien sean provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos anteriores, 
incluidos los acuerdos voluntarios de precios, así como revisarlas periódicamente y evaluar la conveniencia de su 
continuidad’”.

Que continuó esgrimiendo ese organismo técnico que “…en el mismo sentido, el Artículo 16 del citado 
Decreto establece que ‘En el análisis y recomendación de medidas, la Comisión deberá orientarse con el 
criterio de contrarrestar el daño… En particular, no deberá proponer medidas similares a las estimadas por la 
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR si concluye que el daño puede subsanarse con otras que restrinjan 
menos las importaciones’”.

Que, en esa línea, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…cabe destacar el 
comportamiento de las importaciones objeto de investigación, las que incrementaron su cuota de mercado a lo 
largo del período investigado, fundamentalmente a costa de la industria nacional, con precios medios FOB que 
presentaron subvaloraciones sustanciales respecto de los precios de la industria nacional, así como la fragilidad 
de la industria nacional, que se observa en particularmente en los márgenes negativos durante gran parte del 
período analizado”.

Que, por lo expuesto, la citada Comisión Nacional consideró que “…en el caso de que se decida continuar con 
la presente investigación, resultaría conveniente la aplicación de medidas provisionales a las importaciones de 
neumáticos para bicicletas de India, a los efectos de impedir que se profundice el daño durante el lapso que reste 
hasta culminar con la misma”.

Que, a continuación, ese organismo agregó que “…en función de lo establecido en la normativa citada, esta 
Comisión elaboró el cálculo de margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar 
su recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas provisionales a las importaciones de neumáticos 
para bicicletas originarias de India”.

Que la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…del análisis realizado, se observa que el mismo resulta 
superior al margen de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a aplicar”.

Que, en consecuencia, el referido organismo manifestó que “…de decidirse la aplicación de medidas provisionales, 
es opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un derecho ad valorem de una cuantía equivalente 
al margen de dumping, es decir de 31,99%”.

Que, en función de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR recomendó “…aplicar una 
medida antidumping provisional a las importaciones de ‘neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho de los 
tipos utilizados en bicicletas’ originarias de la República de la India, bajo la forma de un derecho ad valorem de una 
cuantía equivalente al margen de dumping, es decir de 31,99%”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO, continuar la investigación 
por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos 
(llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA DE 
LA INDIA, con la aplicación de una medida antidumping provisional bajo la forma de un derecho AD VALOREM de 
TREINTA Y UNO COMA NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (31,99%), por el término de CUATRO (4) meses.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO tomó intervención y se expidió acerca de la continuación de la presente 
investigación por presunto dumping con la aplicación de un derecho antidumping provisional, compartiendo el 
criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.
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Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación 
con la aplicación de medidas antidumping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas”, 
originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, y por el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho del tipo de los utilizados en 
bicicletas”, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4011.50.00.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto 
en el artículo anterior, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, una medida antidumping provisional bajo la forma 
de un derecho AD VALOREM de TREINTA Y UNO COMA NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (31,99%) calculado 
sobre el valor FOB declarado.

ARTÍCULO 3º.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente medida, 
el importador deberá constituir una garantía equivalente al derecho antidumping provisional establecido en el 
Artículo 2° de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial y tendrá vigencia 
por el término de CUATRO (4) meses, según lo dispuesto en el Artículo 7.4 del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley 
N° 24.425.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 21/12/2022 N° 103766/22 v. 21/12/2022
#F6768643F#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 57 Miércoles 21 de diciembre de 2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1053/2022

RESOL-2022-1053-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

Visto el expediente EX-2022-99221175- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 777 del 11 de septiembre de 2019, 214 del 11 de marzo de 2021 y 222 
del 12 de marzo de 2021 se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes 
al Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 922 del 23 de 
diciembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-922-APN-MEC).

Que a través de las decisiones administrativas 1075 del 5 de noviembre de 2021, 1180 del 3 de diciembre de 2021 
y 1315 del 30 de diciembre de 2021 se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes al Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° 
del decreto 328/2020.

Que las prórrogas de designaciones transitorias de Nicolás Hernán Monzón (MI N°  36.753.198), de Eduardo 
Ignacio Almirón Denis (MI N° 32.439.480) y de Anabella Freidemberg (MI N° 33.464.400) se efectúan hasta el 30 de 
septiembre de 2022 (cf., PV-2022-101481573-APN-SF#MEC y CE-2022-108932359-APN-DGRRHH#MEC).

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo I (IF-2022-
109432577-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y hasta el 30 de septiembre de 
2022, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo II (IF-2022-109432451-

#I6768651I#
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APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103774/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1054/2022

RESOL-2022-1054-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-104948486-APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 363 de fecha 8 de junio de 2017 se dispuso la designación transitoria, del 
Abogado Guillermo Luis MAGGI (M.I. N° 29.506.066) en el entonces cargo de Director de Asuntos Administrativos, 
Contractuales y Empleo Público, actual cargo de Director de Asuntos Administrativos y Contractuales dependiente 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, la que fuera prorrogada en último término mediante la Resolución N° 58 de fecha 9 de febrero 
de 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 
y sus modificatorios.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y 
mediante el artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal 
con su actual situación de revista.

#F6768651F#

#I6768652I#
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Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria y/o última prórroga, por un nuevo 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 1° del 
Decreto N° 328/20.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° 
del citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 1.035/18 y sus 
modificatorios y en el Artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 28 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Abogado Guillermo Luis MAGGI (M.I. N° 29.506.066) en el cargo de 
Director de Asuntos Administrativos y Contractuales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 21/12/2022 N° 103775/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1057/2022

RESOL-2022-1057-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

Visto el expediente EX-2021-102238327-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2018 para la agente Marta Adriana Campana (MI N° 12.080.792) 
perteneciente a la planta permanente del entonces Ministerio de Energía y Minería y de la ex Secretaría de Gobierno 
de Energía del ex Ministerio de Hacienda, actualmente Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, según 
se detalla en el anexo (IF-2022-116950165-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo 
establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al 
Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante 

#F6768652F#
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el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, la agente Marta 
Adriana Campana, obtuvo la mayor calificación (cf.,IF- 2022-03313447-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf.,IF-2022-91527967-APN-DGRRHH#MEC).

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 16 de septiembre de 2022 (cf.,IF-2022-100095935-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto de Energía dependiente de la Dirección General de Administración de Energía 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó 
que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf.,PV-
2022-89638598-APN-DPE#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para la agente Marta Adriana Campana (MI N° 12.080.792) 
perteneciente a la planta permanente del entonces Ministerio de Energía y Minería y de ex Secretaría de Gobierno 
de Energía del ex Ministerio de Hacienda, actualmente Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, según se 
detalla en el anexo (IF-2022-116950165-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las 
funciones simples del período 2018.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía, SAF 328 - Secretaría de Energía, para el ejercicio 
2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103776/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1060/2022

RESOL-2022-1060-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-00830709-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, 
y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de las Bonificaciones por Desempeño Destacado 
correspondientes a las funciones simples del período 2019, para los agentes pertenecientes a la planta del personal 
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permanente de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-119432073-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta 
medida, de conformidad con lo establecido en el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado mediante el Anexo II de la Resolución N° 98 de 
fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, los agentes 
mencionados en el Anexo (IF-2022-119432073-APN-DGRRHH#MDP) que integra esta medida, obtuvieron la mayor 
calificación (IF-2022-43727612-APN-DCCYRL#MDP).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
entonces dependiente de la ex SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (IF-2022-52935261-APN-DGRRHH#MDP).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de Veeduría Gremial de fecha 13 de junio de 2022 (IF-2022-61091605-APN-DCCYRL#MDP).

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, Comercio y 
Minería de la ex SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para 
afrontar el gasto que demande esta resolución (IF-2022-55919312-APN-DP#MDP).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en la Ley de Ministerios N°  22.520 -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y en el Artículo 2° del Anexo II a la Resolución N° 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bonificaciones por Desempeño Destacado establecidas en el Artículo 89 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado mediante el Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, para los 
agentes pertenecientes a la planta del personal permanente de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, conforme se detalla en el Anexo (IF-2022-119432073-APN-
DGRRHH#MDP) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del período 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 51, para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103768/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 233/2022

RESOL-2022-233-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-127379327- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Memorándum de Entendimiento como 
resultado de la RONDA URUGUAY de las Negociaciones de Acceso a Mercados sobre Agricultura entre los ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra, CONFEDERACIÓN SUIZA 
el 24 de marzo de 1994, dentro del marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS Y COMERCIO (GATT), las 
Resoluciones Nros. RESOL-2020-281-APN-MAGYP de fecha 29 de diciembre de 2020 y RESOL-2021-266-APN-
MAGYP de fecha 9 de diciembre de 2021, ambas del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y RESOL-2022-1037-APN-MEC de fecha 13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA otorgó a la REPÚBLICA 
ARGENTINA un cupo tarifario anual de VEINTE MIL TONELADAS (20.000 t) de carne deshuesada, fresca, enfriada 
o congelada.

Que mediante las Resoluciones Nros RESOL-2020-281-APN-MAGYP de fecha 29 de diciembre de 2020 y RESOL-
2021-266-APN-MAGYP de fecha 9 de diciembre de 2021, ambas del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se establecieron los parámetros generales a los que deberá atenerse el criterio distributivo 
del presente contingente arancelario a partir del año 2022, siguiendo los parámetros utilizados en la denominada 
Cuota Hilton con la UNIÓN EUROPEA.

Que el nuevo período del contingente iniciará el próximo 1 de enero de 2023.

Que deviene necesario fijar el período de inscripción para el ciclo comercial 2023, así como los requisitos a los 
que deberán atenerse los postulantes a la cuota, con arreglo a lo establecido en el Punto 3 del Anexo I a la citada 
Resolución N° RESOL-2021-266-APN-MAGYP.

Que el régimen normativo debe asegurar el abastecimiento regular de carnes a lo largo de todo el período para 
lograr la consolidación de una “Marca País” en el mercado estadounidense.

Que para que la finalización de un ciclo comercial y el inicio del siguiente no afecten el normal desenvolvimiento de 
la operatoria comercial entre la REPÚBLICA ARGENTINA y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resulta adecuado 
habilitar adelantos de cupo mientras se resuelve la adjudicación definitiva del período.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° RESOL-2022-1037-APN-MEC de 
fecha 13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el plazo de inscripción para el contingente arancelario de carne vacuna deshuesada 
fresca, enfriada o congelada con destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para el ciclo 2023 iniciará a partir 
de las CERO HORAS (00:00 hs) del día de entrada en vigor de la presente medida y por el término de DIEZ (10) 
días corridos.

Los interesados deberán completar el formulario correspondiente a través del trámite TAD denominado “Solicitud 
para acceder a una licencia de exportación - Cuota carnes a Estados Unidos. Ciclo 2023”, y cumplimentar los 
requisitos de acceso con la documentación que, en cada caso, se detalla en los Anexos I y II que, registrados con 
los Nros. IF-2022-135599794-APN-SSMA#MEC e IF-2022-135599839-APN-SSMA#MEC, respectivamente, forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a otorgar adelantos desde el inicio del 
ciclo comercial y hasta el dictado del acto de adjudicación final únicamente para aquellas empresas y Proyectos 
Conjuntos que hubieren superado el control documental, de conformidad con lo reglado por el Punto 18 del Anexo 
I a la Resolución N° RESOL-2021-266-APN-MAGYP de fecha 9 de diciembre de 2021 del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103613/22 v. 21/12/2022
#F6768490F#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 63 Miércoles 21 de diciembre de 2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Resolución 292/2022

RESOL-2022-292-APN-SEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-133731129-APN-SEC#MEC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.506 y su modificatoria y el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en 
particular los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA el 
de “fomentar y generar una red de empresas con capacidad comercial y tecnológica para apoyar y potenciar el 
desarrollo de empresas basadas en el conocimiento”.

Que, las actividades de la Economía del Conocimiento reconocidas en el Artículo 2° de la Ley N° 27.506 y su 
modificatoria, se han constituido como piedras angulares del sistema productivo nacional, por posibilitar la 
obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, que contribuyen en la consolidación y el 
fortalecimiento de la economía Argentina.

Que, en este sentido y con el objetivo de cumplir con tareas propias de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, surge la necesidad de impulsar medidas que propicien el 
reconocimiento y la promoción de las empresas que utilizan las actividades contempladas en la Ley N° 27.506 y 
su modificatoria, por resultar estratégicas tanto para la Economía del Conocimiento, como para el crecimiento de 
la economía nacional.

Que, en razón de lo expuesto se torna de vital importancia crear una iniciativa con el objetivo de reconocer, 
promocionar y propiciar la consolidación de las empresas argentinas de Economía del Conocimiento a través de 
la entrega de un “CERTIFICADO DE EMPRESA ARGENTINA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección Nacional de la Innovación Abierta de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN 
DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 480/22.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la “CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS ARGENTINAS DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” 
en la órbita de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que 
tendrá como objetivo reconocer, promocionar y propiciar la consolidación de empresas argentinas de Economía 
del Conocimiento a través de la entrega de un “CERTIFICADO DE EMPRESA ARGENTINA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento Operativo para la “CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS ARGENTINAS DE LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” que como Anexo (IF-2022-134422310-APN-DCSE#MDP) forma parte integrante 
de la presente medida, el cual definirá los procedimientos generales que regirán la ejecución y administración del 
“CERTIFICADO DE EMPRESA ARGENTINA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” al que refiere el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Los interesados en acceder al “CERTIFICADO DE EMPRESAS ARGENTINA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO” podrán remitir sus solicitudes de certificación, de conformidad con lo establecido en el 
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Reglamento Operativo aprobado por el Artículo 2° de esta resolución, desde el día siguiente de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida hasta que la autoridad de aplicación disponga su finalización mediante 
el acto administrativo correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase a la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
como autoridad de aplicación de la Certificación creada por el Artículo 1° de la presente medida, quedando 
facultada a dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación de lo dispuesto 
en la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- El cumplimiento de la presente medida no demanda erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Bernardo Sujarchuk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103473/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 845/2022

RESOL-2022-845-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, mediante la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
estableció que los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinados al mercado 
interno en su mezcla obligatoria con las naftas serían actualizados mensualmente por dicha dependencia y 
publicados en su página web con la misma temporalidad, de acuerdo a la variación porcentual del precio en el 
surtidor de las naftas comercializadas a través de las estaciones de servicio de propiedad de la empresa YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual a su vez ha sido ratificado por el Decreto 
N° 717 de fecha 18 de octubre de 2021.

Que el mencionado Decreto N° 717/21 ha sido modificado por los Decretos Nros. 184 de fecha 17 de abril de 
2022 y 709 de fecha 24 de octubre de 2022, incluyendo la facultad de esta Secretaría de establecer mecanismos 
alternativos para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de azúcar, de 
aplicación excepcional en los casos en que se verifiquen desfasajes sustanciales entre el precio resultante de 
la implementación de la mencionada Resolución Nº  852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y los costos de 
elaboración de los citados biocombustibles, los cuales serían dejados sin efecto a partir de que esta Secretaría 
dicte la normativa pertinente en la que se estipulen las pautas para la determinación de los precios en cuestión en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640.

Que a través de la Resolución Nº 777 de fecha 23 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz, los 
que regirían hasta que un nuevo precio los reemplace.
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Que en función de la información suministrada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de la variación de los precios 
implementada con fecha 4 de diciembre de 2022 para las naftas grado DOS (2) y grado TRES (3) comercializadas a 
través de las estaciones de servicio de su propiedad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y por aplicación de 
los lineamientos establecidos por la mencionada Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA , resulta 
pertinente fijar y publicar en la página web de esta Secretaría el precio de adquisición del bioetanol elaborado a 
base de caña de azúcar y de maíz, para las operaciones a llevarse a cabo a partir del 4 de diciembre de 2022 y 
hasta que un nuevo precio lo reemplace.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS CIENTO VEINTITRÉS CON CUATROCIENTAS VEINTIDÓS MILÉSIMAS ($ 123,422) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla obligatoria 
con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a 
partir del 4 de diciembre de 2022 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS CIENTO VEINTITRÉS CON CUATROCIENTAS VEINTIDÓS MILÉSIMAS ($ 123,422) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su mezcla obligatoria con 
nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a partir 
del 4 de diciembre de 2022 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 21/12/2022 N° 103495/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 846/2022

RESOL-2022-846-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-114556695-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022, 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 

#F6768372F#
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por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los 
de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
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VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-129454449-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
de la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
SETECIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($  714.676.554,58), para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-
129454449-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por 
la suma de PESOS SETECIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 714.676.554,58), de acuerdo con el detalle 
obrante en el Anexo (IF-2022-129454449-APN-DGL#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, 5.1.8.2772 y 5.7.3.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103469/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 433/2022

RESOL-2022-433-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-133644146- -APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020, 

#F6768346F#
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unificadas en la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 252 del 6 de agosto de 
2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero 
de 2022, 164 del 3 de junio de 2022, 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 del 18 de noviembre 
de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos 
del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
así como entender en el diseño y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura 
a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene desplegando distintas acciones 
tendientes a impulsar el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel nacional, provincial como municipal.

Que, para su concreción, esta Cartera Ministerial ha diseñado y puesto en marcha un conjunto de planes y 
programas, entre los que cabe señalar el “PLAN ARGENTINA HACE”, creado mediante las resoluciones Nº 12 
del 9 de marzo de 2020 y Nº  27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolución Nº  133 del 21 de abril 
de 2021; el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL”, creado por la 
Resolución Nº 59 del 9 de marzo de 2021; el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA”, creado por 
la Resolución Nº  167 del 11 de mayo de 2021; el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD”, creado por la Resolución Nº 222 del 23 de junio de 2021; el “PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO”, creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; el “PROGRAMA 
DE APOYO AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL”, creado por la Resolución 
N° 269 del 20 de agosto de 2021; el “PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA”, creado por la Resolución N°  26 del 2 de febrero de 2022; el “PROGRAMA DE ACCESO AL 
AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, creado por la Resolución N° 37 del 
10 de febrero de 2022 y el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS 
EXTREMOS CLIMÁTICOS”, creado por la Resolución N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas ellas del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la experiencia recogida en el devenir de la ejecución de los mentados programas de asistencia financiera ha 
puesto en evidencia la conveniencia de introducir modificaciones y mejoras tendientes a optimizar su funcionamiento, 
relacionadas con el alcance de su financiamiento y la metodología de presentación de los proyectos, motivando 
ello el dictado de las Resoluciones Nros. 164 del 3 de junio de 2022, 269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de 
septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante la Resolución Nº 164 del 3 de junio de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se estableció 
que ante el acaecimiento de situaciones ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación 
económica financiera considerada al momento de celebración del respectivo convenio específico o de adhesión 
y pongan en riesgo la ejecución de la obra que constituye su causa, las jurisdicciones locales o Entes financiados 
pueden solicitar una mayor asistencia financiera, debiendo acreditar la imposibilidad de concluir la obra con el 
financiamiento originalmente comprometido.

Que, a su vez, mediante las Resoluciones Nros. 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 del 
18 de noviembre de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se introdujeron modificaciones en el 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL”, creado por la Resolución 
Nº 59 del 9 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y en el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD”, creado por la Resolución Nº 222 del 23 de junio de 2022 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, estableciéndose que los precios de la obra faltante de ejecutar serán 
readecuados, a solicitud de la jurisdicción provincial o municipal beneficiaria del financiamiento, cuando mediante 
la aplicación de la expresión matemática que se describe en el Reglamento del Programa correspondiente, se 
acredite la alteración de la ecuación económica financiera del contrato de obra pública oportunamente celebrado, 
fijándose, además del procedimiento de cálculo del mayor valor de la obra, una metodología de cálculo que brinde 
a su vez, transparencia y objetividad en su determinación. Asimismo, se determinó que resultaba imprescindible 
que la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento quede sujeta a la previa constatación, por parte de 
la Autoridad de Aplicación del Programa, del acaecimiento de las circunstancias fácticas habilitantes como así 
también del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la jurisdicción financiada relacionadas con el plan de 
trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

Que en este orden, se considera preciso hacer extensiva la precitada modificación al “PLAN ARGENTINA HACE”, 
creado mediante las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado 
por la Resolución Nº 133 del 21 de abril de 2021; al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA”, creado 
por la Resolución Nº 167 del 11 de mayo de 2021; al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO”, 
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creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; al “PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL”, creado por la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; al 
“PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA”, creado por la 
Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; al “PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA 
HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS”, creado por la Resolución N°  37 del 10 de febrero de 2022 y al 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS”, 
creado por la Resolución N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que en virtud de ello se aprobarán las estructuras de ponderación estandarizada aplicables a las tipologías de 
obras denominadas “Espacios para las Juventudes”, “Centros Territoriales para el abordaje integral de las mujeres 
y géneros”, “Plazas” y “Parques”, estableciéndose además que, resultarán de aplicación las ponderaciones 
estandarizadas aprobadas mediante las Resoluciones N° 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 
del 18 de noviembre de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando se trate de las tipologías de 
obra abordadas por las mismas.

Que, no obstante la modificación introducida en los mentados Programas de Asistencia Financiera por la presente 
norma, cuando las características, complejidad o especiales particularidades, antecedentes u otros aspectos de la 
obra financiada así lo determinen o justifiquen, la Autoridad de Aplicación estará facultada para celebrar “adendas 
por mayor financiamiento”, conforme la metodología y requisitos incorporados a los mentados Programas mediante 
la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2022 modificada por la Resolución N° 269 del 9 de agosto de 2022, ambas 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por último, se considera necesario aprobar los modelos de “Adenda por mayor Financiamiento – Estructura 
de Ponderación”, “Convenio Específico”, “Convenio de Adhesión” y “Nota de Autorización de Representación” a 
celebrar entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las jurisdicciones provinciales o municipales y/o Entes y 
entre éstos últimos y las empresas contratistas de obras financiadas por esta Cartera Ministerial, respectivamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar en el acápite denominado “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO” del punto 7.2.3. 
“Financiamiento” del Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 
del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022; del punto 7.2.2 “Financiamiento” del Anexo I a la Resolución 
Nº 269 del 20 de agosto de 2021; del punto 4.2.4 “Financiamiento” del Anexo I a la Resolución Nº 167 del 15 de 
mayo de 2021; del punto 7 “Financiamiento” del Anexo I a la Resolución Nº 133 del 21 de abril de 2021, todas del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el título “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO - READECUACIÓN DE 
PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN”, el siguiente texto:

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO – READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE 
PONDERACIÓN

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones 
ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento 
de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en cuestión 
y la finalización de las obras involucradas, las jurisdicciones locales o Entes beneficiarios deberán acreditar la 
imposibilidad de continuar y/o concluir la obra con el financiamiento originalmente comprometido y podrán solicitar 
una adecuación de la asistencia financiera acordada.

La Autoridad de Aplicación establecerá en los convenios específicos o convenios de adhesión realizados en el 
marco del presente Programa, el reconocimiento de la variación en los precios de los costos de los factores 
principales que componen el prototipo de obra aprobado, que evidencien la alteración de la ecuación económica 
financiera del contrato de obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local.

Presupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicitud de la 
jurisdicción provincial o municipal beneficiaria del financiamiento, cuando mediante la aplicación de la expresión 
matemática que se indica a continuación, se acredite la alteración de la ecuación económica financiera del contrato 
de obra pública oportunamente celebrado.

Esta expresión matemática tomará como insumo la estructura de ponderación estandarizada aplicable según el 
tipo de obra aprobada al momento de la notificación de la NO Objeción Técnica al Comitente o de la aprobación 
del proyecto de obra, que se indica a continuación.
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ESPACIOS 
PARA LAS 

JUVENTUDES

CENTROS 
TERRITORIALES 
DE POLÍTICAS 
DE GÉNERO Y 
DIVERSIDAD

PLAZAS PARQUES

INSUMOS INDICE INDEC % % % %

MANO DE OBRA INDEC cuadro 5 del Anexo inciso a) 
cuadro 1,4 ICC Capítulo MO 26.50% 25.50% 20.00% 32.00%

EQUIPOS

INDEC Importados: cuadro 1 del 
anexo inciso j) insumos importados 
Equipos Amortización de equipos 
apertura 3,2-29 (IPIB) Máquinas y 

Equipos

2.00% 0.00% 22.00% 0.00%

HORMIGÓN 
ELABORADO

INDEC cuadro 5, inciso s) Hormigón 
- cuadro 1,9 Hormigón Elaborado 4.50% 4.50% 16.00% 0.00%

ACEROS - HIERRO 
ALETADO

INDEC cuadro 4 - Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15 inciso m) 

Aceros-Hierro aletado.
0.00% 0.00% 11.00% 0.00%

TOSCA

INDEC Cuadro 11, ICC Índicesdel 
capítulo materiales, mayor 

desagregación disponible 15400 - 
21

0.00% 0.00% 3.00% 0.00%

ESTRUCTURAS 
METÁLICAS

INDEC IPIB Clasificación CIIU 
2710 Código CPC 27101 - Hierros 

y aceros en formas básicas - 
IMPORTADOS

7.00% 10.50% 0.00% 0.00%

CEMENTO
INDEC cuadro 4 - Decreto 

Nº 1295/2002 Art. 15 inciso n) 
Cemento.

0.00% 0.00% 1.00% 0.00%

PRODUCTOS 
QUIMICOS

INDEC Cuadro 1, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. Inciso e) 

Sustancias y Productos Químicos.
0.00% 0.00% 0.00% 1.00%

MADERA
INDEC Cuadro 2, CIUU R3 2010 
Código CPC 31100-1 - Maderas 

aserradas
2.00% 2.50% 0.00% 0.00%

ALBAÑILERÍA INDEC cuadro 5, inciso b) Albañilería 
- cuadro 1,5 Albañilería 9.50% 13.50% 0.00% 26.00%

CARPIINTERIA
INDEC cuadro 5, inciso d) 

Carpinterías - cuadro 1,5 Carpintería 
Metálica y Herrería

21.00% 12.50% 0.00% 7.00%

PISOS Y 
REVESTIMIENTOS

INDEC cuadro 4, inciso c) Pisos y 
Revestimientos 4.00% 3.00% 0.00% 9.00%

INSTALACIONES 
SANITARIAS

INDEC cuadro 5, inciso r) Artefactos 
para Baño y Grifería - cuadro 1.5 

Instalación Sanitaria y de Incendio
5.00% 5.00% 0.00% 0.00%

INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS

INDEC cuadro 5, inciso g) Artefactos 
de Iluminación y Cableado - cuadro 

1.5 Instalación Eléctrica
8.50% 10.50% 7.00% 5.00%

CAÑOS DE PVC PARA 
INSTALACIONES 

VARIAS

INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso h) 

Caños de PVC.
0.00% 0.00% 5.00% 5.00%

ANDAMIOS

INDEC cuadro 5, Decreto 
Nº 1295/2002 Art. 15. inciso f) 

Andamios - cuadro 1,6 Alquiler de 
Andamios

0.00% 0.00% 0.00% 1.00%

INSTALACIÓN DE GAS INDEC cuadro 7, Código 51630 
Instalación de gas 1.00% 0.00% 0.00% 0.00%

INSTALACION 
TERMOMECANICA

INDEC Cuadro 1, inciso i) Motores 
eléctricos y equipos de aire 

acondicionado
2.00% 2.00% 0.00% 3.00%

PINTURAS
INDEC IPIB Clasificación CIIU R3 

2422 Código CPC 35110-3 - Pinturas 
al Latex

2.00% 5.50% 0.00% 0.00%

GASTOS GENERALES
INDEC cuadro 5 del Anexo inciso 
p) cuadro 1,4 ICC Capítulo Gastos 

Generales
2.00% 2.00% 12.00% 8.00%

COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) 3.00% 3.00% 3.00% 3.00%
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Procedimiento de cálculo: A fin de obtener la variación de referencia promedio de precios, cada uno de dichos 
rubros que componen la ecuación matemática estarán integrados por dos factores: un coeficiente de ponderación 
(a), que representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un factor de 
variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en análisis y el mes base, definidos en 
la estructura de ponderación aprobada.

Expresión matemática del Factor de Readecuación (FR)

Donde: Fri = Factor de Readecuación del período en análisis, con i = 1 a m (siendo m el último certificado de la 
obra).

a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1.

El Factor de Readecuación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.

La estructura de ponderación a consignarse en el Proyecto/convenio deberá contener los siguientes factores, 
según su probada incidencia en el precio total de la prestación:

a. El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra;

b. El costo de la mano de obra;

c. La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y

d. Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente.

Para ello se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra, limitándose a los componentes y/o 
elementos que individualmente sean los más representativos.

Indicadores de Precios: Los indicadores de precios de referencia a utilizar para el procedimiento de Readecuación, 
así como para la variación de referencia de cada factor, serán los informados por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los informados en la primera publicación inmediata posterior al mes a partir del cual 
procede la Readecuación.

Para la ponderación del factor “costo financiero”, se aplicará la variación de la Tasa Nominal Anual Activa del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, considerando para cada mes calendario los valores correspondientes al día 
QUINCE (15) o, en su defecto, al día hábil posterior.

De no contarse a la fecha de la solicitud, con todos los índices actualizados necesarios para efectuar el cálculo del 
certificado readecuado, se considerarán los índices o precios disponibles a ese momento.

La variación de los precios de los insumos que componen el precio de los ítems que conforman el cómputo y 
presupuesto, se calculará desde la oferta o desde el último Convenio de Mayor Financiamiento celebrado, según 
corresponda, y se aplicarán a los trabajos que se hayan ejecutado desde el primer día del mes en que se produjo 
la variación promedio ponderada de los factores principales de la estructura de precios hasta el último día del mes 
anterior al que se produzca la nueva variación.

Anticipo Financiero: El porcentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo e inamovible 
y será deducido en cada Certificado de Obra a emitir.

No obstante ello, cuando entre la solicitud de pago del anticipo financiero realizado por la jurisdicción y la 
suscripción del convenio se hubiese generado una alteración en la ecuación económico financiera del contrato 
de obra pública, se realizará por única vez y previa solicitud de la misma, el procedimiento de readecuación de 
precios en los términos de la metodología señalada en la presente.

Procedimiento de Reconocimiento del mayor valor: Sin perjuicio del método aplicado por la jurisdicción comitente, 
la Autoridad de Aplicación del Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo como límite 
el monto que surja de aplicar la metodología de cálculo precedentemente expuesta. Para ello, la jurisdicción 
comitente deberá tramitar, junto al reconocimiento de la certificación de la obra básica, un certificado readecuado, 
conforme la metodología señalada que tendrá el carácter de definitivo.

El certificado readecuado resultará de aplicar el NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variación porcentual resultante 
del Factor de Readecuación obtenido para el período en análisis (1 + (Fri - 1) * 0,9). Este certificado será presentado 
ante la Autoridad de Aplicación una vez aprobado por ésta el respectivo factor de Readecuación, a través del 
sistema de Gestión de Obra u otro medio que disponga el Ministerio.

La tramitación de los certificados readecuados deberá incluir la siguiente documentación:

· la documentación contractual correspondiente a la obra;
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· la Estructura de Ponderación contenida en el programa de financiamiento respectivo y que surge del respectivo 
convenio específico o convenio de Adhesión o adenda a los mismos;

· Informe de Inspección de Obra;

· la correspondencia de los índices aplicados;

· Planilla con los cálculos para la obtención del Factor de Readecuación;

· Planilla de Computo y Presupuesto actualizada.

Asimismo, la Autoridad de Aplicación, previo a la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento, deberá 
corroborar el cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por la jurisdicción financiada 
relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

ARTÍCULO 2º.- La Autoridad de Aplicación de los Programas de Asistencia Financiera identificados en el artículo 
anterior, deberá adendar los Convenios Específicos o Convenios de Adhesión celebrados con anterioridad a la 
vigencia de la presente medida, modificando el precio del proyecto de obra oportunamente aprobado y que 
constituya el objeto de la asistencia comprometida a las Provincias, Municipios u otros Entes beneficiarios, 
cuando acaezcan las circunstancias fácticas descriptas en el artículo 1° de la presente medida y se configure el 
cumplimiento de las pautas establecidas en el Anexo I, bajo el título “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO 
– READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN” de las Resoluciones Nros. 
252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 
2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 de abril de 2021, todas ellas del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la Autoridad de Aplicación de los Programas de Asistencia Financiera aprobados 
mediante las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero 
de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 
de abril de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando las características, complejidad o 
especiales particularidades, antecedentes u otros aspectos de la obra financiada así lo determinen o justifiquen, 
estará facultada para celebrar “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO”, conforme la metodología y requisitos 
incorporados a los mentados Programas mediante la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2022 modificada por la 
Resolución N° 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el modelo “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO – READECUACIÓN DE PRECIO 
A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN” a suscribirse entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las 
PROVINCIAS y/o los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES –según corresponda- y los modelos de Convenio Específico 
y Convenio de Adhesión a utilizarse cuando se realicen Adendas por Mayor Financiamiento – Readecuación de 
Precio a través de Estructura de Ponderación” conforme el procedimiento incorporado mediante el ARTÍCULO 1° 
de la presente medida, que como Anexo I (IF-2022-133486684-APN-SOP#MOP), Anexo II (IF-2022-133486585-
APN-SOP#MOP), Anexo III (IF-2022-133486411-APN-SOP#MOP) respectivamente, forman parte integrante de la 
presente medida. Dichos modelos podrán ser modificados, a criterio de la Autoridad de Aplicación, cuando las 
características, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado así lo determinen o 
justifiquen.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que a los efectos de aplicar el Procedimiento de Readecuación de Precios aprobado en el 
artículo 1º de la presente medida, la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS y la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA, en el ámbito de su competencia, aprobarán la estructura de ponderación estandarizada por 
tipología de obra, aplicable en el procedimiento de readecuación de precios de aquellos proyectos y obras que no 
encuadren en la tipología de obras aprobadas por esta Resolución, previa intervención de la Dirección de Análisis 
y Redeterminación de Precios.

ARTÍCULO 6º.- Disponése que resultarán de aplicación las estructuras de ponderación estandarizadas aprobadas 
por las Resoluciones Nros. 385 del 8 de noviembre de 2022 (rectificada por la Resolución N°  405 del 28 de 
noviembre de 2022) y 404 del 18 de noviembre de 2022 todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a los 
proyectos aprobados y/u obras en ejecución financiados por esta Cartera Ministerial cuando las tipologías de obras 
se condigan con las mismas, aun cuando no se enmarquen en las previsiones establecidas en las Resoluciones 59 
del 9 de marzo de 2021 y 222 del 23 de junio de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 7º.- Establécese que las jurisdicciones provinciales o municipales y/o Entes podrán autorizar a las 
empresas contratistas de obras financiadas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a que, conforme la 
Metodología prevista en el Régimen de Redeterminación de Precios, aprobado por el Decreto N° 691 de fecha 17 
de mayo de 2016, realicen las gestiones correspondientes, y todo otro procedimiento especialmente identificado a 
realizarse en el ámbito de esta Cartera Ministerial, extendiendo para ello una Nota de Autorización de Representación 
que se aprueba en el artículo siguiente.
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ARTÍCULO 8°.- Apruébase el modelo de Nota de Autorización de Representación ante el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS que como Anexo IV (IF-2022-133517476-APN-SOP#MOP) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103471/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 275/2022

RESOL-2022-275-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-128647454-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, las Leyes Nros. 24.759, 25.188, 25.319, 
25.632 y 26.097, los Decretos Nros. 258 del 10 de abril de 2019, 650 del 17 de septiembre de 2019, 50 del 19 
de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 797 del 18 de septiembre de 2019, la Resolución Conjunta 
N° 1 del 10 de junio de 2021 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del organigrama de aplicación vigente para el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, corresponde a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR entender en la planificación, gestión y modernización de todo lo relacionado con la administración de 
la Cancillería.

Que mediante la Ley N° 24.759 se aprobó la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN, en 
virtud de la cual, los Estados-Partes se comprometieron a promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos 
necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y asegurar la eficacia de las medidas y 
acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones 
públicas y los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio; y a aplicar medidas preventivas, 
dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta para 
el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas.

Que en igual sentido, la REPÚBLICA ARGENTINA ha aprobado por la Ley N° 25.319 la CONVENCIÓN SOBRE 
LA LUCHA CONTRA EL COHECHO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS EN LAS TRANSACCIONES 
COMERCIALES INTERNACIONALES, la cual tuvo en cuenta la necesidad de establecer medidas eficaces para 
la disuasión, la prevención y la lucha contra el cohecho de funcionarios públicos extranjeros en relación con las 
transacciones comerciales internacionales.

Que finalmente, la Ley N°  25.632 aprobó la CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL, cuyo objeto es promover la cooperación para prevenir y combatir más 
eficazmente la delincuencia organizada transnacional, habiendo asumido nuestro país el compromiso de adoptar 
medidas eficaces de carácter legislativo, administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir, 
detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos.

Que mediante la Ley N° 26.097 se aprobó la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
siendo finalidades de esta, entre otras, promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y 
eficientemente la corrupción; y promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 
asuntos y los bienes públicos.

Que además, en virtud de la Convención, corresponderá a cada Estado-Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, formular y aplicar o mantener en vigor políticas coordinadas y eficaces 
contra la corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la 
debida gestión de los asuntos públicos y la adecuada gestión de los bienes públicos, la integridad, la transparencia 
y la obligación de rendir cuentas; establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción; 

#F6768348F#

#I6768563I#
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evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si 
son adecuados para combatir la corrupción.

Que el cumplimiento de las Convenciones mencionadas no sólo constituye un mandato de Derecho Interno, sino 
que es una obligación transnacional de la que deriva la correlativa responsabilidad y a cuya observancia queda 
subordinada la reputación del país en la comunidad internacional, siendo fundamental para ello las relaciones 
exteriores que esta cartera ministerial lleva adelante mediante la representación de la Nación ante los gobiernos 
extranjeros y organismos internacionales.

Que la lucha contra la corrupción y el respeto por la ética republicana y la transparencia deparan indudables 
beneficios de toda índole para la Nación, pues generan el prestigio, la confianza y la previsibilidad que nuestro país 
requiere para impulsar y mantener un verdadero y sostenible desarrollo económico y social.

Que la corrupción se presenta como un fenómeno complejo que debe ser abordado de modo amplio mediante el 
diseño y la aplicación de políticas públicas tanto preventivas como punitivas, de conformidad con los compromisos 
internacionales asumidos mediante los precitados instrumentos.

Que a su vez, diversos organismos internacionales, como la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 
EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), la ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) y la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU), han realizado recomendaciones sobre la mejor manera de 
implementar los postulados de las Convenciones Internacionales para darles plena efectividad.

Que mediante el Decreto N° 258/19 fue aprobado el “PLAN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (2019 – 2023)”, que 
consistió en un conjunto de más de DOSCIENTAS CINCUENTA (250) iniciativas de distintos organismos de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, empresas con participación pública y otros entes estatales, en materia 
de integridad y transparencia.

Que con posterioridad, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENTE 
DE MINISTROS, realizaron una rigurosa revisión del plan desde una perspectiva estratégica, proporcionando a 
los Organismos de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL información adicional sobre sus iniciativas para 
posibles actualizaciones y modificaciones a los compromisos del PLAN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, así como 
reflexionar sobre otras propuestas que resultaran de interés institucional.

Que en tal sentido, mediante la Resolución Conjunta N° 1/21 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENTE 
DE MINISTROS, se aprobó la Encuesta Nacional de Integridad, cuyo objetivo fue construir una línea de base que 
permita generar acciones tendientes a fortalecer la cultura organizacional basada en los valores de integridad y 
transparencia, dando lugar a la ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD (ENI).

Que en definitiva, la ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD (ENI) traza una hoja de ruta para el accionar de 
los organismos, desplegando un núcleo básico de iniciativas que puedan ser transversalizadas, compartidas 
e implementadas con la mayor capilaridad y amplitud posible entre las distintas jurisdicciones del Estado, las 
empresas con participación estatal y otros Entes Estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que en este sentido, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN en su carácter de Autoridad de Aplicación en materia de 
integridad y transparencia en el ejercicio de la función pública, ha considerado prioritario el desarrollo de iniciativas 
que apunten a la creación de unidades de transparencia o programas específicos de integridad, los que resultan 
claves para fortalecer la transversalización de una política integral de transparencia, funcionando como espacios y 
acciones que proporcionan herramientas concretas y efectivas para la gestión diaria, asistencia para el desarrollo 
de políticas de integridad, conocimiento para prevenir y detectar en forma oportuna irregularidades y recursos 
para responder frente a ellas.

Que a través del Decreto N° 650/19, reglamentado por la Decisión Administrativa N° 797/19, se estableció que 
las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada 
y descentralizada contarán con un Enlace de Integridad en el Ejercicio de la Función Pública con el objetivo de 
implementar estrategias de sensibilización y capacitación en temas de transparencia e integridad, promover el 
cumplimiento de las obligaciones de ética pública y reportar a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN sobre su nivel de 
avance.

Que desde la creación de esa figura se ha ido precisando el rol de los enlaces jurisdiccionales en el Ámbito 
Nacional, registrando avances muy significativos y medibles en la implementación de políticas de integridad y en 
el logro de la transversalización de la transparencia en organismos de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
conformando así una verdadera red de Enlaces de Integridad en el Ejercicio de la Función Pública.
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Que esta asignación de competencia específica a órganos especializados en la materia permite una mayor eficiencia 
en el desarrollo de la gestión pública bajo los lineamientos impartidos por la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y las 
normas nacionales y supranacionales de lucha contra la corrupción.

Que la transversalización de la transparencia en la gestión pública requiere de recursos y herramientas que faciliten 
el diseño e implementación de una política integral de en el ámbito jurisdiccional.

Que en definitiva, resulta central desarrollar un enfoque estratégico de la prevención de la corrupción para el 
Sector Público que se base en datos empíricos y que tenga por objeto atenuar los riesgos en materia de integridad 
pública, en concreto:

a) fijando prioridades y objetivos estratégicos para el Sistema de Integridad Pública basados en análisis de riesgos 
de infracciones de normas de integridad pública, teniendo en cuenta aquellos factores que contribuyan a políticas 
de integridad efectivas en el sector público;

b) elaborando puntos de referencia e indicadores y recopilando datos relevantes y fidedignos sobre el nivel de 
ejecución, el rendimiento y la eficacia general del Sistema de Integridad Pública (OCDE -2017-Recomendación del 
Consejo de la OCDE sobre Integridad Pública. Disponible en https://www.oecd.org/gov/ethics/recomendacion-
sobre-integridad-es.pdf).

Que el fortalecimiento institucional es una condición “sine qua non” para el desarrollo de toda estrategia de lucha 
contra la corrupción, lo cual abarca la innovación normativa, la modificación de reglas que generan opacidad y una 
burocratización excesiva, la implementación de nuevas tecnologías para incrementar la eficiencia y efectividad en 
el manejo de los recursos públicos y permitir un adecuado control de su destino, un mayor control y capacitación 
de los funcionarios públicos en materia de ética, integridad y anticorrupción, y la visibilización de las decisiones 
públicas a través de sus políticas de gobierno y datos abiertos.

Que el fortalecimiento institucional debe orientarse primordialmente a incrementar las capacidades del Estado a 
fin de evitar la captura de la decisión pública por parte de intereses particulares, lo que requiere de un constante 
proceso de modernización, tanto de los procesos de gestión internos, como en su vínculo con la ciudadanía, 
incorporando nuevas tecnologías que los hagan más eficientes, efectivos y transparentes.

Que el desarrollo de las capacidades estatales se erige como un eje clave de las políticas de transparencia que 
impulsa la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, cuyo fin último es la promoción acciones, medidas y programas que 
apunten a robustecer la institucionalidad de los organismos y desarrollar una mejor gestión de lo público, que le 
permita al Estado generar acciones preventivas en materia de prevención de la corrupción.

Que las políticas de transversalización y capilarización de la transparencia permiten además mejorar 
considerablemente la gestión por resultados, en atención a que fortalecen las capacidades estatales y previenen 
de forma eficaz y sobre todo oportuna las formas de captación de la decisión estatal por intereses sectoriales.

Que la promoción de la integridad en la función pública es esencial en toda estrategia de lucha contra la corrupción, 
vinculándose directamente con la probidad del servidor público para llevar adelante sus funciones con pautas que 
garanticen el apego a un comportamiento ético, utilizando la información y los recursos públicos en beneficio del 
interés público.

Que en concordancia la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188 y sus modificatorias, establece 
un conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que 
se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por 
elección popular, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación 
a todos los magistrados, funcionarios y empleados del Estado.

Que corresponde señalar que se encuentra en trámite la aprobación de una nueva Ley de Ética en el Ejercicio de la 
Función Pública cuyo proyecto se ha elaborado bajo los lineamientos del Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas, aprobado por el Artículo 3°, Anexo V del Decreto N° 1172/03, impulsando la participación 
útil de la ciudadanía en los procesos de toma de decisión del Estado.

Que el mencionado proyecto tiene como eje el nuevo enfoque preventivo impulsado por la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN según el cual, la corrupción es un fenómeno complejo y multidimensional, y su abordaje debe 
contemplar no sólo al sector público sino también al sector privado y los riesgos a la integridad que suponen el 
poder económico sobre el poder político.

Que en relación con lo expuesto, en su informe “Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Integridad Pública”, 
la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) identifica como un 
elemento clave en la gestión pública a los procedimientos de contratación, señalando los riesgos que los mismos 
implican para la integridad por ser en gran medida trámites burocráticos, ineficientes y altamente vulnerables a la 
corrupción, y atento a la estrecha vinculación que acontece entre los sectores públicos y privados (Disponible en 
https://www.oecd.org/gov/ethics/recomendacion-sobre-integridad-es.pdf).
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Que cabe destacar que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
a través de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, ha presentado a la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN las iniciativas a desarrollar en el marco de la ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD 
(ENI), configurándose como una guía orientadora para esta cartera ministerial en el desarrollo de políticas de 
transparencia.

Que en el marco de la presentación de la ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD (ENI), la creación del 
“Programa de Transparencia e Integridad” constituye una herramienta concreta de sensibilización y capacitación 
de las políticas de integridad en el ámbito del Ministerio, a todas las áreas y organismos que así lo soliciten.

Que de esta forma, las acciones a llevar a cabo forman parte del conjunto de iniciativas impulsadas por la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN que pueden ser transversalizadas, compartidas e implementadas con la mayor capilaridad 
y amplitud posible entre los organismos, las empresas con participación estatal y otros entes estatales de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que en función de los lineamientos institucionales y normativos, y los estándares previamente referenciados, 
resulta procedente establecer un programa de asistencia y fortalecimiento institucional para impulsar acciones 
tendientes a preservar, promover y fortalecer a todas las áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, sus organismos desconcentrados y del SERVICIO EXTERIOR DE LA 
NACIÓN, en temas vinculados con la ética, la transparencia y la integridad y con la prevención y la lucha contra la 
corrupción.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, el “Programa de Transparencia e Integridad”, con la finalidad de dar asistencia técnica, brindar 
fortalecimiento institucional, e impulsar acciones en temas vinculados con la ética, la transparencia, la integridad 
en las áreas de gestión administrativa dependientes del Ministerio, sus organismos desconcentrados y al SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN. Dicho Programa se orientará y ejecutará conforme a los lineamientos y plan de trabajo 
establecidos en el Anexo que, registrado bajo el Informe N° IF-2022-128714488-APN-SECCYPE#MRE, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Será Autoridad de Aplicación del Programa la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR, facultándola a designar a la Unidad de Implementación quien articulará las acciones en cuestión de 
forma directa con las áreas alcanzadas por el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Será responsabilidad de la Autoridad de Aplicación, la planificación y ejecución de las actividades 
previstas en el plan de trabajo del Programa así como la generación de los indicadores de gestión de la integridad 
en el marco del Programa, su seguimiento y medición de resultados.

ARTÍCULO 4°.- Para el cumplimiento de los objetivos del Programa, la Autoridad de Aplicación, a través de la 
Unidad de Implementación, podrá adoptar todas aquellas medidas que, en el ámbito de su competencia, resulten 
pertinentes a los fines del cumplimiento de tales objetivos. En particular, podrá:

a. Concertar actas-compromisos de políticas de transparencia e integridad, para brindar asistencia y fortalecimiento 
institucional a las áreas de gestión administrativa dependientes del Ministerio, su organismo desconcentrado y al 
SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

b. Mantener reuniones con actores externos (como cámaras empresariales, organismos de control, otras 
jurisdicciones, etc.) a los fines de recabar información y/o promover mejores prácticas internas.

c. Elaborar recomendaciones, lineamientos, directivas y/o instrucciones, a los fines de fortalecer, unificar y 
profesionalizar la intervención de las áreas de gestión administrativa dependientes del Ministerio, su organismo 
desconcentrado y al SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

d. Solicitar información en el marco de la ejecución de las actas-compromisos.

e. Realizar un seguimiento de las contrataciones, solicitando información y/o emitiendo recomendaciones respecto 
de los procedimientos a seguir.

f. Generar indicadores para el adecuado seguimiento de las acciones desarrolladas y la elaboración de informes 
de resultados.
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g. Impulsar la adopción de todas aquellas otras medidas que se entiendan pertinentes a los fines de promover la 
transparencia, integridad, ética, la libre competencia y concurrencia y demás principios de la contratación estatal.

ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación informará periódicamente al Titular del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, sobre las acciones realizadas en función del Programa, y 
su ejecución, monitoreo y evaluación.

ARTÍCULO 6°.- A los fines de la programación, ejecución y evaluación de las acciones del Programa vinculadas 
a capacitaciones del personal de las áreas de gestión administrativa dependientes del Ministerio, su organismo 
desconcentrado y al SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR podrá requerir la participación del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN (ISEN) y/o de 
la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103686/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3603/2022

RESOL-2022-3603-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO los Expedientes N°  EX-2019-81624365-APN-DD#MSYDS y N°  EX-2022-86121660-APN-DD#MS, la Ley 
Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto Reglamentario de la citada ley N°  883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS 
DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS 
E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que mediante RESOL-2021-891-APN#MS fue aprobado Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis 
con fines de investigación médica y científica presentado por el Municipio de General La Madrid.

Que el Municipio de General La Madrid se encuentra abocado a la tarea de contar con una herramienta que 
permita, no solo la solución de un problema de salud pública a través del acceso a Fito derivados de uso medicinal 
que surgen de cultivos validados y aptos para tal fin, sino también de lograr el desarrollo armónico y equilibrado de 
los cultivos en todo el país a partir de las distintas experiencias en cultivos experimentales, impulsando proyectos 
factibles de obtener una licencia y reemplazar el mercado negro de aceites de cannabis garantizando un producto 
de calidad y un crecimiento ordenado de la industria argentina.

Que a los fines de poder comenzar con las actividades de mejoramiento genético y producción propia, resulta 
crucial contar con la autorización que dispone la resolución conjunta N° 5/2021, emitida por el MINISTERIO DE 
SALUD y el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

#F6768563F#

#I6768570I#
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Que el Municipio de General La Madrid solicita la autorización de ampliación en hasta 8 hectáreas de la superficie 
de cultivo autorizada oportunamente por RESOL-2019-891-APN-#MS.

Que la solicitud obedece a que para garantizar el acceso a un aceite seguro, estandarizado y de calidad, se 
necesita escalar los cultivos aprobados por este Ministerio de Salud con variedades ricas en cannabinoides de 
uso medicinal validadas agronómicamente, para que de esta manera se constituyan en fuentes de acceso tanto 
de aceites con control de calidad como de plantas para usuarios inscriptos en REPROCAN u otros proyectos de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES dicha solicitud presentada por el Municipio de General La Madrid resulta ser concordante 
con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la nueva reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, se 
dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD y, en 
consecuencia, la Resolución Ministerial Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían las condiciones 
de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, plantación, cultivo 
y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la nueva reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la ampliación en hasta 8 hectáreas de la superficie de cultivo prevista en el Proyecto de 
Investigación del Municipio de General Lamadrid, autorizado por RESOL-2019-891-APN#MS, que como IF-2022-
86123021-APN-DD#MS forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese al 
Municipio de General La Madrid, al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103693/22 v. 21/12/2022
#F6768570F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3613/2022

RESOL-2022-3613-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-98075683- -APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 de fecha 16 de agosto de 
2001 y 1030 de fecha 15 de septiembre de 2021, las Disposiciones Nros. 74 de fecha 12 de agosto de 2022 y 100 
de fecha 5 de octubre de 2022, ambas de la SUBECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado tramita el recurso jerárquico interpuesto por la firma EUROSWISS S.A. contra 
la Disposición N°  74 de fecha 12 de agosto de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E 
INSTITUTOS por la que se le aplicó una penalidad equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) de la oferta presentada 
igual a PESOS CINCO MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS 
($ 5.011.447,10) intimándola a su depósito en la cuenta a indicar por la Tesorería del MINISTERIO DE SALUD, en el 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de notificada, bajo apercibimiento de ejecución, en el marco de la 
Licitación Pública N° 80-0056-LPU21.

Que habiendo sido debidamente notificado de dicha Disposición con fecha 18 de agosto de 2022, el proveedor 
sancionado interpuso en tiempo y forma recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio, en los términos 
del artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

Que la aplicación de la penalidad a la firma EUROSWISS S.A. se basó en que el desistimiento de su oferta en 
el proceso N° 80-0056-LPU21 fue realizado sin respetar el plazo de antelación establecido en el artículo 54 del 
Decreto N° 1030/2016.

Que la firma recurrente fundamentó su recurso sosteniendo que incurrió “(…) en un error involuntario al calcular la 
fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta original, el cual operaba según nuestros registros el 
04/06/2022 y no el 18/02/2022; por eso supusimos que al cursar notificación con fecha 14/06/2022 lo estábamos 
haciendo a 10 días de iniciado el nuevo período de prórroga otorgado tácitamente y con una antelación de 20 días 
previos a su vencimiento”.

Que mediante la Disposición N° 100 de fecha 5 de octubre de 2022, de la SUBECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS se rechazó el referido recurso de reconsideración.

Que ello así, dado que en fecha 18 de febrero de 2022 se efectuó la Apertura de Ofertas de la Licitación Pública 
N° 80-0056-LPU21, momento a partir del cual comenzó a computarse el plazo de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos de mantenimiento de oferta previsto en el artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
rigió el llamado.

Que la norma en cita dice expresamente que dicho plazo se computará a partir de la fecha del acto de apertura 
y se prorrogará automáticamente por periodos de TREINTA (30) días corridos y así sucesivamente salvo que el 
oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación 
mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo.

Que, en el mismo sentido, el artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales establece que el plazo 
de mantenimiento de oferta debe contarse a partir de la fecha del acto de apertura.

Que, así las cosas, el primer período de vencimiento ocurrió el 18 de junio de 2022, por lo que los oferentes que 
no quisieran renovar su oferta en el período siguiente debían informarlo con anterioridad al día 9 de junio de 2022, 
plazo que no ha sido cumplido por EUROSWISS S.A. dado que su presentación se realizó el día 14 de junio de 
2022.

Que, en este sentido, cabe destacar que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tiene dicho que “Si el 
oferente manifiesta su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o 
retira su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar 
la garantía de mantenimiento de la oferta, siguiendo el orden de afectación establecido en el artículo 104 del 
Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16…” (v. Dictamen ONC Nº IF-2020-18826635-APN-DNCBYS#JGM 
del 25 de marzo de 2020).

Que, habida cuenta la importancia capital que revisten los pliegos por cuanto son “la ley para las partes”, surge a 
todas luces el incumplimiento de la oferente en el mantenimiento de su oferta.

Que, en cuanto al error alegado por la oferente, cabe tener presente que la Procuración del Tesoro ha sostenido 
que “El mero hecho de presentar una oferta para intervenir en una licitación pública engendra dada la seriedad y 

#I6768555I#
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relevancia del acto, la exigencia de una diligencia del postulante que excede la común, al efectuar el estudio previo 
de sus posibilidades y de las condiciones que son la base de la licitación” (v. Dictámenes 90:156; 163:477;213:147).

Que respecto de la cuestión de fondo al no haberse interpuesto argumentos nuevos que conmuevan lo ya resuelto 
por el MINISTERIO DE SALUD, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto subsidiariamente contra la 
Disposición N° 74 de fecha 12 de agosto de 2022 de la SUBECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que, la presente medida se toma en uso de las competencias asignadas por el artículo 90 del Decreto N° 1759/1972 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio por la firma EUROSWISS S.A. contra la 
Disposición N° 74 de fecha 12 de agosto de 2022 de la SUBECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado de la presente medida queda agotada la vía 
administrativa de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de articular el recurso previsto en su artículo 100.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 21/12/2022 N° 103678/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1671/2022

RESOL-2022-1671-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

VISTO el EX-2022-132335418-APN-DGD#MT y la Ley N° 26.727, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.727 se aprobó el Régimen de Trabajo Agrario.

Que, por el artículo 84 de la citada norma, se dispuso la creación de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO, organismo que desarrolla su actuación en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que dicha Comisión Nacional se encuentra integrada por representantes estatales y de las entidades más 
representativas que agrupan a los empleadores y a los trabajadores de la actividad.

Que por nota de fecha 26 de octubre de 2022 obrante en IF-2022-132432608-APN-CCNTA#MT, el señor Presidente 
y el señor Secretario de Coordinación de la FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA (F.A.A.), proponen designar al 
señor Omar BARCHETTA (M.I. N° 8.445.170) en carácter de representante titular ante la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO, y al señor Carlos COVIC (M.I. N° 18.208.141) en carácter de representante suplente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 86 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase para integrar la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO por la FEDERACIÓN 
AGRARIA ARGENTINA, al señor Omar BARCHETTA (M.I. N° 08.445.170) en carácter de representante titular ante 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, y al señor Carlos COVIC (M.I. N° 18.208.141) en carácter de 
representante suplente.
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 21/12/2022 N° 103680/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1672/2022

RESOL-2022-1672-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO el EX-2022-130663672- -APN-DD#ME, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92), sus 
modificatorias, la Ley N° 26.075, el Decreto N° 457 de fecha 27 de abril de 2007 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la educación en todos sus aspectos está garantizado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL en 
orden a los principios de gratuidad, igualdad y equidad de la educación pública estatal.

Que la Ley N° 26.075 tiene por objeto que los gobiernos nacional, de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires aumenten la inversión en educación, ciencia y tecnología, y mejoren la eficiencia en el uso de los 
recursos con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora 
en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de 
la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país.

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 10 del citado cuerpo normativo el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 
LA NACIÓN, el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y las entidades gremiales docentes con representación 
nacional, deben acordar un Convenio Marco que incluya pautas generales referidas a: condiciones laborales; 
calendario educativo; salario mínimo docente y carrera docente, entre otros.

Que el Decreto N° 457/07 y sus modificatorios, en especial su similar Decreto N° 92/20 determinó las pautas 
para ser operativa la disposición del Artículo 10 de la Ley N° 26.075, instituyendo a esta Cartera Laboral como 
su autoridad de aplicación del decreto, facultándola para homologar el Convenio Marco según lo dispuesto en el 
inciso e), Artículo 5°.

Que en orden a las normas mencionadas el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL 
DE EDUCACIÓN en representación del Estado y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN 
DE EDUCADORES ARGENTINOS (CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) 
y el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PARTICULARES (SADOP); por los sindicatos, por Acta del 1 de 
DICIEMBRE de 2022 celebraron el Convenio Marco.

Que en tal contexto las partes acordaron establecer el valor del Salario Mínimo Nacional Docente Garantizado 
(SMNDG), del Fondo Nacional de Incentivo Docente (FONID), del adicional Material Didáctico/ Conectividad y de la 
bonificación extraordinaria Material Didáctico/ Conectividad para los meses de diciembre de 2022, enero de 2023, 
febrero de 2023.

Que igualmente las partes acordaron el seguimiento de las gestiones vinculadas a al Régimen Especial de 
Jubilación Docente, establecer una comisión técnica para desarrollar la creación de jardines maternales para los 
trabajadores de la educación y dar continuidad a las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD frente a la 
pandemia de COVID 19.

Que en virtud de lo expuesto y con respecto al control de legalidad, cabe indicar que esta Autoridad Administrativa 
de Aplicación tomó la intervención prevista en el Decreto Reglamentario N° 457/07 y sus modificatorios.

Que en ese sentido, el acuerdo marco analizado satisface los recaudos normados en el Artículo 10 de la referida 
Ley N° 26.075 y su decreto reglamentario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias, el artículo 10 de la Ley N° 26.075 y Artículo 5°, inciso e) del Decreto N° 457/07 y sus 
modificatorios.
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Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 1° de diciembre de 2022 concertado entre el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN en representación del ESTADO 
NACIONAL y la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CTERA), la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE EDUCADORES ARGENTINOS 
(CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y el SINDICATO ARGENTINO DE 
DOCENTES PARTICULARES (SADOP), por los sindicatos, que luce bajo el Documento Electrónico IF-2022-
130656103-APN- DD#ME y como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103687/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 920/2022

RESOL-2022-920-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-113984498 -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 24.156, N° 25.164 y N° 27.591; los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 355 
del 22 de mayo de 2017, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 modificado por su 
similar N° 335 del 4 de abril de 2020 y N° 882 del 23 de diciembre de 2021; las Decisiones Administrativas N° 1740 
del 22 de septiembre de 2020 y N° 4 del 5 de enero de 2022; y 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la asignación de funciones, con carácter transitorio, de la agente 
María José BURGOS (D.N.I. N° 26.225.856), en el cargo de Directora de Estrategias Inclusivas del Transporte de 
la DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS DEL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que el artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N°  25.164, establece que los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de 
tareas complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo y que pueden ser 
destinados por decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel 
superior percibiendo la diferencia de haberes correspondiente.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, se dispuso, entre otras cuestiones, que 
toda asignación transitoria de funciones de personal en cargos de planta permanente, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por la máxima autoridad del organismo.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 Nº 27.591 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022.
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Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel Subsecretaría, a fin 
de adecuarlo a las necesidades actuales de servicio. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que forman parte integrante del precitado acto.

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas a la DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS 
DEL TRANSPORTE y con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento del Ministerio, resulta necesario 
proceder a la asignación de funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe a 
la o el titular del mismo, mediante una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el “TÍTULO 
X” del Decreto N° 2098/08, por el cual se homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N°  PV-2022-71918975-APN-DDYPRRHH#MTR del 13 
de julio de 2022, certificó la vacancia del cargo perteneciente a la DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS 
DEL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS INCLUSIVAS, ACCESIBLES Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. 

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de su Nota N° NO-2022-
115714250-APN UGA#MTR del 28 de octubre de 2022, solicitó la tramitación de la asignación de funciones de la 
agente María José BURGOS (DNI N° 26.225.856) en el cargo correspondiente a la DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS 
INCLUSIVAS DEL TRANSPORTE, dependiente de la mencionada UNIDAD GABINETE DE ASESORES, bajo la 
figura de la subrongancia.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por medio de la Nota N° NO-2022-67321659-APN-SSAP#JGM del 4 
de julio de 2022, tomó conocimiento de la solicitud de la licencia sin goce de sueldo por cargo de mayor jerarquía 
de la referida agente María José BURGOS. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N° NO-
2022-98493649-APN-DDP#MTR del 16 de septiembre de 2022 certificó la existencia de crédito suficiente para 
afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante el Dictamen de Firma Conjunta 
N° IF-2022-120996926-APN-ONEP#JGM del 9 de noviembre de 2022, tomó la intervención de su competencia. 

Que, en este estado de las actuaciones, tomó la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2022-128836285-APN-DGRRHH#MTR del 29 de noviembre de 
2022. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA dependiente de la OFICINA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2022-132066315-APN-SSGA#MTR del 6 de diciembre 
de 2022).

Que la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICO-JURÍDICA Y ARTICULACIÓN LEGAL dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo del 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignase con carácter transitorio, a la agente de la Planta Permanente Dra. María José BURGOS 
(D.N.I. N° 26.225.856), las funciones de Directora de Estrategias Inclusivas del Transporte de la DIRECCIÓN DE 
ESTRATEGIAS INCLUSIVAS DEL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS 
INCLUSIVAS, ACCESIBLES Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo 
Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), quien revista su planta permanente en la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en un cargo Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 2°. Establécese que la Dra. María José BURGOS, percibirá mientras dure en el ejercicio del cargo 
subrogado indicado en el artículo 1° de la presente medida, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con 
los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista (Nivel A Grado 3, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General), con más la Función Ejecutiva III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
prevista para el cargo y acorde a lo establecido por el citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial. 

ARTÍCULO 3°. La medida se extenderá mientras dure su licencia por cargo de mayor jerarquía en la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y/o hasta que se instrumente la cobertura definitiva del cargo, con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, contabilizados a partir del 
dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 21/12/2022 N° 103243/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 937/2022

RESOL-2022-937-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-69374295- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 13.064, N° 19.549 y N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos N° 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017), N° 2034 del 4 de 
diciembre de 2013, N° 692 del 6 de octubre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 
2020, las Resoluciones N° 121 del 10 de marzo de 2017, N° 933 del 28 de septiembre del 2017 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, las Disposiciones N° 7 del 5 de septiembre de 2022, N° 9 del 2 de noviembre de 2022 de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Nº 2034 del 4 de diciembre de 2013 se aprobó el Modelo de “Acuerdo de Otorgamiento 
de Línea de Crédito Condicional AR-X1018”, destinado a financiar a través del “PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
DE FERROCARRILES METROPOLITANOS” operaciones individuales de préstamo dirigidas a cooperar con la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la recuperación de la red de ferrocarriles de pasajeros de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires.

#F6767430F#
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Que, asimismo, mediante el citado Decreto Nº 2034/13 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID Nº 2982/
OC-AR destinado a financiar parcialmente el “PROYECTO DE MEJORA INTEGRAL DEL FERROCARRIL GENERAL 
ROCA: RAMAL PLAZA CONSTITUCIÓN - LA PLATA”, suscripto el 13 de diciembre de 2013 entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

Que por el Decreto N° 692 del 6 de octubre de 2021 se aprobó el Modelo de Contrato Modificatorio N° 3 al Contrato 
de Préstamo BID N° 2982/OC-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID), destinado a cooperar en la ejecución del “Proyecto de Mejora Integral del Ferrocarril 
General Roca: Ramal Plaza Constitución - La Plata”.

Que dicho Contrato Modificatorio N° 3, en su artículo primero, modificó el numeral 3 de la Introducción, titulado 
“Organismo Ejecutor”, estableciendo que las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización 
de los recursos del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN a través de su DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que a través de la Resolución N° 121 del 10 de marzo de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobó el 
Documento de Licitación de Obras correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 8/2016, “Elevación 
Definitiva de Andenes y Mejora de Estaciones. Lote I: Villa España, Ranelagh, Sourigues y Bosques” y se llamó a 
Licitación Pública Internacional.

Que mediante Resolución N° 933 del 28 de septiembre del 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE fue adjudicada 
a la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A. – CONINSA S.A. UTE, la ejecución de la Obra “Elevación Definitiva de 
Andenes y Mejora de Estaciones. Lote I: Villa España, Ranelagh, Sourigues y Bosques”, por la suma de PESOS 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 129.731.042,86), impuestos incluidos, habiendo sido suscripto con fecha 09 de noviembre de 2017 
el contrato respectivo.

Que con fecha 24 de mayo de 2018 se suscribió el Acta de Inicio de los trabajos, fecha a partir de la cual se inició 
el plazo de SEIS (6) meses de ejecución de las obligaciones expresadas en el contrato suscripto.

Que con fecha 19 de febrero de 2019 se suscribió la Enmienda N° I (CONVE-2019-10956786-APN-DGD#MTR); con 
fecha 30 de septiembre de 2019 se suscribió la Enmienda N° II (CONVE-2019-89876702- APN-DGD#MTR); en fecha 
27 de mayo de 2020 se suscribió la Enmienda N° III (CONVE-2020-38474375-APN-DGD#MTR); y en fecha 28 de 
diciembre de 2020 se firmó la Enmienda N° IV (CONVE-2020-91609938-APN-DGD#MTR) al referido contrato, por 
la cual se trasladó la nueva fecha de finalización del contrato al 18 de junio de 2021, con un monto total contractual 
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 151.756.206,64) impuestos incluidos.

Que mediante la Disposición N° 7 del 5 de septiembre de 2022 la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE rescindió el contrato celebrado con la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A. 
– CONINSA S.A. UTE, correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 8/2016, “Elevación Definitiva de 
Andenes y Mejora de Estaciones. Lote I: Villa España, Ranelagh, Sourigues y Bosques”, con culpa de la Contratista, 
en los términos del inciso b) de la Subcláusula 15.2, Sección VII de las Condiciones Generales del Contrato, y del 
inciso e) del artículo 50 de la Ley Nacional de Obra Pública N° 13.064, con ajuste a lo expuesto en los considerandos 
de la mencionada disposición, y rechazó la queja interpuesta por la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - 
CONINSA S.A. UTE con fecha 16 de agosto de 2022, en los términos de los artículos 71 y 72 del Decreto N° 1759 
del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017), y en el marco del contrato referido en el artículo primero de la citada medida.

Que con fecha 5 de septiembre de 2022 la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - CONINSA S.A. UTE fue 
notificada del dictado de la mencionada Disposición N° 7/22 de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme surge de la Cédula de Notificación registrada en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica bajo el N° OJ-2022-93118294-APN-DGD#MTR.

Que con fecha 19 de septiembre de 2022 la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - CONINSA S.A. UTE interpuso 
un recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio, registrado en el sistema de Gestión Documental 
Electrónica bajo el N°  IF-2022-99168695-APN-DAPYPSYE#MTR, contra la mencionada Disposición N° 7/22 de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Disposición N° 9 de fecha 2 de noviembre de 2022 la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE rechazó el recurso de reconsideración por los motivos detallados en dicha 
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medida, y ordenó la elevación de las actuaciones al superior jerárquico para la tramitación del recurso jerárquico, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 88 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que la firma recurrente MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - CONINSA S.A. UTE fue notificada fehacientemente de 
la mencionada Disposición N° 9/22 de DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y de su derecho de ampliar o mejorar los fundamentos del recurso impetrado en los términos 
del artículo 88 del referido Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), por medio de la Cédula de Notificación registrada en 
el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  OJ-2022-117778260-APN-DGD#MTR, de fecha 2 de 
noviembre de 2022.

Que, en este marco, tomó intervención la Asesoría Legal de la referida DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES a través del Informe N° IF-2022-124048498-APN-DGPYPSYE#MTR 
de fecha 16 de noviembre de 2022, en el que indicó que MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - CONINSA S.A. UTE 
no utilizó la facultad de ampliar o mejorar los fundamentos del recurso presentado contra la Disposición rescisoria, 
luego de que con fecha 2 de noviembre de 2022, fuere notificada de la Disposición que hubiere rechazado el 
recurso de reconsideración interpuesto por aquélla. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE prestó conformidad a 
lo actuado mediante la Providencia N° PV-2022-124078050-APN-DGPYPSYE#MTR de fecha 16 de noviembre de 
2022. 

Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, la citada empresa no aportó nuevos elementos 
de juicio que permitan conmover el criterio sustentado en oportunidad de dictarse el acto pertinente. 

Que, habiéndose dado cumplimiento al procedimiento que en materia recursiva prevé el citado Decreto N° 1759/72 
(T.O. 2017), corresponde rechazar el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto contra la 
Disposición N° 7/22 de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N°  438/92 y modificatorios) y por el artículo 90 segundo párrafo del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la firma 
MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - CONINSA S.A. UTE, contra la Disposición N° 7 del 5 de septiembre de 2022 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por las razones expuestas 
en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado 
por el Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017), sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso 
contemplado por su artículo 100. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 21/12/2022 N° 103729/22 v. 21/12/2022
#F6768606F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 649/2022

RESOL-2022-649-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO el EX-2022-111137080- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
y 27.591, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.591, prorrogada por Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021, estableció el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022. Que por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, por Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, se 
facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos 
ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a este Ministerio.

Que por el Artículo 6° del decreto citado en el considerando precedente, se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes a 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias pertenecientes a distintas 
dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a no haberse podido dar cumplimiento a los 
procesos de selección establecidos.

Que los cargos deben ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SIN.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomaron 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus 
modificatorios y 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por un plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias que se detallan en el IF-2022-135560141-APN-
DGRRHH#MTYD que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se 
consignan, pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizándose 
en los casos que resulta aplicable, el pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

#I6768390I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme lo dispuesto en el Artículo 
3° del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103513/22 v. 21/12/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1868/2022

RESOL-2022-1868-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-111116780-APN-GG#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661 y sus modificatorias, los Decretos Nº 292 del 14 de 
agosto de 1995 y Nº 492 del 22 de septiembre de 1995 y la Resolución Nº 240 del 17 de mayo de 2006 de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, la OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 1-1430-7), solicita se 
proceda a darle de baja del REGISTRO DE AGENTES DEL SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD PARA 
LA ATENCIÓN MÉDICA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS.

Que alega en su petición, que los cuerpos técnicos y orgánicos de la Obra Social han evaluado en profundidad 
la situación económico-financiera y en función de ella, han resuelto adoptar una serie de medidas que permitan 
evitar el desfinanciamiento que afecta al esquema prestacional.

Que a tal fin, acompaña copia certificada del Acta de fecha 14 de septiembre de 2022, en la cual el Consejo 
Directivo en pleno aprueba -por unanimidad- la moción de no incorporar más beneficiarios jubilados y pensionados 
de la propia actividad, precisando que “…la falta de aportes hace insostenible la prestación de los servicios, las 
prestaciones a los adultos se hacen cada vez más gravosas y difíciles de afrontar”.

Que es del caso señalar que el Agente del Seguro de Salud se encuentra inscripto por Resolución 
Nº 240/2006-SSSALUD, para atender a los beneficiarios mencionados en el artículo 8º inciso b) de la Ley Nº 23.660 
“de su propia actividad” (entiéndase “de origen” conforme la normativa de aplicación).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, no formulando objeciones a lo 
peticionado por la Obra Social, atento el carácter facultativo de la inscripción en el citado Registro; tal como surge 
del texto del artículo 10 del Decreto Nº 292/1995 sustituido por el artículo 12 de su similar Nº 492/1995.

Que sin perjuicio de ello, el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo, advierte que el Agente del Seguro de 
Salud deberá mantener su obligación respecto de aquellos beneficiarios jubilados y pensionados que, al momento 
de publicación del presente acto administrativo, se encuentren afiliados a la entidad.

Que la GERENCIA GENERAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, 
HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (R.N.O.S. Nº  1-1430-7) del REGISTRO DE 

#F6768390F#

#I6768179I#
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AGENTES DEL SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, 
HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 1-1430-7), que deberá mantener 
su obligación respecto de aquellos beneficiarios jubilados y pensionados que, a la fecha de publicación de la 
presente, se encuentren afiliados a la entidad.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para la intervención de 
su competencia y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/12/2022 N° 103357/22 v. 21/12/2022
#F6768179F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5304/2022

RESOG-2022-5304-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras 
Operatorias. Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02096621- -AFIP-DVENFI#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, se estableció el procedimiento 
para la determinación, liquidación e ingreso del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras 
operatorias, y se reguló -entre otras cuestiones- la obligación de información de los agentes de liquidación y 
percepción del gravamen respecto de las sumas percibidas y/o del impuesto propio devengado, como asimismo, 
de determinadas operaciones exentas o no alcanzadas por el tributo.

Que, debido a razones de administración tributaria, resulta necesario incorporar mejoras a los aplicativos utilizados 
para la confección de las correspondientes declaraciones juradas.

Que, en consecuencia, corresponde modificar la norma mencionada en el primer párrafo y aprobar la nueva 
versión de los programas aplicativos correspondientes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se detalla a continuación:

1) Sustituir el primer párrafo del artículo 9°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 9º.- Para generar la información requerida en el artículo anterior, así como para la confección de 
la respectiva declaración jurada, se utilizará el programa aplicativo denominado ‘CREDEB - Versión 4.1’, cuyas 
características, funciones y aspectos técnicos para su uso podrán consultarse en la opción ‘Ayuda/Aplicativos’ del 
sitio ‘web’ de este Organismo (https://www.afip.gob.ar).”.

2) Sustituir el primer párrafo del artículo 22, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- Para generar la información a que se refiere el artículo precedente, se utilizará el programa 
aplicativo denominado ‘CREDEB - VERSION 3.1 - OPERACIONES EXENTAS’, cuyas características, funciones 
y aspectos técnicos para su uso podrán consultarse en la opción ‘Ayuda/Aplicativos’ del sitio ‘web’ de este 
Organismo (https://www.afip.gob.ar).”.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los programas aplicativos denominados “CREDEB - Versión 4.1” y “CREDEB - VERSION 
3.1 - OPERACIONES EXENTAS”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el primer párrafo del artículo 1° de la Resolución General N° 5.251 por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establecer, con carácter de excepción, que las obligaciones de información previstas en los 
artículos 8° y 20 de la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, correspondientes a 
los períodos mensuales agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2022, podrán cumplirse hasta la fecha de 
vencimiento aplicable al período fiscal diciembre de 2022, que se fija en el artículo 11 de la precitada resolución 
general.”.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su 
dictado.

#I6768991I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 91 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Las previsiones contenidas en el artículo 1° resultarán de aplicación para la presentación de la información 
correspondiente a los períodos agosto de 2022 y siguientes.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 21/12/2022 N° 103809/22 v. 21/12/2022
#F6768991F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 52/2022

RESFC-2022-52-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022

Visto el expediente EX-2022-131691493- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 
2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), 820 del 25 de octubre 
de 2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-
331-APN-PTE) y 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE), y la resolución conjunta 51 del 15 de 
diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2022-51-APN-SH#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, modificada por los artículos 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 
(DECNU-2022-331-APN-PTE) y 6° del decreto 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE).

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante los decretos 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 712/2022, se dispuso 
que, hasta el 31 de diciembre de 2023 el Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la ley 24.156 y 
sus modificaciones, y los fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los 
organismos contemplados precedentemente, deberán invertir sus excedentes transitorios de liquidez en Títulos 
Públicos y/o Letras del Tesoro en las condiciones financieras que establezca el Órgano Coordinador de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional.

#I6768599I#
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Que mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 51 del 15 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-51-APN-SH#MEC), se aprueba el 
“Procedimiento para la suscripción de Títulos Públicos y/o Letras del Tesoro prevista en el artículo 1º del decreto 
668 del 27 de setiembre de 2019, y sus modificatorias”.

Que, en ese marco, se considera conveniente proceder a la emisión de una (1) Letra del Tesoro Nacional 
precancelable en pesos, a ciento setenta y siete (177) días de plazo.

Que la emisión que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 
de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 
882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 y modificada por los artículos 20 del decreto 331/2022 
y 6° del decreto 712/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021 y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 16 
de junio 2023”, por un monto de hasta valor nominal original pesos ciento seis mil millones (VNO $ 106.000.000.000), 
con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022.

Fecha de vencimiento: 16 de junio de 2023.

Plazo: ciento setenta y siete (177) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirá a la par y devengará los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos los días 27 de marzo y 16 de junio de 2023. 
Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a 
la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá solicitar la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa del Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente, conforme el procedimiento aprobado mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 51 del 
15 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2022-51-APN-SH#MEC).

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.
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Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 21/12/2022 N° 103722/22 v. 21/12/2022
#F6768599F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 663/2022

Resolución RESOL-2022-663-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1806 

Expediente EX-2022-132381401-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2022.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Los generadores, 
transportistas y distribuidores obligados al pago de la Tasa de Fiscalización y Control correspondiente al año 
2023 deberán cancelar los montos, que a cada uno le correspondan, en CUATRO (4) pagos de acuerdo con el 
siguiente calendario de vencimientos: Primera cuota el 19 de enero de 2023; segunda cuota el 19 de abril de 
2023; tercera cuota el 19 de julio de 2023 y el pago final en fecha a determinar en el acto administrativo que fije la 
tasa definitiva para el ejercicio 2023. 2.- Los importes a pagar en concepto de primera, segunda y tercera cuota 
de la Tasa de Fiscalización y Control 2023 se detallan en la planilla que como Anexo (IF-2022-134211285-APN-
DA#ENRE) forma parte integrante de la presente resolución. 3.- El pago final de la Tasa de Fiscalización y Control 
será ajustado al cálculo definitivo de las alícuotas que correspondan para cada una de los agentes obligados al 
pago de la misma. 4.- Disponer que el Departamento Administrativo del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) efectúe la notificación de la presente resolución a las empresas obligadas al pago de la 
Tasa de Fiscalización y Control. 5.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de la presente resolución en su página web. 6.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Gladys Noemí Sánchez, Técnica Profesional, Secretaria del Directorio.

e. 21/12/2022 N° 103299/22 v. 21/12/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 678/2022

Resolución ENRE N° 678/2022

ACTA N° 1806

Expediente ENRE N° EX-2018-36167079- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 16 DE DICIEMBRE DE 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente requerido por la empresa PARQUE SOLAR CURA 
BROCHERO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U.) para el Parque 
Solar Cura Brochero de 17MW a conectarse en 66 kV a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA 
(EPEC), quien actuará como Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Dar a publicidad 
la Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente requerido la empresa PARQUE SOLAR CURA 
BROCHERO MATER SOCIEDAD ANÓNIMA (PARQUE SOLAR CURA BROCHERO MATER S.A.) para el Parque 
Solar Cura Brochero Mater de 8MW a conectarse al Parque Solar Cura Brochero, quien actuará como PAFTT. 
3.- Las publicaciones ordenadas en los artículos 1 y 2 de esta resolución se realizarán mediante un AVISO en 
la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando que la CAMMESA 
haga lo propio en su portal de Internet, por CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO 
(5) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada, a fin de que, 
quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del 
funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u 
oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 4.- Establecer que, en caso de presentarse 
un proyecto alternativo a los de los solicitantes u observaciones a los mismos, se convocará a una Audiencia 
Pública para recibirlas y permitir a los solicitantes contestarlas y exponer sus argumentos. 5.- Disponer que, en 

#I6767486I#

#F6767486F#

#I6768314I#
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caso que no hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados o proyecto alternativo 
a los de los solicitantes, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo autorizando los Accesos 
a la Capacidad de Transporte Existente referidos en los artículos 1 y 2 de esta resolución. 6.- Las empresas 
PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U, y PARQUE SOLAR CURA BROCHERO MATER S.A., deberán dar 
cumplimiento a las observaciones y requerimientos técnicos efectuados por COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y EPEC, conforme lo indicado en sus 
respectivos Informes Técnicos, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del SADI. 7.- Hacer saber a 
las empresas que, una vez otorgadas las habilitaciones comerciales para ambos parques, los responsables de 
las instalaciones deberán comunicarle al ENRE su puesta en servicio y dar cumplimiento a los requisitos de la 
Resolución ENRE Nº 558 de fecha 7 de noviembre de 2022. 8 - Notificar a las empresas PARQUE SOLAR CURA 
BROCHERO S.A.U. y PARQUE SOLAR CURA BROCHERO MATER S.A., a EPEC y a CAMMESA. 9.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 21/12/2022 N° 103437/22 v. 21/12/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 816/2022

EX-2022-130321282- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-816-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 16 de diciembre de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director General Técnico 
y Administrativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Licenciado en 
Administración Pública D. José Luis FUENTES (M.I. N° 17.801.193), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-
58-APN-MAGYP del 21 de abril de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 
prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-820-APN-PRES#SENASA del 23 de octubre de 2020, 
RESOL-2021-299-APN-PRES#SENASA del 3 de junio de 2021, RESOL-2021-608-APN-PRES#SENASA del 6 
de diciembre de 2021 y RESOL-2022-365-APN-PRES#SENASA del 15 de junio de 2022, todas del mencionado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e1), Tramo 
Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 21/12/2022 N° 103314/22 v. 21/12/2022

#F6768314F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10001/2022

DI-2022-10001-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-130575147- -APN-DRRHH#ANMAT, el Decreto Nº  1490 del 20 de agosto de 
1992, la Decisión Administrativa Nº 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549, y el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 
- T.O. 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto 1490/92 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA como organismo descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº 761/19 y sus normas modificatorias se aprobó la nueva estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA.

Que por nota N° NO-2022-130850924-APN-INAME#ANMAT renuncia y N°  IF-2022-131747704-APN-ANMAT#MS 
aceptación de renuncia, se efectuó la finalización del contrato de trabajo de la abogada Gabriela Carmen 
MANTECON FUMADO (DNI 21.671.675).

Que mediante el Expediente N° EX-2022-130349302- -APN-DRRHH#ANMAT tramita la designación de la abogada 
Gabriela Carmen MANTECON FUMADO en el cargo de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a partir del 1 
de diciembre de 2022.

Que, en consecuencia, y hasta que se suscriba la correspondiente designación que tramita por el expediente 
mencionado debe garantizarse la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la referida 
Dirección Nacional, dado que se trata de un área crítica en el actual contexto de emergencia sanitaria y también 
teniendo en cuenta el cúmulo y cantidad de tareas que gestiona, precisando tener a su cargo quien pueda 
dedicarse a su atención y despacho.

Que el artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 - T.O. 2017 establece 
que: “El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante 
órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. (…)”.

Que, por lo expuesto, resulta necesario encomendar transitoriamente a la abogada Gabriela Carmen MANTECON 
FUMADO, la atención y firma del despacho de la Dirección del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, hasta 
tanto se dicte el acto administrativo pertinente.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto 
de 1992 y sus modificatorios, el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y el 
artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÒN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÌA MÈDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase a partir del 1 de diciembre de 2022 la atención y firma del despacho de la Dirección 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
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ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, hasta tanto se suscriba el acto administrativo pertinente de designación 
que tramita por Expediente N°  EX-2022-130349302- -APN-DRRHH#ANMAT, a la abogada Gabriela Carmen 
MANTECON FUMADO (DNI 21.671.675).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese a quienes corresponda, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Dése a la Dirección de Recursos Humanos y archívese.

Manuel Limeres

e. 21/12/2022 N° 103443/22 v. 21/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 952/2022

DI-2022-952-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2022 

VISTO: El expediente EX-2021-122614850- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 
y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779/95, 1.232/2007, y 1.716/2008, la resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 389 del 15 de abril de 2021, las Disposiciones ANSV Nros. 35/2010 y 294/2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente mencionado en el visto, el municipio de Bariloche, provincia de Río Negro, solicitó la 
intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional 
en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgar homologación y autorización de uso de 
OCHO (8) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros de serie 
610, 611, 612, 613, 614, 615, 616 y 617, para ser utilizados, respectivamente, en los kilómetros 7,9 (ascendente), 6,8 
(descendente), 11,3 (ambos sentidos de circulación), 15,4 (ambos sentidos de circulación) y 17, 1 (ambos sentidos 
de circulación) de la Avenida Exequiel Bustillo; DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación 
fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros de serie 603 y 602, para ser utilizados, respectivamente, en el número 550 
y 600 de la Avenida 17 de Octubre y DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca 
IVERO, modelo V2-VIP, Nros de serie 618 y 625, para ser utilizados en el kilómetro 2030,2 de la ruta nacional N° 40, 
sentido ascendente y descendente, respectivamente.

Que los cinemómetros controladores de velocidad cuya homologación y autorización de uso se pretende, cuenta 
con certificado de aprobación de modelo, otorgados por la Secretaría de Comercio Interior mediante Resolución 
N° 389 del 15 de abril de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acorde a lo instaurado en los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCION DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
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ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se destaca, en particular, lo manifestado tanto por la Dirección de Estudios de Infraestructura Vial y del 
Automotor y por la Dirección de Investigación Accidentológica, por cuanto los puntos de las Avenidas Exequiel 
Bustillos y 12 de Octubre donde se solicita autorización para instalar DIEZ (10) de los DOCE (12) cinemómetros 
mencionados ut supra, no corresponden a trazas de jurisdicción nacional, motivo por el cual esta Agencia Nacional 
de Seguridad Vial no resulta competente para autorizar su colocación en dichas ubicaciones.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado debido 
conocimiento.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente para autorizar la colocación 
de equipos, tal como lo establece el artículo 3° y el artículo 4° inciso ñ) de la Ley N° 26.363, proceda a homologar 
y autorizar el uso de los dispositivos mencionados, de modo armónico con lo ordenado por el artículo 70 de la ley 
N° 24.449 y en atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede tener una función 
exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR o quien se designe en reemplazo, y 
mantendrá su validez en la medida en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también 
las verificaciones primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidas por autoridad competente, y se afecte a 
la operación de los dispositivos a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos vigentes y aplicables en la materia, tomando como base los lineamientos de la 
Disposición ANSV N° 294/2010, los cuales podrán ser modificados por parte de este Organismo según se estime.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 
inciso b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008, y de conformidad con los 
artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
 DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Bariloche, provincia de Río Negro, de 
DOS (2) cinemómetro controlador de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros de serie 
618 y 625, para ser utilizados en el Km. 2030,2 de la ruta nacional N° 40, sentidos ascendente y descendente, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio 
de Bariloche, provincia de Río Negro, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación 
periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la 
vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control y el despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento 
Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 100 Miércoles 21 de diciembre de 2022

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Bariloche, provincia de Río Negro, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 5° de la presente Disposición, el municipio de Bariloche, 
provincia de Río Negro, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el plazo de Treinta 
(30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la colocación de 
cartelería de tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil, a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de BARILOCHE, provincia de Río Negro, a la PROVINCIA DE RÍO 
NEGRO, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, 
a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/12/2022 N° 103653/22 v. 21/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 959/2022

DI-2022-959-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2022

VISTO el expediente EX-2022-119612267- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
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coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE CHUBUT, han 
suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito para Comunas Rurales.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y 5.833, respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por la Comuna Rural de Facundo el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Comuna, habilitándola a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de la Comuna Rural 
de Facundo, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-135238872-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103566/22 v. 21/12/2022
#F6768443F#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 102 Miércoles 21 de diciembre de 2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 962/2022

DI-2022-962-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022

VISTO el expediente EX-2022-119754635-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE CHUBUT, han 
suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito para Comunas Rurales.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y Nº 5.833, respectivamente.

Que, encontrándose cumplimentado por la Comuna Rural de Atilio Viglione el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Comuna, habilitándola a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
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tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de la Comuna Rural 
de Atilio Viglione, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-135243356-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103568/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3022/2022

DI-2022-3022-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114239101- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Johanna Irina MERCADO RIVAS en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Johanna Irina MERCADO RIVAS (DNI N° 35.616.276), por el período 
comprendido entre el 1 de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DELEGACIÓN MENDOZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103318/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3023/2022

DI-2022-3023-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-116491172- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
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septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lucas Fernando CABALLERO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
Cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Lucas Fernando CABALLERO (DNI N° 35.696.241), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo en la 
DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
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D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103319/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3024/2022

DI-2022-3024-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114249507- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Julián Ezequiel AGUILERA CANTO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Julián Ezequiel AGUILERA CANTO (DNI N° 37.267.382), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN MENDOZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103321/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3025/2022

DI-2022-3025-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114223487- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ivana Agustina RIERA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
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renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Ivana Agustina RIERA (DNI N° 43.522.526), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA -JURÍDICA de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103322/22 v. 21/12/2022
#F6767508F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3051/2022

DI-2022-3051-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103641925- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Jimena Fernanda DIAZ PEREZ en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las notas NO-2022-85621783-APN-DNAYPEP#JGM y 
NO-2022-88920787-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TECNICA - JURIDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Jimena Fernanda DIAZ PEREZ (DNI N° 26.317.005), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Técnico de la Dirección 
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General de Información, Análisis y Control Migratorio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel C - Grado 4 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103323/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3052/2022

DI-2022-3052-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-121573940- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Cristian Alejandro MACIEL en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.
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Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Cristian Alejandro MACIEL (DNI N° 37.705.969), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo en la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103325/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3053/2022

DI-2022-3053-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-117836890- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Martina Luz ZAPICO SEDANO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

#F6767511F#

#I6767510I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 112 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022- 112244683 -APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Martina Luz ZAPICO SEDANO (DNI N° 44.906.839), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN MENDOZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103324/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3054/2022

DI-2022-3054-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-117976423- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Lucio LUCCA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

#F6767510F#

#I6767512I#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Lucio LUCCA (DNI N° 43.840.971), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
ROSARIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103326/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3055/2022

DI-2022-3055-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-117244385- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Matías Gerardo LEDESMA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

#F6767512F#

#I6767513I#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Matías Gerardo LEDESMA (DNI N° 32.735.567), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103327/22 v. 21/12/2022
#F6767513F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3056/2022

DI-2022-3056-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114686067- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Viviana Vanesa VERA en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6767514I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Viviana Vanesa VERA (DNI N° 28.406.916), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Técnico en la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103328/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3057/2022

DI-2022-3057-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-114207230- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Analía Leonor OLIVA DA SILVA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Analía Leonor OLIVA DA SILVA (DNI N° 30.610.849), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103641/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3058/2022

DI-2022-3058-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-115244164- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6768518F#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Julieta Natalí CONDE MERINO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1 de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Julieta Natalí CONDE MERINO (DNI N° 39.120.364), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN ROSARIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.
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ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103642/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3059/2022

DI-2022-3059-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-119855049- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Ricardo Rafael REYES en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Ricardo Rafael REYES (DNI N° 29.685.201), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103643/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3060/2022

DI-2022-3060-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-115113388- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Bruno Alberto BRAVO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
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conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Bruno Alberto BRAVO (DNI N° 36.733.788), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
MENDOZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103650/22 v. 21/12/2022
#F6768527F#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 123 Miércoles 21 de diciembre de 2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3061/2022

DI-2022-3061-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114827514- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1 de marzo de 2018 de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Analía Lucila DUARTE GONZALEZ en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 
2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
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del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Analía Lucila DUARTE GONZALEZ (DNI N° 28.364.381), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DELEGACIÓN CÓRDOBA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103649/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3062/2022

DI-2022-3062-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-116630428- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gabriel Aníbal KUNZEMANN en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Gabriel Aníbal KUNZEMANN (DNI N° 26.140.943), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo en la 
DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103651/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3064/2022

DI-2022-3064-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-119640864- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
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septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Héctor Raúl ARCE en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Héctor Raúl ARCE (DNI N° 27.358.787), por el período comprendido entre el 1° de 
noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo en la DELEGACIÓN 
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CORRIENTES de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103663/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3065/2022

DI-2022-3065-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114435242- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Evelin María Librada ARAUJO en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Evelin María Librada ARAUJO (DNI N° 33.527.674), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativa de la 
DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103664/22 v. 21/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3066/2022

DI-2022-3066-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-120835986- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Rocío Lara RIVERO en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
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cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Rocío Lara RIVERO (DNI N° 41.427.507), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativa de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103665/22 v. 21/12/2022
#F6768542F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3067/2022

DI-2022-3067-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-114486201- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Emanuel Alejandro FERNANDEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Emanuel Alejandro FERNANDEZ (DNI N° 36.011.460), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
OFICINA MIGRATORIA SANTA FE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 21/12/2022 N° 103677/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 69/2022

DI-2022-69-APN-SSI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-16663740- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.437, los Decretos Nros. 800 de fecha 
5 de septiembre de 2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 112 
de fecha 21 de julio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y 112 de fecha 
14 de diciembre de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 24 de la Ley N° 27.437, creó el “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores” con el objetivo 
de desarrollar proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de contribuir al impulso de la industria, la 
diversificación de la matriz productiva nacional y la promoción de la competitividad y la transformación productiva.

Que, por el Decreto N° 800 de fecha 5 de septiembre de 2018 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 27.437 y 
se estableció en su Artículo 2° que la Autoridad de Aplicación de dicha ley sería la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actualmente SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en sentido análogo, el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 800/18 establece que el Programa Nacional de 
Desarrollo de Proveedores estará a cargo de la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.437.

Que, además, por el Artículo 3° de dicho decreto se facultó a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que sean necesarias para la interpretación y aplicación de la misma y de lo 
dispuesto en la reglamentación.

Que, en este sentido, a través de la Resolución N° 112 de fecha 21 de julio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO se aprobaron las “Bases y Condiciones Generales del Programa Nacional de 
Desarrollo de Proveedores” y el “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores”.

Que, asimismo, la citada resolución facultó a la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
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DESARROLLO PRODUCTIVO, actualmente SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar la normativa complementaria y aclaratoria 
necesaria para la implementación del Programa.

Que, por la Resolución N° 337 de fecha 15 de junio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se sustituyeron las “Bases y Condiciones Generales del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores” y 
el “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores” que habían sido aprobados 
como Anexos I y II, respectivamente, de la referida Resolución N° 112/20 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que, en el punto 5.1 de las “Bases y Condiciones Generales del Programa de Desarrollo de Proveedores” se 
estableció que “(...) las condiciones de acceso a los instrumentos de asistencia técnica y de financiamiento con 
los que cuenta el PROGRAMA se regirán por las previsiones dispuestas en la presente y las que al efecto se 
dispongan en las bases y condiciones particulares que regirán las Convocatorias Específicas, cuya aprobación y 
llamado estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA (...)”.

Que, en sentido análogo, en el punto 7 del “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo 
de Proveedores” se dispuso que “(...) periódicamente y en función de la disponibilidad presupuestaria, la 
SUBSECRETARÍA realizará convocatorias para la presentación de PROYECTOS para empresas encuadradas en 
los distintos sectores estratégicos del PROGRAMA, de conformidad con la Bases y Condiciones Generales del 
mismo y las particulares que se aprueben y publiquen en cada llamado (...)”.

Que, en el sentido descripto precedentemente, mediante la Disposición N°  3 de fecha 7 de marzo de 2022, 
prorrogada por la Disposición N° 6 de fecha 6 de abril de 2022, ambas de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de 
la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se formalizó el llamado a las Convocatorias correspondientes a los 
sectores estratégicos en ella detallados, a fin de que las empresas pertenecientes a dichos sectores realicen las 
respectivas presentaciones de conformidad a las previsiones dispuestas en las “Bases y Condiciones Particulares 
del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores 2022” aprobadas en el Artículo 10 de la citada disposición.

Que, en el Artículo 13 de la disposición citada en primer término se estableció que el gasto que demande dicha 
medida en concepto de Aportes No Reintegrables (ANR) sería imputado con cargo a las partidas específicas de 
la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Programa 43, Actividad 41, Partida 526, Fuente 
de Financiamiento 1.5 por la suma de hasta PESOS DOS MIL NOVECIENTOS MILLONES ($2.900.000.000), del 
Servicio Administrativo Financiero 362, para el Ejercicio vigente; a la vez que se dispuso que el gasto que demande 
la ejecución de la medida en concepto de Financiamiento a Tasa Bonificada será afrontado con los fondos 
asignados y/o que en el futuro se asignen a los Convenios de Bonificación de Tasa oportunamente suscriptos con 
el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE) y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (BNA), 
en el marco del “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)”.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
entre los cuales se encuentran el de entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento 
y gestión de los instrumentos para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, 
actuando como Autoridad de Aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo 
establezcan.

Que, en este orden, por la Resolución N° 112 de fecha 14 de diciembre de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se modificó la distribución del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 51, 
Servicio Administrativo Financiero 362, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2022-133792838-
APN-DP#MDP) que integra dicha resolución.

Que, en el mismo sentido, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Desarrollo de Proveedores y la 
Dirección Nacional de Compre Argentino y Programa de Desarrollo de Proveedores, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante su Informe Técnico de Firma Conjunta (IF-2022-135165859-APN-
DNCAYPDP#MDP) obrante en el expediente de la referencia, se verificó la necesidad de modificar la fuente de 
financiamiento, de acuerdo a la resolución mencionada en el considerando anterior.

Que, en razón de lo expuesto, se considera necesario para el adecuado desarrollo del Programa en análisis 
y el cumplimiento de sus principales objetivos la modificación del Artículo 13 de la Disposición N° 3/22 de la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA.
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Que, conforme los objetivos establecidos en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se encuentra a cargo de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, el “Coordinar e implementar la aplicación de la Ley de Compre Trabajo 
Argentino y Desarrollo de Proveedores Locales”.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  50/19 y sus 
modificatorios y la Resolución N° 112/20 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 13 de la Disposición N° 3 de fecha 7 de marzo de 2022 de la SUBSECRETARÍA 
DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- El gasto que demande la presente medida en concepto de Aportes No Reintegrables (ANR) será 
imputado con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - Programa 43, Actividad 41, Partida 526, 
Fuente de Financiamiento 1.1 y Fuente de Financiamiento 1.5 por la suma de hasta PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
MILLONES ($ 2.900.000.000), del Servicio Administrativo Financiero 362, para el Ejercicio vigente.

El gasto que demande la presente medida en concepto de Financiamiento a Tasa Bonificada será afrontado con 
los fondos asignados y/o que en el futuro se asignen a los Convenios de Bonificación de Tasa oportunamente 
suscriptos con el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE) y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA (BNA), en el marco del “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO)”.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Priscila Ailín Makari
e. 21/12/2022 N° 103709/22 v. 21/12/2022

#F6768586F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

• ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA FUNDACIÓN INTERNACIONAL UE-ALC (UNIÓN EUROPEA-AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE)

Celebración: Santo Domingo, 25 de octubre de 2016 

Firma por la República Argentina: 25 de octubre de 2016 

Norma aprobatoria: Ley n.° 27689 

Entrada en vigor para la República Argentina: 15 de enero de 2023

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

e. 21/12/2022 N° 103266/22 v. 21/12/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/12/2022 al 14/12/2022 77,51 75,05 72,68 70,42 68,25 66,17 55,11% 6,371%
Desde el 14/12/2022 al 15/12/2022 78,50 75,97 73,54 71,22 69,00 66,88 55,58% 6,452%
Desde el 15/12/2022 al 16/12/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 16/12/2022 al 19/12/2022 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%
Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/12/2022 al 14/12/2022 82,80 85,61 88,56 91,64 94,86 98,22 122,77% 6,805%
Desde el 14/12/2022 al 15/12/2022 83,92 86,81 89,83 93,00 96,31 99,78 125,12% 6,897%
Desde el 15/12/2022 al 16/12/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 16/12/2022 al 19/12/2022 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%
Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 21/12/2022 N° 103468/22 v. 21/12/2022

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
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acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 14/12/2022 al 15/12/2022 78,50 75,97 73,54 71,22 69,00 66,88 55,58% 6,452%
Desde el 15/12/2022 al 16/12/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 16/12/2022 al 19/12/2022 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%
Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%
Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 78,11 75,60 73,20 70,90 68,70 66,59 55,39% 6,420%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 14/12/2022 al 15/12/2022 83,92 86,81 89,83 93,00 96,31 99,78 125,12% 6,897%
Desde el 15/12/2022 al 16/12/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 16/12/2022 al 19/12/2022 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%
Desde el 19/12/2022 al 20/12/2022 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%
Desde el 20/12/2022 al 21/12/2022 83,47 86,33 89,32 92,45 95,73 99,16 124,17% 6,860%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 21/12/2022 N° 103808/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Osvaldo Rodriguez Maggi (Documento Nacional de Identidad N° 12.253.166), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103199/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 5 (cinco) días hábiles bancarios a 
los señores Cora Gabriela Velasco (Documento Nacional de Identidad N° 21.885.583) y Carlos Alberto Santos 
(Documento Nacional de Identidad N° 10.076.752), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a 
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presentar su descargo en el Expediente N° 383/1901/18, Sumario N° 7653, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/12/2022 N° 103247/22 v. 27/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12438/2022

14/12/2022 

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período noviembre 2022 y 
aplicable para las operaciones de enero 2023.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el 
BCRA 
Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103241/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12443/2022

16/12/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Fernando Sciammarella, Subgte de Producción y Control de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
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Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. Consultas: 
boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103685/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7657/2022

15/12/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-998, OPRAC 1-1180. Financiamiento al sector público no financiero. “Programa de Emisión y 
Colocación de Letras del Tesoro de la Provincia de Tierra del Fuego 2022”.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro a 
ser emitidas por la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por hasta la suma en circulación 
de $ 5.000.000.000, en el marco del “Programa de Emisión y Colocación de Letras del Tesoro de la Provincia de 
Tierra del Fuego 2022” –según lo previsto por los Decretos Provinciales N° 188/22, N° 770/22 y N° 2.988/22– y 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la Resolución N° 191/22 del Ministerio de Economía provincial y 
en la RESOL-2022-281- APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin 
perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de 
fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las citadas normas.

Las entidades financieras intervinientes no podrán aplicar los recursos en moneda extranjera obtenidos de sus 
pasivos por intermediación financiera a la suscripción de las citadas letras denominadas en dólares estadounidenses, 
de conformidad con lo previsto en las normas sobre “Política de crédito”.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 21/12/2022 N° 103681/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7659/2022

15/12/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS:

Ref.: CONAU 1-1566, LISOL 1-999, OPRAC 1-1181, CREFI 2-133. Tasas de interés en las operaciones de crédito. 
Expansión de entidades financieras. Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad. Distribución de resultados. 
Clasificación de deudores. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:
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“1. Prorrogar hasta el 31.12.23 las disposiciones del punto 7.2. de las normas sobre “Tasas de interés en las 
operaciones de crédito”, relativo a que el interés compensatorio para financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito 
que pueden aplicar las entidades financieras pertenecientes al Grupo C no podrá superar la tasa nominal anual 
establecida en el punto 2.1.2. de las citadas normas (aplicable a emisores no financieros de tarjetas de crédito). 
Ello, sin perjuicio de la aplicación del límite establecido en el artículo 16 de la Ley 25.065 de Tarjetas de Crédito y 
demás previsiones contenidas en los 4 últimos párrafos del punto 2.1.1. del mencionado ordenamiento.

2. Establecer que las entidades financieras deberán contar con la previa conformidad del Banco Central de la 
República Argentina hasta el 31.12.23 para proceder al:

2.1. cierre de sucursales; y/o

2.2. traslado de sucursales en los siguientes casos: a) las sucursales que se encuentren instaladas en localidades 
comprendidas en las categorías I y II –conforme a lo previsto en la Sección 2. de las normas sobre “Categorización 
de localidades para entidades financieras”– y la distancia desde su ubicación actual supere 2 kilómetros; y b) de 
sucursales entre localidades comprendidas en las categorías III a VI que impliquen un cambio de provincia.

3. Disponer que las entidades financieras de los Grupos B y C –conforme a lo previsto en la Sección 4. de 
las normas sobre “Autoridades de entidades financieras”– que no sean sucursales o subsidiarias de bancos del 
exterior calificados como sistémicamente importantes (GSIB), que aún no hayan aplicado el punto 5.5 de la NIIF 9 
–establecida mediante la Comunicación “A” 6430– y, consecuentemente, la metodología de prorrateo que genera 
la aplicación del citado punto –prevista en la Comunicación “A” 6847– podrán optar –con carácter irrevocable– por 
postergar hasta el 1.1.24 la aplicación de tales disposiciones.

Aquellas entidades que opten por postergar esa aplicación deberán informarlo antes del 31.1.23 a la Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias.

4. Disponer la suspensión de la distribución de resultados de las entidades financieras con vigencia a partir del 
1.1.23 y hasta el 31.12.23.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 21/12/2022 N° 103688/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido DERRICO, 
OSCAR HORACIO (D.N.I. N° 12.267.967), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Mónica Edith Renou, Adjunta, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 21/12/2022 N° 103264/22 v. 23/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-02343855-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gómez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103662/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
FONDO ESPECIAL DEL TABACO. ARTÍCULO 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

RESOLUCIÓN CONJUNTA GENERAL (AFIP) - (SAGyP) N° 2844 Y 264/2010

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL ADICIONAL FIJO - ART. 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

VIGENCIA SEMESTRE: ENERO A JUNIO DE 2023
PRECIO PROMEDIO PONDERADO $ 225,1183

MONTO TOTAL DEL ADICIONAL FIJO ESTABLECIDO POR EL ART. 25 DE LA LEY 
N°19.800 Y SUS MODIFICACIONES $ 8,2821

Notas aclaratorias:

El valor del precio promedio ponderado de venta al consumidor y el monto total del adicional fijo establecido por 
el Artículo 25 de la Ley N° 19.800 y sus modificaciones se encuentran expresados en Pesos y corresponde a un 
paquete o envase de veinte (20) cigarrillos -unidades-.

El adicional fijo por paquete de cigarrillo que integra la recaudación del FET a partir del 01/01/2023 es de $ 7,5823 
$/pq.

Carlos Héctor Campanelli Sinigagliesi, Director, Dirección de Estudios y Fiscalización Especializada.

e. 21/12/2022 N° 103689/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDA DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. a los imputados, de la Apertura y Corrida de Vista de los 
Sumarios Contenciosos en trámite por ante esta Aduana, sito en Colectora S. Capra s/nº, Palpalá, para que en el 
plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), 
comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 
C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con 
fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro 
del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de 
proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá 
acreditar personería jurídica conforme lo establecido por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que 
se planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A. Por 
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último, se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo de la multa se extinguirá la acción penal y no se 
registrarán antecedentes, de conformidad a los dispuestos en el art. 930 de la Ley 22.415.-

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103440/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho 
a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-
AFIP-DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla 
abandonada a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin 
perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 
del mismo texto legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle 
Colectora Capra S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. 
ADUANA JUJUY.

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103442/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
La División Aduana Pocitos, conforme instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan, que de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la publicación del presente, se procederá en forma 
inmediata a poner las mismas a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, conforme 
previsiones de la ley antes citada a efectos, los interesados deberán presentarse a esta Dependencia, sita en Avda. 
9 de Julio Nº 150 de Profesor Salvador Mazza - Salta.

GSM Nro DN ACTA N.º SIGEA MERCADERIA MEDIDA CANTIDAD M3 VALOR ADUANA

22045GSM001621
45-DN-
1936-
2022/2

SUMARIO 
N° 89/22 

PFP.-

17729-1378-
2022

BOLSA DE MAIZ 
PARTIDO POR 50 

KG. APROX
BOLSA 682 5,8 1817359,5

22045GSM001635
45-DN-
1955-
2022/0

POLAUX 
N° 325/22 

ACTA 
N° 1063/

17728-301-
2022

BOLSA DE MAIZ 
POR 50 KG C/U 

APROX.
BOLSA 170 1 425170

22045GSM001802
45-DN-
2204-
2022/7

SUMARIO 
100/22 PFA

17728-327-
2022

MAIZ A GRANEL 
POR TONELADAS TONELADA 35 56,2511 1504790

22045GSM001803
45-DN-
2205-
2022/5

SUMARIO 
101/22 PFA

17728-328-
2022

MAIZ A GRANEL 
POR TONELADAS TONELADA 35 56,2411 1504790

22045GSM001804
45-DN-
2206-
2022/3

SUMARIO 
98/22

17728-325-
202

MAIZ A GRANEL 
POR TONELADAS TONELADA 35 56,2411 1504790

22045GSM001805
45-DN-
2208-

2022/K

SUMARIO 
97/22

17728-324-
2022

MAIZ A GRANEL 
POR TONELADAS TONELADA 35 56,2411 1504790
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GSM Nro DN ACTA N.º SIGEA MERCADERIA MEDIDA CANTIDAD M3 VALOR ADUANA

22045GSM001806
45-DN-
2009-
2022/8

SUMARIO 
99//2 PFA

17728-326-
2022

MAIZ A GRANEL 
POR TONELADAS TONELADA 35 56,2411 1504790

María de los Ángeles Tolaba, Administradora de Aduana.
e. 21/12/2022 N° 103200/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
La División Aduana Pocitos, conforme instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan, que de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la publicación del presente, se procederá en forma 
inmediata a poner las mismas a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, conforme 
previsiones de la ley antes citada a efectos, los interesados deberán presentarse a esta Dependencia, sita en Avda. 
9 de Julio Nº 150 de Profesor Salvador Mazza - Salta.

ADUANA GSM Nro DN ACTA N.º SIGEA MERCADERIA MEDIDA CANTIDAD M3 VALOR 
ADUANA

POCITOS 22045GSM001655
45-DN-
1978-

2022/ 1

POLAUX 
N° 336/22 GA 
SECONRUT34

17728-
149-
2022

BOLSAS POR 50 
KG APROX DE 
SOJA PARTIDA

BOLSA 1125 2,1 5079965,62

POCITOS 22045GSM001664
45-DN-
1987-

2022/1
192/22 GP

17729-
1418-
2022

BOLSA DE SOJA 
A DE 50 KGRS 

C/U APROX
BOLSA 10 0,85412 41182,5

POCITOS 22045GSM001665
45-DN-
1988-

2022/K

184/22 GP 
NUCLEO

17729-
1419-
2022

BOLSAS DE 
SOJA POR 50 

KILOS C/U
BOLSA 7 0,584541 34002,15

POCITOS 22045GSM001666
45-DN-
1989-
2022/3

182/22 GP 
NUCLEO

17729-
1420-
2022

BOLSA DE SOJA 
DE 50 KGRS C/U BOLSA 14 1,021 67230,62

POCITOS 22045GSM001667
45-DN-
1990-
2022/2

191/22 GP 
NUCLEO

17729-
1421-
2022

BOLSA DE SOJA 
DE 50 KGRS C/U BOLSA 28 2,03541 138395,6

María de los Ángeles Tolaba, Administradora de Aduana.

e. 21/12/2022 N° 103198/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en NO-2021-00840434-AFIP-SDGOAM, del 
EX-2021-00828516-AFIP-DIABSA#SDGOAM en relación al tratamiento de la carga postal internacional para las 
mercaderías que se encuentran en la situación asimilable a las previstas en Art. 417 de la Ley 22415, habiendo 
arribado por la vía postal, toda vez que las mismas intentaron remitirse a origen pero dadas las condiciones 
sanitarias generadas por la pandemia no pudieron lograrse las acciones de recepción del país asiático, comunica 
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-
2022-02338751-AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de 
las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en la Sección 
Encomiendas Postales Internacionales (SE EPI), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sita en Av. 
Antártida Argentina y Letonia, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103462/22 v. 21/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en NO-2021-00840434-AFIP-SDGOAM, del 
EX-2021-00828516-AFIP-DIABSA#SDGOAM en relación al tratamiento de la carga postal internacional para las 
mercaderías que se encuentran en la situación asimilable a las previstas en Art. 417 de la Ley 22415, habiendo 
arribado por la vía postal, toda vez que las mismas intentaron remitirse a origen pero dadas las condiciones 
sanitarias generadas por la pandemia no pudieron lograrse las acciones de recepción del país asiático, comunica 
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en los Anexos 
IF-2022-02339932-AFIP-DEOPAD#SDGOAM y IF-2022-02339907-AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forman parte 
integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación 
autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el 
Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta 
tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación 
aduanera para las mismas, presentarse en la Sección Encomiendas Postales Internacionales (SE EPI), dependiente 
del Departamento Operacional Aduanero, sita en Av. Antártida Argentina y Letonia, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103485/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa GENERACIÓN 
ELÉCTRICA ARGENTINA RENOVABLE I S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque 
Eólico San Luis Norte con una potencia de 201,6 MW, ubicado en el Departamento Belgrano, Provincia de San 
Luis, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 132 kV de la futura E.T. PE San Luis 
Norte, vinculada a la LAT 132 kV Luján – Parque Industrial SL, jurisdicción de EDESAL S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2018-46906048- -APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 21/12/2022 N° 103262/22 v. 21/12/2022

#I6768362I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2209/2022

RESOL-2022-2209-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2022-57788807- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/12 del RE-2022-57788746-APN-DGD#MT del EX-2022-57788807- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CHECK MOVILIDAD SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través del referido acuerdo, las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 27/88, conforme los términos y lineamientos estipulados. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado. 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CHECK 
MOVILIDAD SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/12 del RE-2022-57788746-
APN-DGD#MT del EX-2022-57788807- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 

#I6768415I#
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004). 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103538/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2210/2022

RESOL-2022-2210-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2022-106591790-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-106591691-APN-DGD#MT, y 1 del RE-2022-110447225-APN-DTD#MT, ambos 
del expediente de referencia, obran agregados respectivamente el acuerdo y escalas salariales suscriptos por 
la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y 
la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU, por 
el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en las páginas 1/2 del RE-2022-106591483-APN-DGD#MT obra agregado un restante acuerdo 
suscripto por las partes, cuya homologación también solicitan en los términos de la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004)

Que a través del primer acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N°  449/06, conforme la vigencia y términos allí consignados, mientras que a través del 
restante instrumento el pago de una contribución extraordinaria por única vez a cargo de las empresas del Sector.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos encuentra correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y en atención al carácter no remunerativo asignado por las partes los incrementos acordados, 
deberán las partes tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976).

Que por otra parte, las sumas pactadas en dichos acuerdos tendrán el carácter establecido en la Ley N° 26.176.

Que asimismo, y en cuanto a la contribución empresaria prevista en el segundo de los acuerdos, cabe hacer saber 
a las entidades sindicales receptoras de la misma que los fondos percibidos por tal concepto deberán ser objeto 
de una administración especial, que se llevará y documentará por separado respecto a la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo previsto en el artículo 4° del Decreto 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551. 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6768415F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT y sus modificatorias, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo y escalas salariales suscriptos por la FEDERACION ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
DEL PETROLEO, conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU, por el sector empleador, obrantes 
respectivamente en las páginas 1/3 del RE-2022-106591691-APN-DGD#MT, y 1 del RE-2022-110447225-APN-
DTD#MT del EX-2022-106591790-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declarase homologado el acuerdo suscripto por la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, 
conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU, por el sector empleador, obrante respectivamente 
en las páginas 1/2 del RE-2022-106591483-APN-DGD#MT del EX-2022-106591790-APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06. 

ARTICULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y escalas salariales homologados, y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103540/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2214/2022

RESOL-2022-2214-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022 

VISTO el EX-2022-110130926- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-110130898-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por el sector sindical y 
la CAMARA DE EXPLORACION Y PRODUCCION DE HIDROCARBUROS por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6768417F#
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Que a través del presente se establece una única área geográfica en el ámbito territorial de aplicación del marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 644/12, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que en el RE-2022-127074258-APN-DGD#MT de autos, la CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 
PETROLERAS ESPECIALES adhiere al acuerdo obrante en el RE-2022-110130898-APN-DGD#MT de autos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por el sector sindical y la CAMARA DE EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE HIDROCARBUROS por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-110130898-APN-DGD#MT del EX-2022-
110130926- -APN-DGD#MT; a cuyos términos ha adherido la CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 
PETROLERAS ESPECIALES mediante su presentación obrante en el RE-2022-127074258-APN-DGD#MT del EX-
2022-110130926- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo. 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 644/12 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103543/22 v. 21/12/2022
#F6768420F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2197/2022

RESOL-2022-2197-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-93472346- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-678-APN-ST#MT, la RESOL-2020-929-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1282-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-93580733-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
93472346- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la 
ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-93580733-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93472346- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-678-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 953/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-929-APN-ST#MT y RESOL-2020-1282-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-115295442-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-115295946- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el 
orden 10 del EX-2022-93472346- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

#I6768458I#
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Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 953/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el 
sector sindical y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2022-93580733-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93472346- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-93580733-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-93472346- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-93580733-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93472346- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 953/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103581/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2207/2022

RESOL-2022-2207-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2022-116908895- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

#F6768458F#

#I6768488I#
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CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-116915474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
116908895- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-116915474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-116908895- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de IF-2022-117144897-APN-DGD#MT del EX-2022-117143950- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-116908895- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.
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Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el 
IF-2022-116915474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-116908895- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-116915474-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-116908895- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-116915474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-116908895- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103611/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2199/2022

RESOL-2022-2199-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2020-27806903- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2020-27804335-APNDGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la empresa 12 NUDOS SAS 
, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por las mismas en la RE-2021-28169607-APN-DGD#MT 
y en la RE-2022-75460639-APN-DGD#MT de autos.

#F6768488F#

#I6768447I#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra agregado en la RE-2020-29225249-APN-
DTD#JGM del expediente principal

Que asimismo en la RE-2021-28169607-APN-DGD#MT y en la RE-2022-75460639-APN-DGD#MT del expediente 
principal las partes dejan sin efecto la Cláusula II 1.4.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa 12 NUDOS SAS , por la parte 
empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, obrante en la RE-2020-27804335-APNDGDMT#MPYT del EX-2020-27806903- 
-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con las actas complementarias obrantes en RE-2021-28169607-APN-
DGD#MT y en RE-2022-75460639-APN-DGD#MT por las que se deja sin efecto la Cláusula II 1.4., todo ello en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del acuerdo obrante en la RE-2020-27804335-APNDGDMT#MPYT del EX-2020-27806903- -APN-
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DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal obrante en la RE-2020-29225249-APN-DTD#JGM del 
expediente principal

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103570/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2198/2022

RESOL-2022-2198-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2020-36759438- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-36786464-APN-MT obra el acuerdo celebrado entre la empresa GLOBAL 
TOUR SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la FEDERACION ARGENTINA DE REMISES 
y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE, por la parte sindical, ratificado 
por las mismas en los RE-2022-14144594-APN-DGDYD#JGM; RE-2022-13520126-APN-DGDYD#JGM y RE-2020-
76957299-APN-DGDYD#JGM de autos.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6768447F#

#I6768338I#
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Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 20 del IF-2020-36786464-APN-MT 
de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GLOBAL TOUR SOLUCIONES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la FEDERACION ARGENTINA DE REMISES y el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE por la parte sindical, obrante en las páginas 
2/3 del IF-2020-36786464-APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 2/3 y 20 del IF-
2020-36786464-APN-MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103461/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2200/2022

RESOL-2022-2200-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2021-08407688-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 

#F6768338F#
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N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/2 RE-2021-08407560-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa MELFEJ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT 30-64044550-1, por la parte 
empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-31974730-APN-DGDYD#JGM 
del expediente de referencia.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MELFEJ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT 30-64044550-1, por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA 
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INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en páginas 1/2 RE-2021-08407560-APN-DGD#MT del EX-2021-
08407688-APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en páginas 1/2 RE-2021-
08407560-APN-DGD#MT y RE-2021-31974730-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2021-08407688-APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103514/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2201/2022

RESOL-2022-2201-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-94023679-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004) y

CONSIDERANDO

Que en el RE-2022-98372350-APN-DGDYD#JGM obra el Acuerdo y en el RE-2022-98372482-APN-DGDYD#JGM 
las escalas salariales que lo integran, de los autos citados en el VISTO, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA por la parte gremial y el CENTRO DE DESPACHANTES 
DE ADUANA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente Acuerdo, las partes establecen condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por la representatividad del Gremio, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que el referido Acuerdo, se realiza en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 417/05, del cual las partes 
son las signatarias.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de 
la parte empleadora firmante y los ámbitos de representación personal y territorial de la Entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando sus personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6768391F#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE 
DESPACHANTES DE ADUANA por la parte gremial y el CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por el sector empleador obrante en el RE-2022-98372350-APN-DGDYD#JGM y las 
escalas salariales glosadas en el RE-2022-98372482-APN-DGDYD#JGM que lo integran, del EX-2022-94023679-
APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 417/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103517/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2202/2022

RESOL-2022-2202-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-117181009-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2022-121070026-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2022-121070329-APN-DNRYRT#MT de los presentes 
actuados, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO NEGRO, 
NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el SINDICATO PETROLERO 
Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ, el SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, 
GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO 
Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y 

#F6768394F#
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PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el RE-2022-124455102-APN-DGD#MT, la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS 
ESPECIALES (C.E.O.P.E.) adhiere a los respectivos acuerdos.

Que a través de los mismos, se estipula una recomposición salarial, el otorgamiento de sumas extraordinarias y 
una contribución empresaria, conforme a los términos y condiciones pactados.

Que en relación a la contribución empresaria establecida con destino a las entidades sindicales, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto a las sumas pactadas en el acuerdo que obra en el IF-2022-121070026-APN-DNRYRT#MT, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-121070026-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-117181009-APN-DNRYRT#MT, celebrado entre el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO 
NEGRO, NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el SINDICATO 
PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ, el SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL 
PETRÓLEO, GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.), por la parte empleadora, conjuntamente con el 
acta complementaria de adhesión de la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES 
(CEOPE), que luce en el RE-2022-124455102-APN-DGD#MT del EX-2022-117181009-APN-DNRYRT#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-121070329-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-117181009-APN-DNRYRT#MT, celebrado entre el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO 
NEGRO, NEUQUÉN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el SINDICATO 
PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ, el SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL 
PETRÓLEO, GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY Y FORMOSA y la FEDERACIÓN 
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ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (C.E.P.H.), por la parte empleadora, conjuntamente con el 
acta complementaria de adhesión de la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES 
(CEOPE), que luce en el RE-2022-124455102-APN-DGD#MT del EX-2022-117181009-APN-DNRYRT#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los acuerdos obrantes en el IF-2022-121070026-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2022-121070329-APN-
DNRYRT#MT y del acta complementaria obrante en el RE-2022-124455102-APN-DGD#MT del EX-2022-117181009-
APN-DNRYRT#MT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y acta complementaria homologados y de 
esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103519/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2203/2022

RESOL-2022-2203-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-113358284- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-113357178-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado en fecha 19 de octubre 
de 2022 entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, Seccional Noroeste, ratificado por la entidad gremial central en el RE-2022-114446268-APN-DGD#MT 
del EX-2022-113358284- -APN-DGD#MT, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes convienen el pago de gratificación extraordinaria no remunerativa por 
única vez, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
representación de la actividad de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6768396F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-113357178-APN-
DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, Seccional Noroeste, ratificado por la entidad gremial central en el RE-2022-114446268-
APN-DGD#MT del EX-2022-113358284- -APN-DGD#MT, por la parte sindical y la empresa METALMECANICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103534/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2204/2022

RESOL-2022-2204-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el EX-2022-105065290- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 2/3 del RE-2022-105055994-APN-DGD#MT del EX-2022-105065290- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, Seccional Campana, por la parte sindical y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (central) mediante el RE-2022-117007391-APN-DGD#MT del 
mismo Expediente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del presente acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria de pago 
único, para los trabajadores de la empresa que se desempeñan en los establecimientos en Campana, Córdoba, 
Esteban Echeverría y San Martin, conforme los términos y lineamientos estipulados en el mismo.

Que en relación con el carácter atribuido a dicha gratificación, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y 
el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Seccional Campana, por la parte sindical y la 
empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en la página 2/3 del RE-
2022-105055994-APN-DGD#MT del EX-2022-105065290- -APN-DGD#MT, conjuntamente con la ratificación de 
la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(central) obrante en el RE-2022-117007391-APN-DGD#MT del mismo Expediente,conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103536/22 v. 21/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2205/2022

RESOL-2022-2205-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2022 

VISTO el EX-2022-87481640-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2.004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 el RE-2022-121476689-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6768413F#

#I6768414I#



 Boletín Oficial Nº 35.072 - Primera Sección 162 Miércoles 21 de diciembre de 2022

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y en atención al carácter no remunerativo asignado por las partes los incrementos acordados, 
deberán las partes tener presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT y sus modificatorias, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/3 el RE-2022-121476689-APN-DGD#MT del 
EX-2022-87481640-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2022 N° 103537/22 v. 21/12/2022
#F6768414F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido LOPEZ, RENE 
ARTURO (D.N.I. N° 12.433.186), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Mónica Edith Renou, Adjunta, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/12/2022 N° 103146/22 v. 21/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido AQUINO, 
HECTOR ALBERTO (D.N.I. N° 11.046.132), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Mónica Edith Renou, Adjunta, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/12/2022 N° 103147/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a los señores Diego Mendoza –DNI 26.732.776- (mediante 
Resolución N°  180/22 en el Sumario N°  7237, Expediente N°  101.070/14), Oliver Resnik -Pasaporte Nº  90812- 
(mediante Resolución N°  87/22 en el Sumario N°  3775, Expediente N°  100.369/07), Stig Maasbol -Pasaporte 
N° 100.380.728- y Facundo Leonardo Guitérrez -D.N.I. N° 24.036.825- (mediante Resolución N° 85/22 en el Sumario 
N° 4608, Expediente N° 101.059/06). Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/12/2022 N° 102181/22 v. 21/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Subgerente General de Cumplimiento y Control dispuso, 
mediante las Resoluciones Nros. 30/21 y 26/22, dictadas en el marco Sumario 7486, Expediente N° 383/1301/17, 
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declarar la extinción de la acción penal respecto de los señores Horacio GALLARDON (D.N.I. o L.E. N° 7.773.070) y 
Juan Carlos GERLING (D.N.I. N° 7.618.246), respectivamente, en los términos del art. 59, inciso 1° del Código Penal 
de la Nación. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/12/2022 N° 103122/22 v. 23/12/2022
#F6767309F#
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